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INTRODUCCION. 

El derecho como conjunto de normas jurídicas que regulan la vida del hombre en sociedad, 
tiende a mantener un equilibrio entre las fuerzas discordantes. 

Como ordenamiento jurídico plasmado en la legislación, debe aplicarse en sus términos sin 
que exista la posibilidad mínima de aplicación de criterios o comentarios subjetivos por parte del 
titular del órgano impartidor de justicia. 

En esa tesitura, no es dable al juzgador la potestad de aplicar su criterio cuando existen 
normas relativas al caso concreto, pues reducido al ámbito procesal, esta práctica es abolida por el 
articulo 149 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México. 

Sobre el particular, una figura procesal que presenta la problemática en ese sentido es la 
prueba instrumental de actuaciones en la ley adjetiva civil citada, toda vez que la referida 
legislación cuenta con deficiencias ante Ja ausencia de una reglamentación expresa, sobre todo por 
Ja indebida aplicación de criterios erróneos, subjetivos y muy contrarios a la ley por parte del 
juzgador. 

En ese orden de ideas, no obstante que la prueba instrumental de actuaciones no se enuncia 
expresamente en el Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México, 
principalmente en el artículo 281, existen disposiciones que hacen referencia a la misma, 
otorgándole valor probatorio pleno, sin embargo, algunos juzgadores indebida y rigurosamente 
dejan de admitirla argumentando que no existe como tal, sin esgrimir algún razonamiento lógico, 
jurídico, congruente, exhausto, motivado y debidamente fundado que permita sustentar tal 
determinación, es por lo que la presente investigación, tiene por objeto demostrar que si existe 
como prueba la instrumental de actuaciones en la ley de la materia, no obstante que el numeral de 
referencia no la enuncia y por otro lado el artículo 404 de la ley adjetiva civil de la entidad le 
otorga valor probatorio pleno, planteando finalmente la propuesta de reforma al ordenamiento en 
comento en el sentido de adicionar una fracción al artículo 281 en la que se reconozca 
expresamente la prueba instrumental de actuaciones y como consecuencia necesaria de lo anterior, 
la creación de un capítulo en el Título Séptimo en el que se determine su concepto, la 
reglamentación y estructuración para su correcto desahogo y finalmente el deber del tribunal de 
tomarla en cuenta al momento de emitir la resolución que ponga fin al proceso. 
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OBJETIVO: 

EL PRESENTE TRABAJO TIENE POR OBJETO PLANTEAR LA 
PROPUESTA DE REFORMA AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
VIGENTE PARA EL ESTADO DE MEXICO CONSISTENTE EN LA ADICIONDE 
UNA FRACCION AL ARTICULO 281 DE LA LEY ADJETIVA CIVIL DE LA 
ENTIDAD EN QUE SE RECONOZCA COJ\10 MEDIO DE PRUEBA LA 
INSTIUJJ\IENTAL DE ACTUACIONES Y COJ\10 CONSECUENCIA NECESARIA 
DE LO ANTERIOR, LA CREACION DE UN CAPITULO EN EL TITULO 
SEl'TIMO DE DICHO ORDENAMIENTO QUE INDIQUE, EN PRIMER LUGAR, 
SU CONCEPTO ASI COMO LA REGAMENTACION PARA SU DESAHOGO, Y 
POR OTRO LADO, EL DEBER POR PARTE DEL TRIBUNAL DE TOMARLA EN 
CUENTA EN EL MOMENTO DE EMITIR LA SENTENCIA QUE RESUELVA EL 
PROCESO, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE QUE SE DEJEN DE 
APLICAR CRITERIOS ERRONEOS, SUBJETrvos y CONTRARIOS A LA LEY 
POR PARTE DEL JUZGADOR, HACIENDO INCAPIE QUE EN LA 
ACTUALIDAD, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO LA CONTEMPLA EL 
ARTICULO 281 DE LA LEY ADJETIVA CIVIL EN CITA, EXISTE LA PRUEBA 
INSTRUMENTAL DE AmJACIONES POR EL SOLO HECHO DE QUE SE LE 
CONCEDE VALOR PROBATORIO PLENO EN EL ARTÍCULO 404 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO LEGAL Y NO COMO ERRONEAMENTE LO SOSTIENEN 
ALGUNOS JUZGADORES SOSTENIENDO UN CRITERIO EN EL CUAL SE 
BASAN PARA EL DES ECHAMIENTO DE DICHO MEDIO DE PRUEBA. 
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JUSTIFICACION 

La ciencia procesal, entendida por Eduardo Pallares en su Diccionario de 
Derecho procesal civil como el conjunto razonado y sistemático de conocimientos que 
recaen o tienen por objeto el ordenamiento jurídico referente al proceso civil, nos permite 
obtener a través de aspectos teóricos y prácticos, un mejor entendimiento y una mejor 
explicación sobre sus institutas y sobre todo, la necesidad de adaptar las mismas a la 
realidad social, a fin de lograr la concordancia entre la verdad real con la verdad legal, 
finalidad que se busca a través del proceso. 

Así las cosas, mediante la investigación teórica y práctica, la ciencia procesal, nos 
permite detemiinar la necesidad de una reglamentación expresa de ciertas instituciones, 
corno en el caso del presente trabajo lo es la contemplación, la reglamentación de la prueba 
instrumental de actuaciones en el Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado 
de México, lo anterior sin el propósito de obtener una copia de otros ordenamientos que si 
la contemplan, sino con el objeto de llegar a la conclusión de que si es necesaria su 
reglamentación ante la deficiencia de dicho código y ante la indebida y subjetiva aplicación 
de criterios erróneos y muy contrarios a la ley y que se adoptan, incluso, muchas veces por 
encima de la misma. De lo anterior, partiendo de esa trayectoria, es necesario llegar a la 
conclusión firme y exacta de que la reglamentación de dicha prueba evitaría la práctica de 
la aplicación indebida de criterios erróneos y subjetivos por parte de algunos juzgadores, 
por otro lado, mayor seguridad a las partes dentro del proceso y entre otros beneficios que 
se podrían citar, encontrar un elemento más que se sume de apoyo a la obtención, por parte 
del Juzgador, de una determinación que haya emanado de un proceso en que se hayan 
cumplido las formalidades esenciales previstas al efecto por el ordenamiento jurídico 
adjetivo y lo más importante, se hayan aplicado las disposiciones respectivas que 
contemplen dicha figura y no criterios erróneos y absurdos ante la falta de regulación. 

En ese orden de ideas, no obstante que la prueba instrumental de actuaciones no 
se contempla en el Código de Procedimientos Civiles vigente paA el Estado de México, 
existen disposiciones que hacen referencia a la misma, dándole valor probatorio pleno y 
que sin embargo algunos juzgadores indebida y rigurosamente se cierran aplicando 
exactamente la disposición que no contempla dicha figura sin esgrimir razonamiento lógico 
jurídico alguno y dejando de observar que las pruebas permitidas por la ley no sólo son las 
que menciona el artículo 281 de la ley adjetiva en cita, pues de lo contrario estaríamos 
frente a un catálogo cerrado de pruebas, esto es, que no habría más medio de prueba que 
aquel que la ley reconozca expresamente, lo que sería contrario a lo que disponen, por un 
lado, el artículo 267 del ordenamiento citado, en el sentido de que para conocer la verdad 
puede el juzgador valerse de cualquier persona y de cualquier cosa o documento, y más aún 
en la fracción VII del artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado de México, en su parte ultima, hace referencia a todos aquellos elementos aportados 
por los descubrimientos de la ciencia, y partiendo de un razonamiento lógico jurídico y 
tomando en cuenta que la ciencia procesal se avoca al estudio de sus institutas de las cuales 
se desprende el proceso y de éste como parte de él la rase probatoria, un descubrimiento de 
la ciencia, en este caso la ciencia procesal, es la prueba instrumental de actuaciones, medio 
de prueba que al igual que los demás, tiene por objeto lograr el cercioramiento por parte del 
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juzgador de los hechos debatidos en el proceso, abriendo con ello la citada fracción, un 
abanico de posibilidades en el que podemos ubicar el medio de prueba de mérito que no 
está prohibido ni limitado por la ley, así mismo el artículo 273 del mismo ordenamiento 
menciona que ni la prueba en general ni los medios de pmeba establecidos por la ley son 
renunciables, garantías inherentes a la actividad probatoria desenvuelta en la secuela 
procesal. 

Por lo anterior y en virtud de que algunos juzgadores se basan en criterios 
absurdos. erróneos y subjetivos al indicar que la pmeba instrumental de actuaciones por no 
contemplarse expresamente como prueba reconocida por la ley en ninguna de las fracciones 
del artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México 
debe dejarse de admitir, el presente trabajo tiene por objeto demostrar que sí existe como 
prueba la instrumental de actuaciones a pesar de que dicho numeral no la enuncia y además 
por el hecho de que el artículo 404 de la ley adjetiva civil analiza su valor como prueba 
plena. 

De acuerdo con lo expuesto en la presente justificación, el trabajo de tesis de un 
servidor, plantea la propuesta de reforma al articulo 281 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente para el Estado de México consistente en la adición de una fracción a dicho 
numeral que contemple o estipule como medio de prueba reconocido por la ley la 
instrumental de actuaciones, y además se cree un capítulo en el Titulo Séptimo de dicho 
ordenamiento en el que se determine en primer término, su definición así como la 
reglamentación, para su desahogo, y en segundo lugar el deber por parte del tribunal, de 
tomar en cuenta las actuaciones judiciales al momento de emitir la sentencia que resuelva 
el proceso, para que se complemente lo anterior a su vez con lo que dispone actualmente el 
articulo 404 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México. 

De esta manera el presente trabajo de tesis parte en su desarrollo de lo general a lo 
particular, esto es, partiendo de cuestiones generales como lo es el proceso judicial 
haciendo referencia someramente a su desarrollo, para posteriormente ubicarse en la fuse 
probatoria en particular y así llegar al punto esencial objeto del presente trabajo, lo anterior 
a efecto de llegar a tener un mejor entendimiento de lo que conlleva a la prueba 
instrumental de actuaciones, concepto que se integra a su vez por dos vocablos, instrumento 
y actuaciones judiciales, de lo que se desprende que la instrumental de actuaciones consiste 
en el conjunto de actuaciones que obren en el expediente o expedientes formados con 
motivo del proceso o de procesos, constituyendo dicho expediente o expedientes un 
instrumento, razón por la cual se hace referencia al proceso en un inicio porque esas fases 
procesales en que se divide el mismo, se hacen constar en dicho expediente o expedientes, 
justificando con ello la necesidad de hablar del proceso en el presente trabajo. 
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CAPITULO l. EL PROCESO JUDICIAL TJPJCO. 

l. GENERALIDADES 

El proceso es la forma hetcrocornpositiva más evolucionada e institucional de solucionar la 
conflictiva social, como lo afirma Cipriano Gómez Lara en su libro de Teoría General del Proceso, 
toda vez que en el mismo interviene un tercero ajeno a las partes investido de autoridad y 
determinando el derecho que a las mismas corresponde. 

En L1 evolución de la ciencia procesal, la palabra proceso se le ha identificado con otros 
conceptos, empicándose éstos tanto en la doctrina como en la práctica como sinónimos, sin 
embargo, por la misma evolución de la ciencia procesal se ha pretendido crear un criterio uniforme 
en la aplicación de ta les conceptos. 

En ese orden de ideas, para poder hablar del proceso judicial tipico y posteriormente del 
tema motivo del presente trabajo de tesis, es indispensable hacer referencia a diversos conceptos 
relacionados y vinculados con dicho concepto, lo anterior en virtud de que los diversos tratadistas 
en sus obras doctrinarias han empleado los conceptos que más adelante precisaré, como sinónimos 
e incluso erróneamente se empican tanto en la doctrina como en la práctica sustituyéndose unos 
por otros. 

Por esta razón, a efecto de llegar a tener un mejor entendimiento y una adecuada 
aplicación de la terminología procesal, en este apartado se hará un estudio de los conceptos 
pretensión, como contenido de todo litigio; litigio, como punto de partida de todo proceso; 
procedimiento, como parte del proceso que se concreta a buscar un fm dentro del mismo o bien 
formas de actuar o maneras de hacer ciertas cosas; juicio, como fase del proceso en que el 
juzgador a través de un razonamiento lógico jurídico emite una resolución que da por tenninado el 
proceso en primera instancia; proceso, como forma heterocompositiva institucional y evolucionada 
de dar solución a la conflictiva social; proceso judicial, que se desarrolla ante el órgano creado 
por el estado con la función innata de resolver los conflictos, el órgano judicial; proceso típico, 
como aquel en el cual se ventilan aquellos litigios que en la ley adjetiva no tienen marcada una 
tramitación especial; proceso atípico, como aquel en que se ventilan los litigios que en la ley 
adjetiva tienen una tramitación especial; y proceso civi~ en el que como su nombre lo indica, en la 
solución al conflicto sometido a proceso se aplica la ley sustantiva civi~ todo lo anterior a efecto 
de realizar una distinción y precisar las diferencias que existen entre los conceptos antes referidos, 
por la confusión e inexacta aplicación de los mismos. 

1.1. PRETENSION. 

La pretensión juega un papel importante en el desarrollo del presente terna, toda vez que 
constituye el contenido del litigio el cual a su vez es el contenido o punto de partida de todo 
proceso. 



Así las cosas, el Licenciado Luis Guillermo Torres Diaz, en su libro de Teoría General del 
Proceso, define la pretensión de la siguiente manera: 

" ..ltJUL'llas co11d11clas individua/es que ,ft' caracterizan por constituir una pm·ticular 
cxi}!t'ncia de smnelimh·nto ele los int.:re.u:s di! ww pt!r,rnna a los intereses de otra; eJ 
1/l'cil', t•I comp011amit'11to dt• 1m sujeto califlcaclo por el propó.tito específico ele 
.H1li.ift1ct''" a costa de otro una exign1cia propia. " 1 

Asimismo el autor en comento hace una distinción entre pretensión pura y simple y la 
pretensión procesal exponiendo el siguiente concepto de pretensión procesal: 

"La pn·tcnsión ¡iroc,•sal comlituyc ""ª dedaración tle \'olrmtcu/ por la cual una 
¡uH:w11c1 r·eclama de otra ante 1111 árgano s11pmordinado a ambas, 1111 bien de la vida, 
formulando en tomo al mi.mw una pt•ticiónfimdada. "1 

Por pretensión pura y simple expone lo siguiente: 

"CmTespomle a una aclillld interimlividua/, pn:scindiemlo ele cualquier otro dato y 
ésta deviene en prett•nfiÚ11 procesal cuando ,fe fvn11ula ya 110 directamente al supuesto 
obligndo, sino por mediación di!/ órgano j111isdiccio11al, ante el cual .ie .iostiene. "' 

En este contexto, es menester señalar que el autor en cita hace referencia al órgano 
jurisdiccional, aclarando que debe denominarse órgano judicial u órgano impartidor de justicia, 
pues es el órgano a quien el estado y de acuerdo con la teoría de la división de poderes, 
corresponde solucionar la conflictiva social. 

Asimismo, el autor expone un cuadro en el que especifica los elementos de la pretensión, 
tanto pura y simple como de la pretensión procesal, de la siguiente manera: 

El.EMENTOS DEI.A PRETENSION 

A) 

8) 

C) 

SUBJETWOS 
) ... Pretendiente o prete1uor 
] ... Pretendido o adversario 

OBJETIVO: 
Bien de la vida que se pretende 

ACTIVIDAD: 
Afanifestación de vol1111tad exten1ada 
al adversario. 

El.EMENCOS DE lA PREfENS/ONPROCESdL 

AJ 

B) 

C) 

SUBJETIVOS 
J •• Pretendiente o actor 
2.-Adv•narlo o demandado 
3.- Titular del órgano jurbdiccional 

OBJETIVO: 
Bien de la vida que se pretende 

ACTIVIDAD: 
Ejercicio d'1 derecho de acción, para llevar la 
pretensión al proceso." 

1 TOITCI Oiaz, Luis Ouillcnno. •'Tcoda Ocnml del Procao "México. Cirdmu Edilory distribuidor. 1994. Ng. J. 
"rom:a Oiaz, Luil Ouillcnno. Op. CiL Pig. 5. 
,lbidcm, Np. 4·5. 
'tdcm. 
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Al explicar el cuadro anterior establece Jos siguientes comentarios con relación a los 
SUJETOS DE LA PRETENSION: 

"En relación a los :mjeto:r de la pretensión pura clisti11g11e dos sujetos: el pretendieme 
o pn.•/t•1uor y el pn:te11cliclo o adver.tario ... el primero está en posición activa, puesto 
que t'.1' tJllkn despliega una .:speclfica actividad califlcada por el P'vpósilo de 
suhordínar" .m lt111..•1l!s, el ínten!.f del sujeto acÑersm'io, el cual, por lo c01111w1o, se 
encm•mra t'll posición pasi...,·a, en cuanto a que sOlo t'S receptor de la pretensión. El 
¡11lme1u t's atacan/(', en tanto que t-•I .o:e~uulo, como atacado, e.Ytá en posibilidad de 
t:jt~rn:r .m dc.'fcnsa rcsi:rtit•11tlo la /11l.'lenvió'1, en cuyo ecuo asumirá el ca,.ácter de 
l"t'.'iÍ.Sft'f1(1•." 

"En 11:/acián a lcM sujc•to.r de la ¡wetensiún proce.,.al, ... i111e1viemm necesariamente 
trl'.t sujetv.t: juez, accionmJ/t.' y 1Y!Ji.tlt'nlt". esto e.t, el preten.tor que l"f!c/be el nombre 
t•.tpeclflco clt• actor o accltmanle y el acl\'<'l'Sarlo, el 1le c/emandaclo o resistente, pem 
aclemtÍ.t hace ll!fen:ncia al tillllar c/1.•I árgano jmisdiccional, por ml!diación de q11ie11 
llega la pre1t•1uión a·"' dt•.Jtinatario. ,,J 

De lo anterior se desprende la distinción entre la pretensión pura y la pretensión procesal, 
esto es, mientras que en la pretensión pura y simple se presentan dos sujetos, uno exigiendo la 
subordinación a su interés del interés del otro sujeto sin ocurrir ante el órgano judicial, en la 
pretensión procesa~ esa exigencia ya se plantea ante un tercer sujeto supraordinado a los sujetos 
iniciales. 

Citando a Cortés Figueroa, el autor en comento expone el comentario siguiente con 
relación al OBJETO DE LA PRETENSION: 

" ... el objeto de la pretensión cotresponde al bien de la vida que da :1e111ido y razón a 
la pretensión ... el ohjeto de la pretensión puede co1u1lruirlo la entrega de un ilrmueble, 
el reconocimiento de un derecho, la declaración de una situación jurídica, etc. "6 

De lo anterior. se desprende que el objeto de la pretensión constituye la prestación o 
prestaciones que se reclaman con la misma. En otro orden de ideas es el contenido de la 
exigencia. 

En cuanto a LA ACTIVIDAD COMO ELEMENTO DE LA PRETENSION, el autor en 
cita, expone el siguiente razonamiento: 

"... la prelemión se caracteriza por el propó.:1/to de satisfacer a eruta de otro una 
exigencia propia y que e:1 ésta una conduela practicada cotidianamente por los 
individuos en sociedad, por ende, la pretemlón como tal debe e:cteriorlzane mediante 
aclo.:1 concretru que la hagan indudable. ya que de lo contrario e&taremru en 
pre&encta de mero.s cle&eru de existencia limitada al pe1uamlenlo de quien los 
experimenta, pero &in ninguna manifestación objetiva y concreta. " 
"'la actividad que implica la preten:1lón proce:1al se caracteriza por cotutituir el 

ejercicio Je un derecho &ubjeti~'O público denominado derecho ele acción, pue.:1 como 
lo afirma Cipriano Gómez Laro, "la acción, ... e:1 un medio para llevar a la preteru/ón 
hacia el proceso, es decir, para Introducir la preten&lón en el campo de lo proce:1al. "1 

'Torra Diaz, Luis Guillermo. Op. Cil. Ng. 6-7 • . , ...... 
'lbidcm. P's•· 7..S. 
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De este razonamiento es pertinente resaltar que mientras en la pretensión pura y simple la 
actividad va encaminada al sujeto del cual se exige la subordinación, misma que debe 
materiali7.~rse a través de actos concretos, en la pretensión procesal dicha pretensión se caracteriza 
por d ejercicio de la acción, esto sin confündir la acción con la pretensión procesal, toda vez que 
Ja pretensión es procesal en virtud que esta exigencia ya no se plantea de particular a particular 
sino que es llevada ante el órgano judicial y sometida a proceso, esto es, la acción es el medio de 
llevar a la pretensión al proceso. 

José Ovalle Favcla en su libro de Derecho Procesal Civil, al citar a Couture, expone la 
definición de pretensión de la siguiente manera: 

"/.a pn.•1t•nsicJn t•s la ajinnaclón clt• 1111 .rnjt•lo cft• clen•cho de merecer la wtelajuriclica 
-'" por .m¡me.r;to, la cuplraclóu c011cn.•ta de c¡11e ésta se haga efectiva. En otras 
palabras: la autoatrihución ele w1 derecho por pm1e de 1111 sujeto que invocándolo 
pide co11cn·tmm.•11te que se haga e/ec/i\,•a n su respecto la tutelaj11dtlic:a ... ll 

Asimismo, el autor en comento al citar a Jaime Guasp, expone el concepto de pretensión 
procesal, aduciendo lo siguiente: 

"La prc1t.•n.f/Ó11 prvce.wl, por su estn1ctura, es tma cleclaroció11 efe voluntacl por la cual 
11110 pt•r.wna reclama de o1'"tl, allte un tercero s11praordinado a ambas, un bien de la 
vida, /on1111/amlo e11 ton10 al mismo una pelición fundada, esto es, acotada o 
ddimilada, st•glÍn los acaecimientos ele hecho que e:cpn:samente se señalen "' 

En estas definiciones se hace referencia a la pretensión procesal, sin embargo, de nueva 
cuenta es pertinente hacer hincapié, que no debe confundirse la pretensión procesal con la acción, 
lo anterior en virtud de que la pretensión es procesal en virtud de que ese reclamo de un bien de la 
vida, como se desprende del concepto anterior, se lleva al proceso a través del ejercicio de la 
acción, como derecho de acudir ante el órgano judicial a efecto de que este, al momento de la 
provocación o excitación, reaccione, ya actuando o determinando y ya no es la exigencia de un 
particular a otro. 

Por otro lado, Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, expone 
que "la pretensión es uno de los elementos necesarios para la existencia del litigio. Si no hay 
pretensión no hay litigio". 10 

Al citar a Camelutti en su obra, nos indica que es él quien nos da el concepto más 
aceptado dentro de la ciencia procesal, de la pretensión. Así, nos expone que la pretensión para 
Carnelutti es: 

"la exigencia de la subordinación del lnteré.1 ajeno al propio. "11 

1 Ov•lle F•vela, Jo.iC. .. IJem:ho Proocnl Civjl .. H..t•. México. 1995. Pá9. 47. 
'fdcm. 
••oómcz Lar•, Ciprüno. j):oria Ocnaaf del JWOOC!O. .. Hula. México. 1990. pj,. 6. 
11 ldml. 
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Sobre el particular, expone el siguiente razonamiento, en el sentido que no deben 
confundirse los conceptos pretensión, derecho subjetivo y la acción: 

" ... la distim.:iim 1..•11tn• fo pr<'lt'nsión, el derecho subjetivo y la acciófl, ... aunque e:ci.Ua 
bitima rt.>/acicin )' 11110 t'.'ifrecha i11tcnlepe11dc11cia entre ellos, los tres conceptos son 
difi•n.•111t•.s y .se i'11Cllt'lllmn ""planos dil'er.scM. A.sí, el derecho subjl'livo e:r algo que se 
1;,.,,,. o 110 :re lil'nl' y. t'll cambio, la prett•nsión e.r algo que se hace o no se hace, es 
dt•cu·. la pn•temián <.'S actividncl. es co11ducta. E.s claro que d1..• la existencia tle 1111 

dt•t't•c/10 :ruhjeti'W>, st~ ruedt• cleri'.'ar mw pretendcín y de la e:'Cf.Jtencia ele la pretensión, 
,\t' ¡i111..•de lft..gar a fo acciú11, como 1ma ele las /onnas de hacer valer /a pretensió11 ... 
.. la ncciún t.'S 1m mt•diu para llt·var a la pn:te11.sió11 hacia el proceso, es decir, paro 
in1rod11cir la pn!ft.•mió11 ,.,, i.•/ campo tic! lo procesal ... que la acción 110 puede aparecer 
sin '!"'' la pn.•c,•da la preten.fión, pcm111e, qui<·n acciona, C1Ccio11a en fimción de una 
pn.•tenrión" ... "la occidn e.'i la llave! que! abre el proceso a laprete11Yión. "12 

1.2. LrI"IGIO. 

Cuando el hombre se convierte en un ser sedentario y vive en sociedad, tuvo la necesidad 
de observar determinada conducta con relación a sus semejantes, lo anterior a efecto de conservar 
el orden social preestablecido en atención al ordenamiento que regulaba esa vida del hombre en 
sociedad. 

Así las cosas, a efecto de conservar esa armonía en las relaciones humanas y conservar el 
orden social, se estableció un ordenamiento jurídico constituido por normas que regulaban sus 
comportamientos. 

En ese orden de ideas, desde tiempos remotos y en la actualidad, cuando el hombre sale de 
los parámetros fijados por ese ordenamiento jurídico es obvio que afecta los intereses de sus 
semejantes dando surgimiento lo anterior a un conflicto de intereses que la doctrina se ha 
encargado de identificar con el nombre de litigio. 

Eduardo Pallares, en su libro de Derecho Procesal Civil, expone que por litigio debe 
entenderse lo siguiente: 

"El conflicto de fnlerese.J con trascendencia juridica, q11e se manifiesta por la 
pretensión de uno de los i11teresados y por la resistencia del otro a hacer lo que Je ti 
se exige mediante la pretensión. .,JJ 

Asimismo, establece que para que haya litigio son indispensables los siguientes elementos: 

a) Que haya un conflicto de intereses entre dos o más penonru; 
b) Que dicho conflicto .sea de carácter jurídico, o lo que es Igual, que se 1Yjiera a 
derechos y obligaciones que los lntere1ados hagan valer,· 
c) Q11e se ma11ifie1te por medio de la1 prelelLJiones opue1ttu Je cada uno de ellos." 

u Ibidcm, Ng. 6.9. 
u Pallara, F.duardo. "'Duecho Pryoeul CMI .. México. Pe.ni•. 1915, N1. 22. 
"Idcm. 
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Por su parte Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, hace 
hincapié que " ... tocio proceso presupone 1111 litigio, pero no todo litigio desemboca 
i1ul~fectible111e11te en un proceso; es decir, el litigio no tiene esencia procesal, aunque siempre 
sea d cv!ltc:11ido de! tudo proceso . .,JJ 

Carnclutti, expone sobre el litigio, lo siguiente: 

"/.lamo liti>:w al co11jlicto ch· illll'rl:,ft'.t ca/ificaclo por fo pretensión de uno dt: lo.s 
inlt'l'l'.T<Ulo,t y po,. la n•.'>i.Ht.''1cia dd otro. "

16 

Por su parte, Alcalá Zamora y Castillo, al considerar la anterior definición nos dice que la 
misma " ... ha dt! implicar ... tm.1·ct!11clencia juridica ... el concepto litigio ... ha de dilatarse, en el 
se111iclo dt! rehuir e.1pecificaciones co/l/rarias a su verdadero alcance y, por tanto, que por litigio 
dehe e111encle1:1·e, sencillame/l/e ... el conflicto jurídicame/l/e trascendente, que co11stit11ya el punto 
de partida o causa determinante de un proceso, de una autocomposición o de una 
a11tode.fc11sa. "1 ':' 

1.3. PROCEDll\1IENTO. 

Como se expuso al iniciar del desarrollo de este terna, en la doctrina y aun incluso en la 
práctica, se emplean de manera indebida los conceptos proceso y procedimiento como sinónimos, 
lo que no es acertado en atención a la manera en que se estructuran en la práctica y además la 
finalidad de estas figuras no es la misma, razón por la cual en este apartado se establece el 
concepto de tales términos y sus diferencias. 

En este contexto, Luis Guillermo Torres Díaz, en su libro de Teoría General del Proceso, 
expone la idea que " ... proceso y procedimiento son dos vocablos q11e provienen de 11na 
etimología común: Procedere que significa avanzar. "18 

Asimismo, el autor en cita expone el siguiente razonamiento: 

"Hablar de proceso es hacer referencia a una serie concatenada de acto:i jurldicos 
del juez, de las panes y aun de terceros, ejecutad01 todos con la finalidad de 
solucionar un litigio ... cuando aludimos a procedimiento eJtamo.J haciendo refert1rc/a 
a fonua.J de actuar o manera.s de lracer ciertas cosa.J, de modo que lray multitud de 
procedimiento:i, incluso no proce.Jale.J ... si bien todo proceso requiere ck Ull 

procedimiento que sea su e:cpreJlón. los procedimientos no hacen referencia 
necesariamente a un proceso, sino a una ja.Je ele éste o a otras fomuu de obrar sean 
jurídicas o no. "" 

De la idea expuesta anteriormente se desprende que el proceso es el género, es el todo, 
mientras que el procedimiento es una parte de ese todo. 

I! Gómez L--. Cipriano. Op. Cil. 11'1.2. 
11 U.dcia. P'1· 3. 
11Jdcal. 
11 Tom:s Dlu,Lult Ouillcnoo.Op. CiLP8p. 164-165. 
"ldem. 
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Cipriano Gómcz Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, expone el razonamiento 
siguiente: 

" ... los términos procoo y procedimiento st• emplean con frecuencia, incluso por 
p1v,·1..'.tali:ua.1 c.•mi111:mi..•s, como sinónimos o intercambiables ... si bie11 todo proceso 
requitrc! pmu s11 dt.•.wnnllo un pn1cedimiemo, no todo procedimiento es un 
pn.>Cf!Jo ... d pron•so .se c:mnc:leriza por sil finalidad juriscliccional compositiva del 
litigio, mientra.'i r¡ue el pmcedimienlo se n:d11ce a .fer una coordinaciÓ'1 ele acto.'i en 
morc:ha, 1·docio11ados o lixado.f enUt• si por la unidad cid efecto jurídico final, que 
p11t.•dt• ·"·r ('/ de 1111 pn1ct•so o el de una fase o fragmemo .myo ... ambos conceptw 
coincidl'll en .w carcicu•t· ,/inámico, reflejado t.'11 .m común etimología, ele procetlere, 
<n·mr=ar; pe1v l'I proci..•so, ademáJ de 1111 procedimiento como fon11a ele e."deriorizarse, 
c:om¡werule los IW\"CJ.'i ~cu!Ulilll)-atl o 110 rdación jurídica- c¡ue entre s11.s sujetos (es 
dt•dr, /cu pm1'-'·" y d juc:z) se t•stablecen durame la s11b.J1a11ciació11 del litigio. "20 

Así las cosas, el autor en cita realiza una distinción entre ambos términos y expone la idea 
siguiente: 

" ... d proc:t•so t•s puc.'i, 1111 conjunto di! p1vcedimientos, entendidos éstos, como un 
conjunto d.: fon11m; o maneras <le actuar. Por lo anterior, la palabra procedimiento en 
el campo jurídico, 110 d.:be ni pued.: ser lllilizada como sinónimo de proceso. El 
p1vccdimfrnto .se rl!fiere a lafomm ele actuar y, en ese sentido hay muchos y variados 
procedimit·11tos jurídicos. Todo proccdimlemo no necesariameme es procesal. Un 
procedimiento t•s procesal si se e11c11e1111n dentro del proceso y posee la nota o 
caracte1istica dt.• proyectividad que identifica los actos procesales. Por tanto, un 
procedimiemo e.Y procesal, cuando está eslabonado con otros, todos ellos ocun·idos 
e/entro c/L'/ conj111110 di: actos cot1flg11rativos del proce.Yo y que son actos prove11le111es 
tle las partes, del órgano jurisdicclo11al y de los tercero.J ajenos a la relación 
sm1ta11cial, y los cuale.J u enfocan o proyectan, hacia"" acto final Je aplicación de 
una ley general a 1111 caso concreto controvertido para dirimirlo o resolver/o. "11 

De lo expuesto anteriormente, me permito establecer los siguientes comentarios: 

1.- Proceso y procedimiento son dos vocablos que provienen de una etimologia común: 
Procedere que significa avanzar. 

2. - Cuando hablamos de proceso nos referimos a una serie concatenada de actos jurídicos 
del juez, de las partes y aun de terceros, en algunas ocasiones de los terceristas, ejecutados todos 
con la finalidad de solucionar un litigio a través de la aplicación de una ley general al caso 
concreto controvertido. 

3.- Cuando aludimos a procedimiento estamos haciendo referencia a formas de actuar o 
maneras de hacer ciertas cosas. 

4.- El proceso es un conjunto de procedimientos, entendidos éstos, como un conjunto de 
formas o maneras de actuar. 

5.- El proceso se caracteriza por su finalidad jurisdiccional compositiva del litigio. 

• Gómcz L....,, CiprPno. Op. Cia. Ng. 290. 
11 Ibidcm, Ns. 291. 
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6. - El procedimiento se reduce a ser una coordinación de actos en marcha, relacionados o 
ligados entre sí por la unidad del efecto jurídico final, que puede ser el de un proceso o el de una 
fase o fragmento suyo, esto es, el procedimiento como parte del proceso busca una finalidad 
dentro del mismo y junto con los demás procedimientos con los cuales se integra el proceso están 
proyectados hacia el objetivo final del proceso, la solución del litigio mediante la aplicación de 
una ley general al caso concreto. 

7.- Un procedimiento es procesal, cuando está eslabonado con otros, todos ellos 
ocurridos dentro del conjunto de actos configurntivos del proceso y que son actos provenientes 
de las partes, dd órgano impartidor de justicia y de los terceros ajenos a la relación sustancial y en 
algunas ocasiones de los terceristas los cuales se enfocan o proyectan hacia un acto final de 
aplimción de una ley general a un caso concreto controvertido para dirimirlo o resolverlo. 

8.- De esta manera, por mencionar un ejemplo, podemos hablar de un procedimiento 
probatorio, como parte del proceso, que tiende a una finalidad dentro del mismo. 

1.4. JUICIO. 

Así como se suelen confundir los conceptos proceso y procedimiento, con frecuencia se 
suelen utili1.1r erróneamente, los términos juicio y proceso como sinónimos, sin embargo a 
continuación se hace referencia en un principio, a que es lo que por juicio debe entenderse y 
porqué no debe empicarse dicho concepto como sinónimo de proceso. 

Luis Guillermo Torres Diaz, en su libro de Teoría General del Proceso, expone que la 
palabra juicio tiene diferentes significados, dando su concepto de la siguiente manera: 

"Juicio es sinónimo de deci.Jión judicial e implica un razonamiento u operación 
racional cle.sa1T0//acla por el titular del órgano j11rlsdiccional para dirimir la 
contienda, mediante la aplicación de la ley general al caso concreto. "11 

De este concepto se desprende la concepción adecuada de la palabra juicio, esto es, como 
fase integrante del proceso. 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, expone que en derecho procesal 
la palabra juicio tiene dos grandes significados, uno en sentido amplio y otro en sentido 
restringido: 

" ... en sentido amplio se le utiliza como sinónimo de proceJo y, má.t eJpecljlcamente, 
como Ji11ó11imo de procedimiento o Jecuencla ordenada de actO.J a travéJ de IOJ cualeJ 
Je desenv11elve todo un proceso ... en el derecho procesal hispánico, juicio es .sinónimo 
de procedimiento para JU.Jtanciar una ckttrminoda categoria ele litlglru. Entonces, 
juicio significa lo mismo que proceso jurisdiccional... en la doclrlna, la legislación y 
laj11risprude11cia mexicanas, éste es el significado que se atribuye a lapalabrajulclo: 
procedimiento contencio.so que .se inicia co11 la demanda y tennlna con la .sentencia 
definitiva". 

"Tona Obiz, Luil Guillermo. Op. Cit. P•1- 126. 
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"En "" srtttido már Tf'.fl1i11gjdo también se emplea la palabra juicio para designar 
sólo 1ma etapa del proce.m - llamacla precisamem,• ele juicio, compuesta por /af 
conclusicmt•s ¡/,•la:; ¡wrt,•s y la decisión clt'ljuez-, y a un solo acto: la sentencia. 
" ... para .\fm111d d1.• lo l'1n1a y J1efüJ la ¡wlahrn juicio, en el li.mguaje forense, liene dos 
c/il•t•r."illS unopcimws: unas wct•s se toma por la sola decisión o sc11te11cia ele/ juez y 
otra.<; por la n•1111i1Í11 onh·nacltJ )'legal cll.' todos los trámites ele 1111 p1·oce.w. ,JJ 

Un estudio detnlh<lo y estructural de las fases que integran el proceso nos permite damos 
cuenta que el juicio es fase integrante del proceso y que por lo tanto, por el carácter dinámico de 
la ciencia procesal y su constante evolución, no es posible establecer que el juicio es sinónimo de 
proceso, precisamente por el carácter dinámico de In ciencia referida y más aún si se tiene como 
propósito uniformar los criterios en cuanto a terminología procesal se refiere. 

De las acepciones anteriores es menester hacer la observación siguiente, José Oval\e Favela 
confunde los términos proceso, juicio y procedimiento, empleándolos indistintamente, lo cual es 
erróneo, toda vez que el proceso ese el todo, el juicio es una fase del proceso y el procedimiento 
lo constituyen una serie de actos que buscan la consecución de un fin dentro del mismo proceso. 

También habla de sentencia definitiva ni referirse que juicio significa lo mismo que proceso 
jurisdiccional y que en la doctrina, la legislación y la jurisprudencia mexicanas, éste es el 
significado que se atribuye a la palabra juicio: procedimiento contencioso que se inicia con la 
demanda y termina con la sentencia definitiva. Una sentencia es definitiva en cuanto a que en 
contra de ésta ya no existe algún medio o recurso de impugnación para atacarla; sin embargo el 
término que debió haber mencionado es sentencia de instancia o sentencia de fondo. 

En opinión del suscrito difiero del criterio de los procesa\istas en equiparar la palabra juicio 
con la palabra proceso y más aún con la palabra procedimiento, toda vez que como se ha 
precisado el proceso viene a ser el todo y el juicio viene a ser una fuse del proceso en la que el 
juzgador realiza un análisis lógico-jurídico emitiendo la sentencia que resuelve el proceso en la 
primera instancia; por otro lado el procedimiento es una parte del proceso que tiene un fin dentro 
del mismo y que junto con los demás procedimientos que se presentan dentro del proceso se 
encuentran ordenados, concatenados o eslabonados unos con otros, pero cumpliendo su fmalidad, 
estando orientados todos al objeto final del proceso que es la solución del conflicto mediante la 
aplicación de una ley de carácter general al caso concreto controvertido para solucionarlo o 
dirimirlo. 

De lo expuesto anteriormente, me permito exponer los siguientes comentarios: 

1.- Proceso, procedimiento y juicio no son ni pueden emplearse como sinónimos, en virtud 
de que el proceso es el todo y el juicio es una parte de ese todo, una tase del proceso, y el 
procedimiento es la forma en que se desarrollan los actos configurativos del proceso cumpliendo 
una función dentro del mismo como parte de él. 

u Oval.le f•vct., Jo.C. Op. Cit. pjg. 36. 

9 



2. - La concepción adecuada de juicio es Ja de fase del proceso en la que el titular del 
órgano judicial o impartidor de justicia, a través de un razonamiento u operación racional 
desarrollada dirime la contienda, mediante la aplicación de la ley general al caso concreto. 

3.- El procedimiento se reduce a ser una coordinación de actos en marcha, relacionados o 
ligados entre sí por la unidad del efecto jurídico final, que puede ser el de un proceso o el de una 
fase o fragmento suyo, esto es, el procedimiento como parte del proceso busca una finalidad 
dentro del mismo y junto con los demás procedimientos con los cuales se integra el proceso 
estando proyectados hacia el objetivo final del proceso, la solución del litigio mediante la 
aplicación de una ley general al caso concreto. 

1.5. PROCESO. 

En líneas anteriores expuse que no deben confundirse los términos pretensión, litigio, juicio 
y procedimiento con la palabra proceso, corresponde ahora hablar del proceso como la institución 
hetcrocompositiva más evolucionada de dar solución a Ja conflictiva social 

En este contexto, Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, en su obra Instituciones de 
Derecho Procesal Civil. exponen su idea del proceso de la siguiente manera: 

"El pmceso .mpone una activiclacl generadora ele actos jurídicamente l"egulados, 
encaminaclcM toc/o.r a obtener una cletenn/nada resolució11jurisdiccio11al" ::.1 

Por su parte, Eduardo Pallares, en su libro de Derecho Procesal Civil cita a diversos 
tratadistas de la ciencia procesal y expone su definición de proceso de Ja siguiente manera: 

"El proceso juridico, en general, puede deflnir3e como u11a serie de actos jurldico.:r 
vinculados entre si por el fin que se quiere oblener mediante e//t:M y reg11/atlos por lru 
nonmu legales ... ::J 

Menéndez Pida!. citado por Pallares en la obra en mención, expone lo siguiente: 

"la palabra proceso viene del derecho canónico y se deriva de ''procedo", término 
equivalente a avanzar". Agrega que "e:1 la coordinada :1uce.slón de actos jurldlco:1 
clerivadru del ejercicio ele la acción proce:1al ". 21 

Jaime Guasp, citado por Pallares en la obra anteriormente citada, define al proceso de la 
siguiente manera: 

"Proceso e.s la serle o .suce.ddn de aclru que tienden a la actuacidn de una pretensión 
mediante la intetvención de los órganos del Estado i1utiluidos es~cialmente para 
el/o".11 

,. De Pin., R•fael y JOlé Culillo Unaft•SL .. Jnstitucimn de [)guho Procc!al Cjvil "Ponú•. Mi:xico. P'a. 204. 
"Pallaru, Edu•rdo. Op. CiL P•s.100. 
HJdem. 
lf Jtridem. P.iig. 101. 
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Chiovenda, citado por Pallares en la obra en mención, define al proceso de la siguiente 
1nanera: 

" FI proCl'.'íO ci\·i/ c.t ,.¡ cmtjtmtn ele actos coon/inado.J para la finalidad de la 
act11acic'Jn e/(' la nJ/11111ad con't!c:ta de la le_v (en relación a un bien que se presenta 
C"o11w .~aran/izado por ella). pm· parte de los árganos de laj11risdicció11 ordinaria. "16 

Pallares, respecto a esta definición, expone que " ... la frase "ac/l/ación de la voluntad de 
la J.:y ", c¡11icrc decir aplicación de la ley. Ademas la dcfi11ició11 cs obscura y tiene el efecto de no 
co11sidemr como proceso civil el que ,i,·e realiza ante una j11risdicció11 extraordinaria, lo que no es 
verdad ... :!.! 

Carnelutti define al proceso de la siguiente manera: 

·• El proceso c.'.'f el co'1j1111to ch• todos los acto.'f que se realizan para fa solución de un 
liti>:io ". Tamhién afinna que el "proceso como procedimiento, indica una serie o una 
cadnw ele actos coonlinados para el logro c/1., una finalidad; f!ll el proceso 
j11risdiccio11al, t'.fta flnaliclacl con.slstc.• ,.,, la composición dd litigio". Jo 

Asimismo, Pallares por su parte expone el siguiente razonamiento: 

" ... la f!Sencia del proceso jurisdiccional consiste f!l1 que mediante él se realizan la 
actividad jurisdiccional, sea por algrín órgano ele/ Estado o también por particulares 
cuando la ley lo pennile como lo acontece en los ju/c/o,s arbilrale,s, de fo qt1t se 
infiere que 110 es posible tener conocimiento cabal del proceso j11risdiccio11al sin 
penetrar artles en el concepto de jurisdicción pero puede anticlpane la idea de que, 
mediante ella, el estado imparte justicia. •JI 

En el razonamiento anterior Eduardo Pallares hace referencia a los juicios arbitrales, 
haciendo el suscrito la aclaración que deben denominarse procesos arbitrales. 

Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, expone que por proceso 
debe entenderse lo siguiente: 

HJdcm, 
"Idcm. 
11 Idcm. 
ll¡dcm. 

"El proceso es un conjunto complejo de acto.s del estado como soberano, de las parles 
interesadas y de los terceros ajenos a la relación sustancial, acto.J todos que tienden a 
In aplicación de una le.v general a un caso concreto controvertido para solucionarlo o 
dirimirlo "'11 

u Gómcz Lara. Cipriano. Op. Cit. Pfg. 132. 
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Por su parte Rafael de Pina Vara en su Diccionario de Derecho, define al proceso de la 
siguiente rnancrn: 

"HI proceso t'.f d cmy'1mfo ele aclos , .... guiados por la ley y realizados con lafi11alidacl 
<h· afca11=ar la uplic11ció11 j11dicial dd derecho ohjetivo }' la satlsfacciim consiguiente 
dd 1111,·n;s le¡:almt·ntt• tute/mio rn el caso concreto, mediante una decisión ele/ juez 
"º"'J'l'lt.'ll[t' . .. JJ 

Luis Guillermo Torres Diaz, en su libro de Teoría General del Proceso, expone que para 
Eduardo J. Coulure el proceso se entiende de la siguiente manera: 

"El proet'.w pm·cle conct•hirse como una .s<.·cm!ncia o ser·Je ele actos que se 
clt'.t1'1tvt1t•/,·t•n progn•sframeme, con el objeto de resolver, mediante el juicio de 
outori<lad, el cmiflicto sumt•tido a su decisión."" 

Asimismo. el autor en cita, después de realizar un bosquejo de lo que los procesalistas 
entienden por proceso, da su acepción estableciendo lo siguiente: 

"H/ proc1:so .<re (.·omtlt1~ve por una serie ele actos j11rldicame11te regulado.J, que son 
t'jt!cutado.Y por lo." sujetos procc.•sale.v para soluclo11ar rm litigio, mediante la 
'1plicación dt' la ley general al cruo co11c11!to comroverlido. ,.JJ 

De los conceptos que de proceso se exponen por los diversos tratadistas se 
desprenden los siguientes elementos: 

1.- El conflicto de intereses o litigio como punto de partida de todo proceso 
2.- Una serie de actos de los sujetos procesales que son el Juez, las partes 
interesadas, los terceros y yo agrego los terceristas. 
3.- El modo en que esos actos se desenvuelven o desarrollan, esto es de forma, 
sistemática, ordenada, concatenada y vinculada. 
4. - El marco legal que regula de tales actos. 
5.- El objeto o finalidad del proceso que constituido por la solución del litigio. 
6.- El método para la solución del litigio. 

En atención a los elementos que se desprenden de las definiciones anteriores el concepto 
de proceso que puede formarse es el siguiente: 

,. El proceso es un conjunto M actos ortknados, sistnnati:ados, concatenad~ y 
>'incula1los, tkl juer., de bu parte• en conflicto, de lo• terceros ajeno• a la n:/aclón 
sustancial)' en ocasiones de los tn-ceristtu, actos replados por la lq atljdivo de la 
entidad y que tienen como finalidad la solución del litigio mediante la aplkoclón de 
una ley sustantiva de cardcter general ni caso concreto controvertido." 

Es pertinente hacer hincapié que en la definición anterior se habla del proceso en forma 
general, sin hacer referencia si es de carácter civil, mercantil, penal o de cualquier otra materia. 

n De Pinli Vara, RafmcL "'l?iocjonario de Qcm;ho." PonúL México. 199S. P'B· 400. 
u Tona Oiaz., Luis Ouillamo, Op. CiL Pág. 124. 
u Ideal. 
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Así las cosas, se expone que el proceso es un conjunto de actos, pero éstos tienen las 
siguientes características, pues deben ser: 

1.- Ordenados.- En virtud de que el desarrollo del proceso se da a través de actos 
que llevan un orden de evolución establecido en la ley adjetiva de la entidad, esto es 
una secuencia. los cuales no pueden alterarse y en consecuencia, unos tienen que 
realizarse antes que otros, como antecedente y precedente. 
2.- Sistematizados. - Esto es quiere decir que los actos que se desenvuelven en el 
desarrollo del proceso deben realizarse en atención al sistema establecido al efecto 
por la ley adjetiva de la entidad. 

3.- Concatenados.- Esto quiere decir que los actos que se desenvuelven en el 
desarrollo del proceso deben ir unidos como eslabones, unos tras otros de acuerdo 
al fin que persiguen dentro del mismo proceso. 

4.- Vinculmlos.- Esto quiere decir, como lo expone José Ovalle Favela en su libro 
de Derecho Procesal Civil,'6que los actos que se desenvuelven en el desarrollo del 
proceso están relacionados de modo cronológico en cuanto a que tales actos se 
verifican progresivamente durante determinado tiempo; lógico en razón de que se 
relacionan entre sí como presupuestos y consecuencias y teleológico en razón de 
que se enlazan en razón del fin que persiguen. 

En ese orden de ideas, tales actos son ejecutados por los sujetos procesales a saber: 

1.- El juez, representante del Organo judicial o impartidor de justicia, a quien se 
somete por las partes el conflicto a efecto de que encargándose de la dirección del 
proceso y una vez cumplidas todas las formalidades, haga un razonamiento lógico 
jurídico y emita la resolución que ponga fm al litigio, al menos en su primer 
instancia. 

2.- Las partes interesadas, que son aquellas que ejercitan la acción ante el órgano 
judicial para que éste, ante tal provocación, reaccione ya actuando o determinando, 
y a las cuales la sentencia que se llegare a emitir en el proceso afecte su esfera 
jurídica en atención a que son partes interesadas, cuya característica es la que las 
distingue de los terceros y terceristas, el interés. 

3.- Los terceros que son aquellas personas ajenas a la relación sustancial que 
colaboran en el desenvolvimiento de los actos del proceso y que por lo tanto la 
sentencia que se dicte en el mismo no puede afectar su esfera jurídica, en este caso 
estamos hablando, por ejemplo, de los testigos, peritos, etc. 

4.- Los terceristas. Se expone en la definición anterior que en el desarrollo de los 
actos del proceso, en ocasiones puede haber también actos de terceristas, esto es, 
aquellas personas cuya esfera jurídica se ve afectada por una resolución emitida por 

"OvallcF•vca., José. Op.Cil:. Ng. 29. 
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el órgano impartidor de justicia o un acto ordenado por el mismo y que en 
consecuencia se insertan en b relación sustancial de manera incidental. Por ejemplo 
l1 tercería excluyente de dominio o excluyente de preferencia. 

Asimismo, en la definición de proceso, elaborada con los elementos proporcionados con 
los conceptos transcritos de diversos tratadistas, se hace referencia a que esos actos están 
1·cgulados 11or la ll'y adjetiva de la entidad, y por ley adjetiva debe entenderse ley procesal la 
cua 1 de acuerdo con Eduardo Pallares, en su Diccionario de Derecho Procesal Civil, es el conj1111to 
dl' nurmas rdativas a la iniciación, prosecución y té1111i110 del proceso juri.~diccional (proceso 
judicial), ,\·ca L'JJ la \•Ía de! jurisdicció11 vo/1111taria o en la contenciosa.J7 

Por otro lado se expresa que el proceso tiene por "finalidad la solución del litigio", esto 
es, como forma heterocompositiva más evolucionada, se pretende ver al proceso como un medio o 
instrumento para resolver la conflictiva social, constituyendo el fin o finalidad del proceso la 
solución del litigio. 

Por último, el método que se emplea en el proceso para solucionar el conflicto sometido al 
conocimiento del juzgador es "la aplicación de una ley sustantiva de carácter general al caso 
concreto'', esto es, aplicar el derecho sustantivo, entendido como el conjunto de normas que 
establecen los derechos y obligaciones de las personas y que normalmente prevén las sanciones en 
caso de incumplimiento. 

1.6. PROCESO JUDICIAL. 

De acuerdo con la teoría de la división de poderes y el artículo 49 de nuestra Carta Magna, 
el Supremo poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

De lo anterior se desprende que son tres las funciones que los órganos del Estado ejercen 
de acuerdo con esa división de poderes, a saber: 

1.- La función Legislativa; 
2.- La función ejecutiva o administrativa; y 
3.- La función judicial. 

Para tal efecto, el Estado ha creado órganos encargados de realizar tales funciones, sin 
embargo, a efecto de no incurrir en un estudio a fondo de tales funciones por ser terna de otra 
materia, me limito a hablar de la función judicial 

Así las cosas, la función judicial corresponde realizarla a los órganos del Poder Judicial. 

Por lo que respecta a este apartado, es menester hacer hincapié de que se emplea 
indistintamente la palabra proceso judicial y proceso jurisdiccional, sin embargo, en opinión del 
suscrito un proceso judicial es un proceso jurisdiccional, en atención a que el órgano judicial 
determina el derecho que a las partes que intervienen en dicho proceso corresponde, pero no todo 

n Pallares, E~urdo. Op. CiL Pág. 538. 
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proceso jurisdiccional es un proceso judicial. La diferencia de lo anterior obedece al órgano de 
autoridad ante el cual se ventila el proceso y en consecuencia realiza la función de jurisdicción de 
manera material y no formahnente. 

Así h:nemos los procesos que se ventilan ante el Tribunal Fiscal de la Federación, que es 
una autoridad que no depende del poder judicial y que sin embargo, conoce de conflictos a que 
hace rcforencia su ley orgánica mediante el mal llamado Juicio de Nulidad, que en acepción del 
suscrito debiera llamarse Proceso de Nulidad. Evidentemente que el Tribunal Fiscal de la 
Federación realizará una función jurisdiccional en virtud de que determinará el derecho que 
corresponde a las partes que en dicho proceso intervengan, de lo que deriva que será un proceso 
jurisdiccional pero de carácter Fiscal y no así un proceso judicial en atención a que no se ventila 
dicho proceso ante un órgano del Poder Judicial. Esto es la jurisdicción siendo una función innata 
dt! los Organos del Poder Judicial, se realiza por órganos dependientes del ejecutivo y mas aún del 
legislativo tratándose del proceso político, denominado constitucionalmente juicio político. 

Asi las cosas, Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, da su idea 
del proceso jurisdiccional y la expone de la siguiente manera: 

"El proce.m j11risdiccio11al no e.T sino ese L'onjunto complejo de actos ele/ estado, ele /cu 
partes y 1/e los rerceros ajenos a la relación sustancia/. Los actos del estado son 
ejercicio de jurisdicción,· los acto.t de las pmtes interesadas son acción, en el senlido 
th• la doh/e peninencia de la mi:m1a, es 1/ecir, la acción entendida como la actividad 
realizada por el actor y el ele mandado; y finalmente, lo.J actO.J de los tercerw, que .son 
actos de am:ilio al juzgador o a la.J parle.J y que co11verge11, junto con lajuri.Jdicción y 
junto con la acción, e/entro ele/ ml.Jmo proceso para llegar al fin lógico y noro1al de 
éste: la .Jelllencia. b.So.!I acto.J de lo.J terceros pueden con.Ji.Jtfr en el testimonio de /O.J 
testlgo.s, en la ciencia de /o.J perito.Jo en la ayuda, por ejemplo, de los .secrctario.J y Je 
lo.t abogados que son auxiliares en lafut1ciónjurisdiccfo11al. '"' 

Sin embargo, no omito exponer que no es lo mismo jurisdicción que proceso. A ese 
respecto Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, expone qué debemos 
entender por jurisdicción y la define de la siguiente manera: 

"La Juri.Jdicc/ón e.J la fanción .Jobcrana del estado, realizada a tmvé.s de una .Jerle ele 
actos que e.Jtán proyectados o encaminado.J a la .Jolución de un litigio o controvenla. 
mediante la aplicación ele una ley general a ese ca.so concreto controve11/Jo pam 
.solucionarlo o dirimirlo. "'9 

De acuerdo a lo anterior, el autor en cita no refiere específicamente a que órgano de 
autoridad corresponde dicha función, al indicar que es la función soberana del estado. 

De acuerdo con la defmición anterior la jurisdicción está comprendida dentro del proceso, 
porque no puede haber proceso sin jurisdicción, como no puede haber jurisdicción sin acción. Asl 
mismo es de apreciarse que la jurisdicción siendo una función soberana del estado, que se 
desarrolla a través de todos esos actos de autoridad encaminados a solucionar un litigo mediante la 

JI OómczLwa. Cipriano. Op. Cit. Páp. 132·133. 
JI Ibidem. Nga. 122·123. 
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aplicación de la ley general al caso concreto controvertido, la culminación de la función 
jurisdiccional es la scntcnc~., y dicha función corresponde a los órganos del Poder Judicial. 

Luis Guillermo Torres Díaz, en su libro de Teoria General del Proceso expone su idea de 
jurisdicción de la siguiente n1anera: 

"l.11 j111i.<;dicc1iÍ11 es lo .fóc.:11/1ad ptib/ica <'.Unta/ tle n .. '.w/v,•r imperalivmmmte los 
/11i,cw . .,"'º 

En atención c¡uc el proceso, de acuerdo con el apartado anterior, es un conjunto de actos 
ordenados, sistematizados, concatenados y vinculados, del juez, de las partes en conflicto, de los 
terceros y en ocasiones de los terceristas, actos regulados por la ley adjetiva de la entidad y que 
tienen como finalidad la solución del litigio mediante la aplicación de una ley de carácter general al 
caso concreto controvertido, el mismo se ventila ante el Organo judicial, que se materializa por su 
representante, el juzgador, esta nota es la que lo distingue de los demás procesos, lo que le da el 
carácter de proceso judicial, pues a saber existen diferentes y variados procesos y que son de 
índole diversa al proceso judicial como el caso del proceso de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación, así mismo el proceso Político que se desarrolla ante el Congreso de la Unión, 
procesos en los cuales se realiza una función jurisdiccional en tanto a que se determina el derecho, 
pero es de concluirse que dicha función por naturaleza corresponde a los órganos del Poder 
Judicial. 

1.7. PROCESO TIPICO. 

El legislador en la elaboración de un Código Procesal tomo en cuenta los diversos 
conflictos que acontecían en la sociedad, haciendo hincapié en la tramitación que a cada uno de 
éstos debería asignarle. 

Sobre el particular, en cuanto a la tramitación de los litigios, el proceso puede ser: Típico o 
Atípico. 

José Becerra Bautista, en su obra El Proceso Civil en México expone la idea siguiente: 

"El juicio o,-dinarlo es el juicio tlpico al q11e .Je reducen todas /03 contiendas que no 
llenen señalado 1111 procedimiento especial .... el juicio ordinario comienza con la 
demancla y tennina con la sentencia"'' 

Como ha quedado señalado en apartados anteriores resulta erróneo hablar de juicio como 
sinónimo de proceso ya que juicio es una fase del proceso. Sin embargo, es Becerra Bautista quien 
nos da la pauta para establecer que por Proceso Típico debe entenderse aquel que está destinado a 
resolver aquellos litigios respecto de los cuales la ley adjetiva civil de que se trate no prevé una 
tramitación especial. 

.. TOf'll:IOiaz.,Lui1Guillcrmo.Op.CiL PÍlg.121. 
' 1 BC'QCtn B•nlilta, José. ''El Proceso Cjvil en México. .. Duodécima edición. Pomia. México. 1916. Pái1. 53. 
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Rafael de Pina Vara en su Diccionario de Derecho expone el concepto de proceso 
ordinario de la siguiente manera: 

"'El proc:c:so ordinurio t'S w¡uel que eJtá clc.rti11ado a la decisión de las conflvveniru 
judic:iafrs 'I'"' no tengan sc11almlu t'IJ la ley wm tramilación 1.•specln/, agrega que de 
"" modo dt•1t•1.,,,i11antt' t'Sle ¡'1"m ... ·eso es fo n.•gla }' que lo.r demás .wn lu:r excepciones 
c11tmdo s1• luwm1 '-·muixmu/a:'I dt• 1111 modo e.'(p/íciÍo "'"la h!)'· ,,.,:: 

De esta manera, en atención a las definiciones c¡ue exponen los diversos tratadistas 
dependiendo de la legislación adjetiva civil de que se trate, el proceso Típico tendrá diferentes 
ucnominaciones, así por ejemplo, el Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de 
México, a este tipo de proceso lo denomina proceso escrito y el Código de Procedimientos 
Civiles vigente para el Distrito Federal, a este tipo de proceso le denomina ordinario civil. 

De acuerdo con lo anterior, el hablar del proceso típico equivale a hablar del proceso 
ordinario o bien proceso escrito. 

1.8. PROCESO ATIPICO. 

Por exclusión, si el proceso t1p1co es aquel que está destinado a la decisión de las 
controversias judiciales que no tengan señalada en la ley una tramitación especial, e! proceso 
atípico puede definirse de la siguiente manera: 

"Aquél a través del cual se ventila" aqudlru litigios rc.rpecto Je los cuales la ley 
adjetil:a civil de la entidad prevé o establece una tramflación especial. " 

En consecuencia, la ley adjetiva civil de la entidad de que se trate, contempla el proceso 
atípico para solucionar determinado tipo de litigios reglamentando para estos una tramitación 
especial Así por ejemplo puede hablarse en el Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado de México de un proceso especial de divorcio por mutuo consentimiento, del proceso 
arbitral, del especial de desahucio y la declaración de estado de interdicción. 

1.9. PROCESO CIVIL. 

De acuerdo con el apartado 1.5 de este primer terna se planteó el concepto de proceso de 
las siguiente manera: 

" El proceso a 11n conj11nto de actos ordenados, slste-W.dos, concalertados y 
>'Ínc11/ados, del }11e:, de las parle• en conflicto, de los tercero• y en ocasi-a M W. 
tu.,ristas, regulado• por la ley adjdiva de la entidad y q11e timen c-flnalldlul 111 
1ol11ción del litigio -diante la ap/Jcación dt 11110 ley swttllflÍlla de Ctll'dcter gaitrlll 
al caso concreto contrtwatido. " 

u De Pin• V•ra. RliC.cl "Diocim.Oo de Dqsdto." México. PomlL 199S. 
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En consecuencia, si esa ley sustantiva de carácter general que se aplica al caso concreto 
controvertido para solucionarlo o dirimirlo es civil, en consecuencia el proceso será de naturaleza 
civil. De lo cual la defmición que de proceso civil el suscrito expone basándose en la definición de 
proceso y que se ha citado, quedaría de la siguiente manera: 

" El procttso cfril t'l' "" co11j1111to 1/e at:lo:r tJrtle11a1/os, sistematizac/os, concatenados)' 
l'ilu.·11/"'/os, 1/~I juez. 1le lt1s parles e11 co11jlfrta, de los terceros)' en ocasiones ele los 
ft•rt•eristtis, rc:¡:11/atlos por la "'' mljetiJ.•11 CÍJ.•il 1/e la entidatl )' que tienen como 
firrnfitlt1tl la soludán del litigio mecliante la 11pticució11 ele la it.')' s11stantiva cfril al 
('IUO C'Ollt'TCfO ('(111/ro••ertidn ... 

Asi las cosas, este proceso civil se rige por una serie de principios que lo distinguen de los 
demás procesos. Es menester señalar, que los diversos tratadistas aún no logran obtener un criterio 
uniforme de los principios que rigen el proceso civil. Sin embargo José Ovalle Favela en su libro 
de Derecho Procesal Civil, expone los principios que de manera general rigen el proceso civil, 
mismos que a continuación se enuncian: 

A. El principio dispositivo que rige en forma predominante pero no absoluta al 
proceso civil, se manifiesta de la siguiente manera: 

1.- El proceso debe comenzar por iniciativa de parte. El juez no puede, en materia 
civil, instaurar, por sí mismo, un proceso. 

2.- El impulso del proceso queda confiado a la actividad de las partes. 

3.- Las partes tienen el poder de disponer del derecho material controvertido, ya 
sea en forma uniL1teral (a través del desistimiento de la acción o más exactamente, 
de la pretensión y del allanamiento) o en forma bilateral (por medio de una 
transacción). 

4.- Las partes fijan el objeto del proceso a través de las afirmaciones contenidas en 
sus escritos de demanda y contestación a la misma. El juez no puede resolver más 
allá (ultra petita) o fuera (extra petita) de lo pedido por las partes. 

5.- Las partes también ftjan el objeto de la prueba (thema probandum) y, en 
consecuencia, la actividad probatoria debe limitarse, por regla, a los hechos 
discutidos por las partes 

6.- Sólo las partes están legitimadas para impugnar las resoluciones del juzgador y 
la revisión de éstas debe circunscribirse a los aspectos impugnados por las partes. 

7. - Por último, por regla genera~ la cosa juzgada sólo surte efectos entre las partes 
que han participado en el proceso.º 
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B. La igualdad de las partes en el proceso, que no es sino una manifestación 
particular del principio general del constitucionalismo liberal, de la igualdad de los ciudadanos ante 
la ley. Este principio, que implica la igualdad de oportunidades procesales para las partes, surge 
del supuesto de que todos los individuos son iguales y deben serlo ante L1 ley y en el proceso.44 

C. El tle contmtlicción, derivado del carácter dialéctico del proceso ... según Couture, 
L"Stc principio. cuya fórmula se resume en el precepto a11diat11r et altera pars ( óigase a la otra 
parte) consiste en que salvo situaciones excepcionales establecidas en la ley, toda petición o 
pretensión, formulada por una de las partes en el proceso, debe ser comunicada a la parte contraria 
para que ésta pueda prestar a aquélL1 su consentimiento o formular su oposición", agrega el autor 
que " . este principio implica, pues, el deber del juzgador de no resolver la petición de alguna de 
las partes, sin otorgar una oportunidad razonable a la contraparte para que exponga sus propias 
consideraciones sobre la procedencia o fundamentación de tal petición" y que ", .. este deber se 
extiende, en general, a todos los actos del proceso, excluyéndose sólo aquellos actos de mero 
tramite que no afecten las oportunidades procesales de ambas partes, y aquellos que la ley señale 
cxprcsan1cntc. , . .is 

2. OBJETO, CAUSA Y FINALIDAD DEL PROCESO JUDICIAL. 

Corno se expuso al tocar el tema relativo al litigio se habló que cuando el hombre se 
convierte en sedentario y vive en sociedad, tuvo la necesidad de observar determinada conducta 
con relación a sus semejantes, lo anterior a efecto de conservar el orden social preestablecido en 
atención al ordenamiento que regulaba esa vida del hombre en sociedad. 

Asimismo, se hizo hincapié que a efecto de conservar esa armonía en las relaciones 
humanas y conservar el orden social, se estableció un ordenamiento jurídico constituido por 
normas que regulaban sus comportamientos. 

Cuando el hombre sale de los parámetros fijados por ese ordenamiento jurídico es obvio 
que afecta los intereses de sus semejantes dando surgimiento lo anterior a un conflicto de intereses 
que la doctrina se ha encargado de identificar con el nombre de litigio. 

De este modo, el hombre inició el trayecto en la búsqueda de la solución a la conflictiva 
social apareciendo en primer término lo que se conoce como autotutela. 

Cipriano Gómez Lara. en su libro de Teoría General del Proceso, expone la figura de la 
autotulela, como forma más egoísta y primitiva de dar solución a la conflictiva social, de la 
siguiente manera: 

"Ibfdcm. Pág. 9. 
"tdom. 
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"E11 t'lla, d másfiu:r·t~ o d má.i hábil impone por su i11teligencla, por su destreza. por 
s11 lmhilidml, la solución al comrario. Por tanto, el lillglo se resuelve no en razón de a 
q11/b1 h.- asiste d dl·n·c/m, sino n•petimo.J, en función de quien es el más fuerte o el 
mtis húhi/. /!.:i una fonmr muy primitiva muy cercana a la animalidad. En rigor es una 
furma animal d,• .iupcmr la conjlicti\'a, pues en las .Jociedade.J animales, preclsamellle 
lm nmjlic.:to:r; "'nin• dios, pan'C"'" n~solvene bcisica y preclomlnantcmeme mediallte la 
a11totur1•/a. •·4

1'> 

Asi las cosas, el hombre va evolucionando y surge la autocomposición como forma de 
solucionar la conflictiva social. Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso 
expone la idea de la autocomposición de la siguiente manera: 

"l,a m1locomposiciú11 sur~w dt• la C\'Ol11ció11 lmmana porque hay en ella 1111 
alcjm11it'11to dd primiti\•i:mw _v di..· la a11imaliclacl. En la autocomposiciún al encontrar 
/at ¡wo¡ua.'f pm1t'S t''1 co11fliclo la solución ele éste, ya sea a trm•és del pacto, de la 
n•mmdo o clt'I n"conocimie1110 ele la.J preten."iio11e.J dt• la pat1e colJlraria, resulta que 
ac¡ut'l/a.'f t'.\~tjn ya ante mw fonna a/1milta, más lmmanizcula ele solución a eso.J 
conjltclos. ' 

Finalmente surge la forma considerada por antonomasia como más evolucionada de dar 
solución a la conflictiva social la Heterocomposición. Así las cosas Cipriano Gómez Lara, en su 
libro de Teoría General del Proceso, expone la idea de la heterocomposición de la siguiente 
n1anera: 

"La he1,·roco111po.'fició11 e.t lafonna mcÍ.J evolucionada e in.Jtil11clorral de solución de la 
conflicliva social. Aqui la solllciún vie11e dada ele afuera, por un tet'cero ajeno al 
conflicto e imparcial. Las do.'f figuras carocleristicas de la heterocomposición son: el 
arbitraje y d proceso."" 

Sin embargo, la figura que interesa para el presente trabajo es el proceso, ya que como 
forma heterocompositiva más evolucionada e institucional, en donde interviene un tercero ajeno al 
conflicto, con el carácter de autoridad y dirigido con imparcialidad hacia las partes, viene a ser un 
instrumento para solucionar ciertos tipos de conflictiva social. es decir, se quiere ver en el proceso 
un instrumento de solución de la conflictiva social, el cual permita el mantenimiento de ese 
equilibrio de las relaciones jurídicas contrapuestas que si chocan amenazan la paz social 

De esta manera se puede estar de acuerdo con lo que Cipriano Gómez Lara, en su libro de 
Teoría General del Proceso expone en el siguiente sentido: 

"El proceso tiene como finalidad institucional la constancia en el orden 
jurídico; es decir el procurar su preservación, conservación y 
mantenimiento. 
El proceso tiene como causa el no orden; esto es, la inteiferencia; cosa 
evidente por sí, ya que si imaginamos por rm momento una sociedad sin 
inteiferencias, en que reine el onlen, arrebataremos al proceso toda 
razón de ser. 

0 Oómcz L ..... Cipriano. Op. Cit. Póg. 18. 
ºfdcm. 
ºídem. 
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El procl!so ricnc por objeto la V11e/1a al orden, forzando la ejec11ció11 de 
fas acrividades comparibi/izadoras, )'1 al realizar 1111a declaración, )'1 al 
mowr por la f11111i11cncia de la coacción porc11cial fa volrmrad del 
ob/i~aclo o ya al acwar ejecutil'amellle en sentido estricto. "49 

De acuerdo con las ideas de Cipriano Gómez Lara, el proceso tiene como causa el no 
orden, esto es, como se mencionó al momento de hablar del litigio, ese conflicto de intereses con 
trascendencia jurídica, calificado por la pretensión de una de las partes y la resistencia de la otra, 
que siempre será el contenido de todo proceso y en consecuencia L~ causa del mismo. 

La finalidad por la cual fue creado el proceso como forma más evolucionada de dar 
solución a la conflictiva social se traduce en la constancia, preservación, conservación y 
mantenimiento del orden social. 

Por último el objeto del proceso lo constituye el restablecimiento del orden trasgredido por 
el actuar de los hombres. 

3. LA BUSQUEDA DE LA CONCORDANCIA ENTRE LA VERDAD REAL Y LA 
VERDAD LEGAL A TRAVES DEL PROCESO, FORMAS Y MEDIOS. 

Siendo el proceso la forma heterocompositiva, institucional y más evolucionada de dar 
solución a la conflictiva social, a través de éste se pretende ver además un instrumento que permita 
mantener el equilibrio de las relaciones jurídicas contrapuestas, encontrando mediante el proceso 
la forma y medio para lograr, en lo mayormente posible, con el desarrollo de las fases del mismo, 
la concordancia entre la verdad real y la verdad legal. 

De este modo, el proceso constituye la forma o medio idóneo e institucional de buscar la 
concordancia entre la verdad real con la verdad lega~ para así llegar a la solución del caso 
concreto controvertido. 

Así las cosas, es menester establecer en que consiste o que se entiende por verdad real y 
que se entiende por verdad legal. 

Sobre el particular, José Becerra Bautista, en su obra El Proceso Civil en México, expone 
su concepto de verdad real de la siguiente manera: 

"La verdad ~al es la verdad verdadera de lo que /cu parte.s afinnaron en su.t 
respectivos e.ser/tos de demanda o contestación. '"'º 

"Jbldcm. Np. 133-135. 
Heeocrni B•utitl&, Joe6. Op. CiL pjg, 93. 

21 



A ese respecto, podemos establecer que por verdad real debe entenderse Jo que en el caso 
concreto aconteció, esto es, son los hechos tal y cual sucedieron, tal cual se suscitaron entre las 
partes, lo que derivó la pretensión del actor y Ja resistencia del demandado y en virtud de que 
entre la pretensión y la resistencia de las partes van a existir divergencias va a ser necesario que 
ese conflicto sea sometido al conocimiento del juzgador mediante un proceso en donde además de 
que se planteen las afirmaciones de ambas partes y se prueben las mismas, el juzgador al momento 
de cmit ir la resolución que ponga fin al proceso en primera instancia y una vez agotados Jos 
medios con los cuales se impugne dicha resolución la misma adquiera la calidad o estado de cosa 
juzgada. constituyendo la misrna la verdad legal. 

Por lo que respecta a la verdad legal es menester hacer hincapié que tanto la doctrina como 
el Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México conciben Ja verdad legal 
con el nombre de cosa juzgada. 

Así las cosas, José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil al citar a Chiovenda 
expone Ja idea siguiente de la cosa juzgada: 

"La cusa juzgada t.·m1.tistc t'11 la ;,u/isc111ibi/idad de la e.uncia ele la voluntad de la ley 
afinnacla t'lt la SL'llft•ncia "" 

Couture, citado por José OvaUe Favela en la obra en comento, expone lo siguiente: 

"la cosa juzgada es la autoridad y eficiencia de una sentencia cuando no e:cisterr 
contra ella los medios ele Impugnación que pem1ita11 modificarla ... n 

De las ideas de Jos tratadistas expuestos anteriormente, se desprende que Ja cosa juzgada 
es un estado jurídico que adquiere una sentencia, sin establecer que debe entenderse por verdad 
legal. 

El Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México en su artículo 225, 
párrafo segundo establece lo siguiente: 

T/TUW SE.ATO 
Aclos procesales en gentml 

CAPITULO VII 
Senlencia ejecutoria y precluslón 

ART. 225.· J/ay cosa juzgada cuando la .Jentencla Ira causado ejecutoria. 
La co.Ja juzgada e.J la verdad legal y contra ella no se admite recuno ni pn1eba de 
ninguna clase, salvo los cruru expresamente determ/nadm por la ley .. JJ 

En consecuencia, del artículo transcrito se desprende que la verdad legal es la cosa 
juzgada, de Jo cual puede prestarse a Ja interpretación de que la cosa juzgada por un lado, se 
refiere a Ja conclusión a que llega el juzgador y que se plasma en Ja sentencia de fondo respecto 
del modo en que se suscitaron los hechos para él, de acuerdo con las afirmaciones vertidas por las 

11 Oville F•vcl1, José. Op. Cit. P'I- 111. 
J2 Jdcm. 
" Artk:ulo 225 del Código de Procediaimlm Civile1 vi1cnte pwa el F..t.do de México. 
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partes en sus escritos de demanda y contestación a Ja misma, Jo probado por las mismas, y lo 
alegado durante Ja secuela procesal, esto es, la conclusión a que llega el juzgador de como es que 
para él, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, sucedieron Jos hechos sometidos a su 
conocimiento determinando con ello el derecho y las obligaciones que a las partes les 
corresponden. y por otro lado, además se refiere a un estado que adquiere la sentencia de fondo al 
mencionar que esa resolución ha causado ejecutoria, esto es, el estado que adquiere una sentencia 
que habiendo resucito tal proceso no admite ningún recurso, o admitiendolo no fue recurrida o 
hahicndolo sido se declaró desierto el recurso o se 1~1ya desistido el recurrente de él, o bien dicha 
resolución se haya cm1Scntido expresamente por las partes, sus representantes legítimos o sus 
mandatarios con poder bastante-" 

Por Jo tanto, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, el proceso viene a ser un medio y 
Ja forma de encontrar Ja concordancia entre Ja verdad real y la verdad legal, Ja que una vez 
encontrada, permite al juzgador determinar, con ello, el derecho y las obligaciones que a las partes 
les corresponden, dirimiendo de esta manera el conílicto de intereses sometido a su conocimiento . 

.J. ETAPAS DEL PROCESO CIVIL TIPICO. 

Antes de iniciar con el desarrollo del presente tema, es menester hacer hincapié que la 
doctrina dominante refiere que el proceso se divide en dos grandes rases: una primera que es la de 
Instrucción y una segunda fase, la de Juicio. 

Sin embargo, en Ja práctica procesal, me permito manifestar que además de esas dos 
grandes fases, encontramos, por un lado, una fase que puede presentarse desde el inicio, durante y 
una vez concluido el proceso en su primer instancia, evidentemente me refiero a la Fase de 
Impugnación y hago mención que se puede dar ya sea desde el inicio, durante o una vez concluido 
el proceso en su primer instancia, en atención a la resolución del órgano judicial que se va a atacar, 
de lo que dependerá el medio de impugnación que se haga valer. 

Asimismo, otra fase que se puede presentar con carácter excepcional es la Fase de 
Ejecución, ello en virtud de que muchas veces no basta el obtener por parte del juzgador una 
sentencia a favor, sino que muchas veces y ante la actitud de incwnplimiento por parte del 
contrario, dicha resolución tiene que ejecutarse en forma coactiva aún en contra de la voluntad de 
la parte que perdió en proceso. 

De acuerdo a lo anterior, es pertinente exponer que el proceso se integra por las rases de 
Instrucción, Juicio, Ejecución y por último la de Impugnación que puede presentarse durante el 
desarrollo de las fases anteriores y asimismo también se hace mención que cada una de estas fases 
tienen asignado un objetivo específico dentro del proceso, según se analizará más adelante. 

54 Articulo 226 ck.-1 Código de Proccdimimtm Civilea vigente rv• el Etttdo de Mi:x:ico. 
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José Ovallc Favcla, en su libro de Derecho Procesal Civil, 
razom1micnto: 

expone el siguiente 

" . el n:cmrido o ¡uvct•dimiewo a lmvés del cual se dt!.rnnvlla el proceso, .se va 
concn.!lamlo t'l1 una .'illC<".sión de acto.'i y hecho.f qut! lie11e11 una triple vinc11/ació11 
t•ntn· si; CR0.\'0/.0G/C..J, en c11m110 a que tales acto.o; .u• wrifican progre.si\•amente 
duranll' dl'1t·rmi11mlo tiempo; /.OG/C..l, t'IJ rn=ón di! q11e se relacionan entre .!I como 
pn'.Htp1ws10.'i y co11.H•c11e11cias, y TE/J!'OLOGJCA. pue.r se t•nla:m1 en razón de/fin que 
pc,:<riJ:!11e11. 

Desde 1111 p1111to dt• \'isla te!..·olóRicO, .ü bh•n todos lo.tactos que integran d proceso 
compm·ten d ohjt•til•o final de é.fle qm.· co11.rislt' e11 la compo.rición del litigio, tales 
actos también St' t'11c11t•ntrm1 orh•ntado.'i por la finalidad inmediata que pers;gue cada 
1111a dt.• la:r e lapas en fa., que se c/1.•smrolla el p1vcesu. Asimismo, clt.•scle 1111 punto ele 
\•isla lóKico, la d1.:cisicí11 con lo cual d jut.•= n•.nn!lve el litigio y co11cluye el proce.Jo -la 
SL'l11'0 11cia-, pn·.rnpone llL'ct•:rariamenlt' la n.>alización ele 1111a serie de etapas 
m11c.•rio,.e.'i, a u·m·é.t clt• las cuales el juzgador está en conclicio11es ele conocer las 
pn•1t.•n-:io11t·.t de la.v pm1L'.'f y ele cacivrarst• di! la veracidad ele los hechos afinnados 
por é.tla.t, pom ¡mdl!r llegar a dicha <Ít•cfaián sobre el conjliclo .'fometido a proceso. 
/'or úllimo, clt.0.Hle 1111 prm/O ele \'i.fla cronológico, /o:J actos proct•sales se pueden 
agrupar t.'ll t'lapas procesa/e.-:, que tiem•11 rca/i;:aciim e'1 plazos y 1ém1inos 
precisos . .. .n 

Por su parte Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, expone la 
idea de Alcalá Zamora y Castillo, de la siguiente manera: 

" ... todo proceso mranca ele wr presupuesto (litigio}, se desem'l1elve a lo largo Je un 
recorrido (proceclim;e11to) y persigue alcanzar una meta (seme11cia) de la que cabe 
derive 1111 complememo( ejecución) .• ..u 

De los razonamientos esgrimidos por los autores en cita, me permito reafirmar el concepto 
que de proceso se expuso en líneas anteriores. 

4.1. INSTRUCCION. 

Luis Guillermo Torres Díaz, en su libro de Teoría General del Proceso, expone el 
significado de la palabra instruir de la siguiente manera: 

..... la palabra /nstnlir en su Jignfjicado u3ual es la de dar lecciones, cle11ela o 
conocinr;entos y se deriva del latln ltutroere que significa construir. 

"La lmtn1cción como etapa del proceso, tiene como objetivo ilwtror. 
ensenar al juez cómo es el litigio, para que una vez conocido por él pueda reJolverlo 
adecuadamente. ,Jt 

n Ovall• Fave .. , .ro.6. Op. Cit. Pas.29. 
"OOmez L--. Cipriano. Op. Cil. P's. 131. 
"TonaDiaz,Luis OiUermo. Op. CiL Ns.125. 
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Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, establece que la etapa de 
instrucción es aquella que se desenvuelve indudablemente dentro del proceso y asimismo da la 
siguiente definición: 

·•Es 1odu una primL'tr1/a,,L' ch• prl'paración, precisamente por eso se llama i11stn1cción, 
c¡ue pt•mlif<' al j111•z o tribunal fo co11centració11 ele todv.r los datos, los elememo.'I, las 
¡1111t•bcu, las cifin11aclm1t•s y las m•gativa.s y /a.f 1/ec/uccione.r ele todos los sujetos 
inlt'l\'.mdos y lerc..·t•rv.i, que fádlilcm, como se ha dicho, que el jua est<! en 
pu.ribilidociL•.f de dicla1' st•n1t•11cia. En otras palabnu, la primem gran fase ele 
i11s1111ccic'm es w¡ul'/la ,.,, la qm• /cu pm1es <'XJ1011t'11 sus pretensiones, resistencias y 
dt:fi.'11.HU J' f!ll '[lit' hu pmus, el tribunal y los terceros desenvuelven toda la actividad 
dt• in/ummciún )' de inftn1cci611 al tt·ibuna/, /iacienclo posible que t;.ttt! tenga 
pn:pamdo el material nect'.rnrio para clictm· sentenc/'1 . .. Ja 

Asimismo, el autor en comento expone que la etapa de instrucción, como fase del proceso 
comprende a su vez las siguientes etapas: 

a. Etapa posllllatoria. 

b. Etapa probatoria. 

c. Etapa preccmc/11.Tiva (de alegalo.:1 o conc/wsíones de lru partes). JJ 

4.1.1. ETAPA POSTULATORIA. 

Luis Guillermo Torres Díaz, en su libro de Teoría General del Proceso, expone su idea de 
la fase postulatoria de la siguiente manera: 

•• la fase prutulatorla tiene por objeto establecer los limites del litigio, es decir, 
mediante los actos que Integran esta fa.Je /m parte& plantean al juez la conlienda que 
someten a JU decisión, mediante la aflm1ación de los hecho.s que la comtituyen y que 
se traducen en una pretensión ejercitada por el actor y una opo.slción a la Jatiefacción 
de dicha pretensiónfonnulada en JU defensa por el demandado. ''" 

Asimismo, el autor en comento expone los actos que integran la fase postulatoria: 

a) la demanda, escrito inicial del proce&o, mediante el cual el actor en ejercicio del 
derecho Je accionar, fonnula su pretensión contm el ciemandado ante el órgano 
jurisdiccional, narrando lo.s hechos que le& dan swtento e invocando el derecho que a 
.su parecer, la tutela. 

b) La admisión de la demanda por el órgano jurisdiccional, cuando reúne lru 
requisitos que en cada ca&o deba cumplir el actor según lo .seifa/an laJ nonnas 
procesa/e& positivas. 

1106mC'Z Lara, CiprUno. Op. Cit. Pa1. 139. 
''ldem. 
"T°'"9 Diaz. Luü OiUcrmo. Op. Cit. Ng. 126. 
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c) El emplazC1mie1110 al tft.•mandado, aclo media'11e el cual la demanda se hace tltl 
conocimiento ele/ dt•mandado, con set1alamiemo del plazo que la ley le concede pam 
contt•.ttat'. 

e/) La co11tt•stac1ón ,¡,.la demanda, acto pm· el cual el demandado a.mme anle el juez 
y ,_.¡ propio aclc>r la po.tició11 qm• e.ttima adi:cuada /reme a la pretensión, bien 
aceptándola, total o parcialmt•nll•, o en su defecto oponiCndose a ella, en cuyo ca.m 
liará \•a!t.·1· 1'l:C•'f'Cio11cs y tA'fi.•nHJ.f. 

I') /.a fijación d1..•I dt•hat<-". acto mediante el cual .ft' c/etenninan por le juez los hechos 
e/,• la dt•mt1wla y"'' la cm1totació11 que deberán .ter objeto de con'firohación procesal, 
por 110 ltabt•r acru·rdo de la.t partes acerca del modo de existencia. 1 

Por su parte Cipriano Gómez Lara en su libro de Teoría General del Proceso, expone el 
razonamiento siguiente de la etapa postulatoria: 

"En ''.tia "tapa. lm parte.t en •:I prvce.to plantean sus pn.>tensiones y resistenc/aJ, 
relatan los hechos, exponit>ndo lo que a siu intereses conviene )' aducen lm 
fimdm11t•11to.t dt.• ilerecho que contfrleran le.:r son favorables. E.:rta etapa postularla por 
regla gt.•nernl, ten11i11a cuando lw quedado determi11ada la materia sobre la cual 
lwbrú dt.• probarse, alegarse y, po.fte1ion11e111e, scnlenclarse. ·"6

2 

Por otro lado, José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, denomina a la fase 
postulatoria también como fase expositiva, polémica o introductoria de la instancia y expone lo 
siguiente: 

"&la primera etapa tiene por objeto que /cu partes expongan suJ pretensiones ante ti 
juez, asi como los hechos y preceptos juridicos en que se basen. E.sla etapa se 
concreta en los escritos de Je manda y de contestación ele la demanda, del actor y del 
demandado, respectivamente. En e.:rta etapa, el juzgador debe resolver .sobre la 
admisibilidad de la demanda y ordenar el emplazamfenlo de la parte demandada. En 
caso de que el demandado, al conte.Jtar la demamla, haga valer ~convención, deberci 
emplazar.se al actor para que la conteste. '4 ' 

Es menester hacer hincapié que del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Distrito Federal, con motivo de las reformas a dicho ordenamiento publicadas en el D.O.F. en 
fecha 24 de mayo de 1 9%, se estableció un criterio innovador por cuanto hace a la fase 
postulatoria, toda vez que se impuso el deber del actor de enunciar las pruebas que ofrecerá en la 
secuela procesal una vez que tenga lugar la fase probatoria, pero limitando esa enunciación a las 
pruebas documental pública o privada así como la testimonial, deber que de igual forma se 
extiende al demandado. 

Así las cosas el articulo 255, fracción V, párrafo primero, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente para el Distrito Federal, establece lo siguiente: 

61 TorTCS Diu, Luis GiUmno. Op. CiL Piip. 127·128. 
u Gómez Lara. Cipri-no. Op. Cit. P•B· 140. 
u Ovallc Favcla, Joté. Op. CiL P•g. 34. 
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TITULO SE\TO 
Del juicio Ordinario 

Cap/111/0/ 
JA• la demmtda, conte.staciim .V fljació11 de la c11e.stló11. 

ART. 255.- Toda co111h>mla judicial principiará por demanda, en la c11al se 
e:cpr-esanin: 
/.- ... . 
//.- .. . 
l/1.- .. . 
11'.- .. 
1~- Los lteclw.t ,.,, qm.• d actor funde su petición, en los cllali•s preci.Jard los 
1ltH."'11me11to.r mihliros o prfratlos mu tengmr relacitSn con cm/a hecho ruí como si los 
tiem• o 110 a su di.tpo.tición. De igual manera pr1morritmard lo.v rwmhres " aprWdns 
tle los li'.-.tir:o.t q11t• /11n·a11 vre.tenciatlo los hechos relatfros. 

Por otro lado el artículo 260, fracción JII, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
para el Distrito Federal, expone lo siguiente: 

TITULO SR\TO 
De/juicio Ordinario 

Cap/111/o/ 
De la demanda, conte.stació11 y fijación ele la cuestión. 

ART. 260.- El demandaclo fonnularci la come.stación a la demanda en los .Jigulentes 
tén11/11os: 
/.- ... . 
//.- .. . 
111.- Se 11!/erirá a cada uno de lru hechos en que el actor funde .su petición, m los 
Cllale.f precisará W:r r/t)CUmentes públicqs o privadm QU( tengan uladón con cgdq 
/teche ad como si lo.s tiene o no a .JU di.Jpo.Jlción. De Igual ma11era proporcionard los 
nombre.f v ar'rllidos tle los testigo:r que ltm•an eresenciado los hechos relativos. 

Así las cosas y de acuerdo con lo expuesto me permito hacer los siguientes comentarios: 

1.- La fase postulatoria se conoce también como fase expositiva, polémica o introductoria 
de la instancia o fase de la litis. 

2.- La fase postulatoria tiene por objeto establecer los limites del litigio, esto es, las partes 
en esta fase plantean sus pretensiones y resistencias, relatan los hechos, exponiendo lo que a sus 
intereses conviene y aducen los fundamentos de derecho que consideran les son favorables, lo 
anterior a través de sus escritos de demanda y contestación a la misma, excepcionabnente la 
reconvención y la contestación a ésta. 

3.- En la fase postulatoria tienen lugar los actos siguientes: La demanda, la admisión de la 
demanda por el órgano judicial, el emplazamiento al demandado, la contestación de la demanda. 

4.- En esta fase se ftjan los puntos respecto de los cuales va a versar el proceso, esto es, la 
fase en que queda determinada la materia sobre la cual habrá de probarse, alegarse y 
posteriormente, sentenciarse. 
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5.- En Ja fose postulatoria y sólo en el Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Distrito Federal se desprende un criterio innovador que se refiere a la enunciación de la prueba, 
mismo que establece el deber del actor al plantear su demanda, de enunciar las pruebas que en el 
proceso ofrecerá una vez que se abra la dilación probatoria, deber que se extiende a su vez 
también al demandado al momento en que produce Ja contestación de demanda. Este deber se 
limita a las pruebas documental pública o privada, así como a la testimonial, criterio que se 
desprende de los artículos 255, fracción V, párrafo primero y 260 fracción ID del Código de 
Procedimientos Civiles vigente parn el Distrito Federal. 

·U.2. ETAPA PROBATORIA. 

Una vez fijada la litis con Jos respectivos escritos de demanda y contestación de demanda, 
excepcionalmente Ja reconvención y contestación a la reconvención, sigue la fase probatoria. 

Luis Guillermo Torres Díaz, en su libro de Teoría General del Proceso, expone la idea de 
Ja fase probatoria de la siguiente manera: 

"En e.ue momemo del proct.•so las pat1es y el juez, 11onnalme11te auxiliados por 
1e1·c,•ros ajenos a la relaciOn s11bs1a11cial clcbatida, .Je ocupan de establecer la verdad 
ele los hechos por cada 11110 de ellos sostenidos como generadores de s11s prete1uio11e.J 
y resistenciru, atemo.J a la regla gt•11eral ele la carga de la pn1eba que pn!scribe, a 
cargo dt• cada parte, la demostración ele sus respectivas aflnnacione.J .. "64 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, llama a la etapa probatoria 
también demostrativa y expone la siguiente idea: 

"La etapa probatoria o demostrativa tiene como finalidad que lm partes suministren 
los medios de pn1eba necesarios con el objeto de verificar los hechos aflnnados en la 
etapa expositiva. la etapa de pn1eba .te desarrolla fundamentalmente a través de los 
actos de ofrecimiento o proposición de los medios de fn1eba; su admisión o rechazo, 
s11 preparación y su práctica, ejecución o desahogo. '4 

Por su parte Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, expone que 
esta etapa, la etapa probatoria, se desenvuelve en los siguientes momentos: 

/ . .OFRECIMIENTO. 
2.-ADMJSJON. 
3.-PREPARACJON. 
4.-DESAHOG0.66 

11 TonaDlar .. Lui. Oillcrmo. Op.CiL pj9, 129. 
"Oville F•veta. JoM. Op. Cit. Pli1- 35. 
"06mnLmra,Cipriano.Op.Cit.Pi9.140. 
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Sin embargo, es menester hacer hincapié que en la práctica procesal, de manera legal, 
modificatoria e innovadora a este criterio tenemos que en realidad la etapa probatoria se inicia con 
la FASE DE ENUNCIACION DE LA PRUEBA, etapa o fase que no se suscita en la fase 
Probatoria propiamente dicha, pues éste criterio innovador que se desprende del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal. con motivo de las reformas a dicho 
ordenamiento publicadas en el DOF en fecha 24 de mayo de 1996, se estableció dentro de la fase 
postulatoria, el deber para el actor de enunciar, en su libelo inicial, las pruebas que ofrecerá en la 
secuela procesal, una vez que tenga lugar la fase probatoria, pero limitando esa enunciación a las 
pruebas documental pública o privada así como la testimonial, deber que de igual forma se 
extiende al demandado, al producir la contestación a L~ demanda, según se prevé en los artículos 
255, fracción V, párrafo primero y 260 fracción Ill del Código de Procedimientos Civiles vigente 
para d Distrito Federal. 

Por lo que esta fase de ENUNCIACION DE LA PRUEBA se ubica no en la fase 
probatoria sino en la fase postulatoria, precisamente en los escritos de demanda y de contestación 
a la 1nis1na. 

Por otro lado, otra fase relacionada a la etapa probatoria, pero que se ubica en la etapa de 
Juicio, es la de V ALORACION DE LA PRUEBA, pues es en esta fase en donde el juzgador 
realiza tal operación con el objeto de determinar la fuerza probatoria de cada uno de los medios 
practicados en el proceso, tratándose en consecuencia de la operación por la cual el juez decide el 
valor de cada uno de los medios de prueba desahogados y esta operación la exterioriza el juez en 
la sentencia, en la parte denominada considerandos. 

Del razonamiento anterior partimos de la idea que la etapa probatoria se integra de seis 
fases: 

4.1.2.1. 

1. • La enunciación de la prueba y que se suscita en la fase postulatoria; 
2. - El ofrecimiento de pruebas, que se suscita en la fase probatoria propiamente 
dicha. 
3.- La admisión de pruebas, que se suscita en la fase probatoria propiamente dicha. 
4. - La preparación de las pruebas, que se suscita en la fase probatoria propiamente 
dicha. 
5.- El desahogo de pruebas, que se suscita en la fase probatoria propiamente dicha. 
6. - La valoración de las pruebas, que se verifica en la fase de juicio. 

OFRECIMIENTO. 

Luis Guillermo Torres Díaz, en su libro de Teoría General del Proceso, expone el concepto 
de ofrecinúento de pruebas al establecer lo siguiente: 

''Este es un acto a cargo de las partes y cons/Jte en hacer&aberaljue'Zcuá/e.J .ton /tM 
medios J, proeba que proponen para demo.1tmr /ru afirmaciones de hechru invocada& 
en la demanda y la contestación, pidiendo Jean admitldos .... eJte acto proce1al está 
sometido a dos principios ba.tlcos que determinan JU eficacia y son el de la 
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Oport1111iclad y la Fomwlidad en el ofrecimiento ele cada meclio probatorio. El primero 
significa qfü• cm/a medio de prueba clebe ofrecerse en un detem1i11ado momento de la 
fiut! probatoria, y t•xcepcio11almc11tt! del pmceso, de manero que si transcwre el 
plazo dado para t'llo ·"' pil'rdt• la opurltmidacl ele ofrecer el medio di! pn1eba con 
po.'ift•1ioriclcul La .h'~1mda n•gla e.uahlt•ct' la fonna que cleben de asumir el 
ufn•c.:imh•nto y cuya innbs,•rwmcia originad n·clwzo de la pn1eba. '~ 1 

Cipriano Gómez L1rn, en su libro de Teoría General del Proceso, expone la siguiente 
definición de ofrecimiento de pruebas: 

"El ofrecimit.•mo t'.t 1111 oc to di! las parte.J; .ton las parte.t la.r que ofrecen al trih1111al los 
di\·t•rsos 11wdiu.r de p111t'/m: clocumemal, U!stimonial, confesional de la contrapar/e, 
l'tc. ¡;,:,, este cifn.•cimimto, por lo común, la parte rcfaclona la p111eba con los hechos y 
lm f'll.'lf!ntimll'.'í o clt'fi•n.rns 1¡ue lu~w1 aducido. El acto de ofrt!cimic11/o ele pn1ebas 
c011.\'istt• t'll propont'r los ml'dios de pnieba que se co11sidere11 aclecuado.~ a fin ele 
prol1ar /o.t ht•c/10.'í di.te11tidos y di.'ícutibles .. a 

De lo expuesto anteriormente se puede concluir que el acto de ofrecimiento de pruebas es 
el acto de las partes a través del cual proponen al juzgador, dentro del plazo y con las 
formalidades a que alude la ley adjetiva civil de la entidad, los medios de prueba con los que 
pretenden acreditar las afirmaciones vertidas en sus escritos de demanda y contestación de 
demanda. 

4.1.2.2. ADMISION. 

Luis Guillermo Torres Díaz, en su libro de Teoría General del Proceso, expone respecto a 
la admisión de pruebas lo siguiente: 

"Este acto corn'.Jpomle al titular del órgano jurisdiccional y tiene por objeto re.Jo/ver 
cuáles de los medios de proeba.J propuestas por la.t partes .Jon de aceplane. La 
admisión de pn1ebaJ es 1m acto que estci determinado por el ofrecimle11lo oportuno y 
fomral de la prueba, tul como la Idoneidad del medio de proeba ofrecido paro 
demostrar el hecho co11trovertldo con-e.Jpo11die111e. "49 

Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, expone la idea de la 
admisión de pruebas de la siguiente manera: 

"La admisión es un acto del tribunal, a través del cual .Je está aceptando o se está 
declarando procedente la recepción del medio de pn1eba que se ha considerado 
idóneo paro acreditar el hecho o para verificar la aflnnación o negativa de la parle 
con dicho lieclro. El tribunal, generalmente, puede rechazar o no admitir /03 medios 
de proeba, en varloJ .Jupue.Jto.J: si dichas proebas .Je ofrecen /uem de los plazO.J 
legales, o bien cuando no son idóneas para probar lo que la parte pretende. "'º 

67 Tona Diaz. Luit Gillcrmo. Op. Cil Ng. 129. 
"06mczLan,Cipriano. Op. Cit. Plia.140, 
61 TonaDiaz.Lui1Gillcnno. Op.Cit Pi1. IJO. 
711 Oómcz Lan, Cipriano. Op. Cit. Pig. 140. 
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De lo expuesto anteriormente se puede concluir que esta fase debe denominarse de 
admisión o rechazo de pruebas, en virtud de que el acto de admisión de pruebas es el acto del 
juzgador a través del cual determina cuales medios de prueba ofrecidos por las partes han de 
aceptarse. pero también puede desechar los mismos si se ofrecen fuera de los plazos legales, o 
bien cuando no son idóneas para probar lo que la parte pretende . 

... 1.2.3. PREPARACION. 

Luis Guillermo Torres Díaz, en su libro de Teoría General del Proceso, expone la idea de 
Ja preparación de las pruebas para el desahogo de la siguiente manera: 

"En este mm11t'lllo clt~ la Jau probatoria d juez y la.J patte.r realizan toda la actividad 
11t•c1.:.rnria para n·cihir materialmente los medios de pn1t.'ba, ya que .Jin la pntparació11 
110 .'feria po.fibh· el clt•smru//o o dt•sahogo de las pn1ehru o/recidt1:r por la.r partes. " 11 

Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, da la definición de 
preparación de la prueba, de la siguiente manera: 

"!..a prt•paración de la pmeba consiste ,.,, el conj1111to de actos que debe realizar el 
tribunal, con la colaboraciún mucluu veces ele /m propias partes y de los aio:i/ic.res 
del propio tlibmwl. Por ejemplo citar a la.r partes o a los testigos o peritos para el 
desahogo ele detcm1i11ada pnteha; fl}ar fecha y hora para detenninada diligencia, 
etcétera ... ~ ... 

De lo expuesto se desprende que la preparación de la prueba para el desahogo se 
materializa con actos del juzgador y auxiliado por las partes y miembros del propio tribunal, actos 
que tienden a preparar el camino para el correcto desahogo de las pruebas. 

4.1.2.4. DESAHOGO. 

Luis Guillermo Torres Díaz, en su libro de Teoría General del Proceso, expone la idea del 
desahogo de pruebas de la siguiente manera: 

.. Con este acto .1e rrcihe materialmente en el juzgado la Información que el medio de 
prueba proporciona y tiene lugar cuando .1e recibe la declaración a lru testlgo.1 
propuestos, confonne al lllfe11'0gatorlo fonn11lado; la confesión de /O.J parle.J, .Jujeta al 
pliego de pregu11tcu; el dictamen de los perilo.1, u110 wz hechas ltu comprobacio11e3 
que el caso exige, la práctica de la in.1pecclón, etc. El clt1ahogo de las pruebas pone 
fin a lafau probatoria. "11 

,. TDn'CIDi.sz.Luis OiUctm<\ 0p. CiLNa. 131. 
710ómcz Lat11, Ciprüno. 0p. CiL N1. l .CO. 
71 TOJR1Dlaz. Luia OiUcnno. Op.CiL N1. 131. 
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Cipriano Gómez L~rn. en su libro de Teoría General del Proceso, expone que debe 
entenderse por desahogo de la prueba de la siguiente manera: 

"F/ d1•.fa/10>:0 dt• la prneba t'S el d1.•san·o/lo o dc.•u!m•olvimiento mismo ele ésta. A.fi, si 
.H' trata dt• la prneba confi·siona/, d d1.'.tahoJ!o con1is1e en el desnn-ollo y 
dl'.tt'll\'O/\·imicnto dt• {as prt'g1111tcu y n'.fpm•stas re.fpc!ctivas, frente al trih1mal que las 
deht• u· calificando E\°isteu ¡mu:has que por .m naturalc:za, liemm un desahogo 
a11tomá1íc:o, o </lit' se d1•.mlwga11 por sí mi.Jmas, cnmo las docw11t•111ales, las cuales 
ba.~111, 1•n la mayoría dt• los ca.w.f, cxhiMr . ... , 

Expone el autor en comento que " ... c11a11clo se han agotado estas c11atro fases: 
<!fh!d111ie1110, admisiú11, preparacicí11 y desahogo de las pruebas, concluye la etapa probatoria y 
se ¡>asa a fa preco11c/11si1•a" agrega que " ... la valorización ele fa pnieba 110 pertenece a la etapa 
probatoria, ya que esta eval11acicín, este grado de convicción de los elementos probatorios, debe 
dese111•0/1·ene en fa sentencia, o sea, en fa seg1111da etapa del proceso, q11e hemos denominado 
juicio ... ~-' 

-1.1.3. ETAPA PRECONCLUSIVA. 

Luis Guillermo Torres Díaz, en su libro de Teoría General del Proceso, expone la idea de 
la fose preconclusiva: 

" E.tia fase, que cierra la e1apa de i11st111cción, tiene por objeto que las panes 
precisen sus puntos de villa en re/ación con el senticlo en que la .tentencla deflnlllva 
debe .ser dictada "76 

Una observación precisa en cuanto a esta definición es que el autor en cita refiere a 
sentencía definitiva, lo cual es erróneo, pues la sentencia que resuelve el proceso es de fondo o de 
primer instancia, más no así definitiva por ser susceptible de combatirse a través de los medios y 
recursos de impugnación y adquirirá la denominación de definitiva una vez que se hayan agotado 
los mismos. 

En la etapa preconclusiva, es necesario hacer hincapié del estudio de tres conceptos que 
tienen lugar en el desarrollo de la misma, estos tres conceptos son los alegatos, cierre de 
instrucción y por último citación para sentencía. 

En ese orden de ideas, José Ovalle Favela eu su libro de Derecho Procesal Civil, llama a 
esta fase conclusiva o de alegatos y expone lo siguiente: 

"LA fase conclusiva o de alegatos tiene por objeto que /cu partes formulen """ 
conclusiones o alegatos, precfsa11do y reafirmando &u.1 pretemiones, con ba.Je en los 
resultado.J de la actividad proba/orla desa1r0/laJa en la etapa anten'or. Argumenta el 
autor que esta etapa es conclus/va en u11 doble sentido: primero, en cuanto que en ella 

'• Gómcz Lara. Ciprilino. Op. Cit. Ng.. 1 .. 0. 
19 Oómcz Lara, Cipriano. Op. Cit. Pa1. 141. 
"'TOttCI Diaz..Luis Oillcrmo. Op. Cit. Ns.131. 
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lu.t parft•s fonm1la11 .ms conc/miones o alegatos, y; segundo en tanto que con e/la 
concluye o tcn11i11a la actividad d,• las pm1es en el proceso, a menos durante la 
plimt!ra i1t.'ilt1ncia. " 7 ~ 

De lo que se desprende que en esta fase formulan las partes sus alegatos y el juzgador 
emite una resolución indicando que termina la actividad de las partes en el proceso y cita las 
mismas para el pronunciamiento de la sentencia de instancia que emitirá con motivo de la fase de 
juicio. 

1. Alegatos. 

Luis Guillermo Torres Diaz, en su libro de Teoría General del Proceso, establece que por 
alegatos debe entenderse lo siguiente: 

" Constituyen la exposición fundada y razonada ele los motivos por los cuales, desde 
t•I punto ch• vi.tia de la.'i partes, la st•ntencia ,/ehe serles favorable." 71 

Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, plantea la definición de 
alegatos de la siguiente manera: 

"Los alcgato.T o conclusiones son 1ma serie de consideraciones}' de razonamlemos 
que la pm1e hace al j1"'Z precisameme respecto del resultado de las dos etapas ya 
transc111rida.t, a saber: la postulatorla y la probaton"a. Es decir, la parte le está 
enfatizando al tribunal que es lo que ella y su contraria han aflmwdo, negado, 
aceptado, etc. y por otra parte, qué extremos de esaJ afinnaclones y de esm 
preten.!lones, a.ti como de re.Ti.stencias, han quedado acreditados mediante las pnJebm 
rendidas y, en virtud ele esa relación, entre las afirmaciones y la pn1eba, le están 
adelantando al juez, claro que en tono de petición, cuál debe ser el .!entido de la 
.!entencla. Por ello, con acierto, puede considerarse que un alegato o conclusión 
repre.tcnte 1111 verdadero proyecto de selltencia fm:orable a la parte que lo está 
fo,.mulando. "19 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, define los alegatos de la siguiente 
manera: 

"Los alegatos son las argumentaciones queformulan la.J partes. una vez realizadas las 
Jases expositiva y probatoria, con el fin de tratar de demostmr al juzgador que las 
pmebas practicadas han confinnado los hechos afinnados y que &on aplicables le» 
fimdamento.J de derecho aduclclo& por cada u11a de ellas, por lo cual aquél deberá 
acoger sus respectivas preteruiones y excepciones al pronur1elar la &entencla 
definitiva .• .ao 

El autor en comento indica que Couture define los alegatos "de bien probado", como 
anteriormente se les designaba: 

11 Ovallc F•vct., Joté, Op. Cit. Pig. 35. 
"Ton"CI Diaz, LultGiUcnno. Op. CiL Pá1. 132. 
"G6mci:Lar., Cipriano. Op. Cit. Pig. 141. 
'° Ovallc Favct., Joté. Op. Cit. Ng. 15.C. 
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"El escrito dt• conc/11sión que d actor y i!I demandado presentan luego de producida 
la pr11t•ba dt• lu prit1t:ipal, ,.,, d cual exponen las razones de hecho y de llerecho que 
abonan su.v 1l!.vpectfras co11c/11s/011t•.s. "11 

Para Becerra Bautista, citado por Ovalle en su obra, expresa que los alegatos son: 

"/.as ar>,."t1111c11tacim1('S jurídicru tt'ndie111t'.' a dt•mostrar al tribunal la aplicabi/idacl de 
la 1101111a af,_Hracta al ca.w contmt't'rticlo, con bme en la.s p111ebas <lportadas por las 
parl1'.V. "fl.l 

De los anterior se desprende que los alegatos son aquellas argumentaciones subjetivas que 
las partes hacen al juzgador aduciendo que las prueb.1s practicadas han confirmado los hechos 
afirmados y que son aplicables los fundamentos de derecho aducidos por cada una de ellas, por lo 
cual aquél deberá acoger sus respectivas pretensiones y excepciones al pronunciar la sentencia 
definitiva 

2. Cierre de instmcción 

Es el acto procesal en virtud del cual el juzgador, una vez formulados los alegatos o 
concluida la oportunidad procesal para hacerlo, da por terminada la actividad de las partes en el 
proceso y ordena que pasen los autos a su vista para dictar la sentencia que resuelva el proceso en 
primera instancia. 

3. Citación para sentencia. 

Luis Guillermo Torres Diaz, en su libro de Teoría General del Proceso, expone el concepto 
de citación para sentencia de la siguiente manera: 

.. Es la resolución judicial dictada por el juez haciendo &aber a /cu parte& que la 
&elllencla seni pronunciada dentro del plazo legal: la citación para &entencla se hace 
de oficio por el juez en los casos en que .ie fonnulan alegatos verbales y a .io//citud de 
parte cuando los alegatos .Je formulan por escrito. La citacló11 para .sentencia produce 
efectos procesa/e& muy Importantes como son el de suspender el Impulso procesal de 
lm partes, lmpeclir que se promueva la recusación y obligar al juez a pronunciar la 
&entencia demro del plazo de ley. "" 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, expone la idea de la citación para 
sentencia de la siguiente manera: 

"Jdcm. 
11 Jdem. 

"La citación para sentencia es el acto procesal en virtud del cual e/juzgador, una vez 
fonnulados los alegato.s o concluida la oporlunldad procesal para hacerlo, da por 
tenninad<1 la aclividad de /cu parles en el juicio y le& comunica que proceckrá a dictar 
sentencia. "84 

u Tona Oiaz., Luil Oillermo. Op.Cit 11'1. 134. 
M OvalleF•vela,JoK. Op.Cit.Np. l,6--157. 
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Asimismo, el autor en comento expone que entre los efectos de la citación para sentencia 
podemos enumerar los siguientes: 

/.p En prinh'I' té1111i110, como st• de.vpremle de la noción expue.sla, la citación paro 
.untr11cia tie11'' cvmo efecto da,. por ten11iuada la activiclacl procesal ele /cu parles en 
la pri11u·1n inflancia, por lo qui• aqm•lla.t ya no podrán promover nuevas pn1ebas ni 
fiJ11r111/ar llrtc.'\'OS alegmu.s. 

2 .. • 1!11 s1•gw1do lugar, si bit.•n /ns partes 110 podrán recusar al juzgador antes ele diez 
clias de: dar prim .. :ipio a /u a11di1!11cia de..> pnu:ba.t .v alegatos, si podrán hacerlo despué.J 
de la citadr'm, 1•11 caso de.• 1¡11t• cambie la p,·rsona fisica que tenga a su cargo el 
juzgado. 

J .• D1..•:rp11é.v de.· la citación para sentencia ya 110 podrá opc1ur la caducidad de la 
imta11cia, ya tJll<.' 1•:r1a sú/o pm•de dt•cll!tarse desde el emplazamiento ha.sta allle:r ele 
que concli~i·a la audit'ncia de p111t'lm., y alegato.s . 

.J.- Por ti/timo, el juzgador dt•herú ptvmmciar la .sentencia definitiva dentro del plazo 
¡m•\'i.slo <-''' la ley culjctim para tal efecto. aJ 

Eduardo Pallares, en su Diccionario de Derecho Procesal Civil, expone en qué consiste la 
citación para sentencia de la manera siguiente: 

"El auto del juez que declara que e/juicio está en estado de .sentencia, y lo hace saber 
a /ns pm1t>.r. '""6 

De lo expuesto anteriormente se deduce que la fase preconclusiva es la fuse en que las 
partes forrnuL10 sus alegatos y el juzgador una vez recibidos los mismos decreta el cierre de 
instrncción dando por terminada la actuación de las partes dentro del proceso ante esa instancia y 
cita para sentencia a las mismas, la cual emitirá con motivo de la fase de juicio en el plazo que 
determine la ley adjetiva civil de la entidad de que se trate. 

El autor en comento también refiere al proceso aplicando el término juicio, lo cual es 
erróneo. 

4.2. JUICIO. 

Luis Guillermo Torres Diaz, en su libro de Teoria General del Proceso, expone la idea de 
juicio de la siguiente manera: 

.,ldcm. 

" En esta etapa del proce:IO el juez :re ocupa de resolver el litigio mediante el 
pronunciamiento de la sentencia que concederá la razón a quien haya ac~ditado 
tenerla.,,., 

N Palbirca, Eduardo ... Diccionario de Dctcclto Procqal Cfyjl ... México. Porrúa. 1996. P'B· 1,4. 
"'Tona Olll:r.. LuU Oillcrmo. Op. Cit. P'B· 135. 

35 



José Ovalle Favela, por su parte, en su libro de Derecho Procesal Civil, llama a la etapa de 
juicio como etapa resolutiva y expone lo siguiente: 

"En la etapa t't.'so/1111°\'a, d Ju=gador, tomaudo como base las preten:liones y 
afin11acio11cs ele lat parlf!S, y \'aforando los medios de pmeba practicaclo.s con 
antnioridml, 1.•mitt• la sentt•11cia clcfinitiva. e11 vinucl de la cual clecicle sobre el litigio 
.wmetirlo a proc:e:w. Co11 e.ita t'lapa tennina de modo nonnal el proceso, al menos en 
s11 ¡,,.;111,•n1 in.o; tanela.""' 

Por su parte Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoria General del Proceso, expone que 
la segunda etapa o parte del proceso, es el juicio, el cual define de la siguiente manera: 

"El juicio "-'Wrmia el fmcedimiento a trm.•t!s del cual .Je <licia o pronuncia la 
rc.w/11c:iú11 rcsp1.:ctfra . • .ii 

Es necesario hacer hincapié que en la fase de juicio el juzgador realiza la operación lógica
juridica determinante de la fuerza probatoria de cada uno de los medios de prueba para, después 
de ello, emita la sentencia que resuelva el proceso en esa instancia, en otro giro del lenguaje, el 
juzgador realiza lo que se conoce como Valoración de la prueba para posteriormente emitir la 
sentencia que resuelva el proceso en primera instancia. 

José Ovallc Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, establece el concepto de 
valoración de la prueba de la siguiente manera: 

"La valoración de la proeba es la apreciación u operación que realiza el juzgador con 
el objeto ele dt•te1111i11arlafuer:za probatoria de cada uno de /03 medios practicado3en 
el proce3o .• ';e trata de la operación por la cual e/juez decide el valor de cae/a uno de 
/03 meclio3 dt• pnJeba de3ahogac/03. E3ta operación la exterioriza el juez en la 
3ente11cia, en /a pat1e denominada cmulderandru. '"90 

Es menester hacer hincapié que hay diversos sistemas de valoración de pruebas los que a 
continuación se explican. 

A. Sistema de valoración de la prueba Legal o Tazado 

De acuerdo con José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, este sistema de 
valoración de la prueba, el juzgador debe sujetarse estrictamente a los valores o tasas establecidos, 
de manera apriorística en la ley para cada uno de los medios de pruebas; en este sistema el 
juzgador se limita a revisar si las pruebas se practicaron respetando las exigencias legales y a 
reconocerles el valor que, en cada caso, la ley señale. 91 

En éste sistema, la ley ftja los únicos medios de pruebas que pueden hacer valer las partes 
y la eficacia misma de ellos. 

n OvallCI Favcla, .bé. Op. Cit. Ng. 42. 
"Oómc:zL.-a.Cipriano. Op.Cit. P8g.139 
"Ovallcfavcta,Joal:.Op. Cit. Ng. 149. 
91 ldcm. 
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B. Sisteni:t de Libre apreciación razonada. o sana crítica. 

José Ovalle ravel1 en su libro de Derecho Procesal Civil, establece que de acuerdo a este 
sistema, el juez no se encuentra sometido a reglas legales establecidas en forma apriorística, sino 
que aprecia el valor de las pruebas según su propio criterio, de manera libre, pero ajustándose en 
todo caso a reglas de coherencia lógica y expresando, en forma razonada, los motivos de su 
valoración.'}~ 

En este sistema libre, se deja en libertad a los tribunales, tanto para determinar cuáles son 
los medios de prueba como respecto de la eficacia probatoria de los mismos así como la manera de 
producirlos 

C. Sistema de valoración de la prneba Mixto. 

José Ovallc FaveL1 en su libro de Derecho Procesal Civil, establece que en este sistema se 
combinan los dos anteriores, es decir, que seílala determinadas reglas para apreciar algunas 
prnebas y otras las confin a la libre apreciación razonada deljuzgador.93 

D. Sistema de valoración de la prueba Intima convicción. 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, establece que este sistema es una 
modalidad especial y diversa de las anteriores, propio de los jurados populares. Estos valoran de 
manera libre las pruebas, sin que estén obligados a expresar los motivos de su apreciación, la cual 
no puede, por tanto, ser objeto de impugnación por las partes ni de revisión por otro tribunal.94 

Es aquel que deja a la conciencia de los jueces o jurados decidir sobre las cuestiones de 
hecho. 

4.3. ETAPA DE 11\IPUGNACION. 

Como expuse al comenzar el desarrollo del tema relativo a las fases que integran el 
proceso, la doctrina dominante plantea que éste se integra con dos tases, la de Instrucción y la de 
Juicio. 

También expuse que en la práctica procesal, podemos hablar que además de esas dos 
grandes fases, existen dos más, una fase que puede presentarse desde el inicio, durante y una vez 
concluido el proceso en su primer instancia, esta es la Fase de Impugnación y asimismo, otra fase 
que se puede presentar con carácter eventual es la Fase de Ejecución. En esa tesitura, corresponde 
ahora hablar de la Fase de Impugnación. 

Los actos de los hombres están siempre expuestos a caer o a incurrir en equivocaciones y 
en injusticias, lo que trae como consecuencia que la mlibilidad humana sea considerada como la 
razón justificativa de la impugnación 

"!dom. 
"!dom. 
M Jbi•.Pis.1-19. 
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Cipriano Gómez Larn, en su libro de Teoría General del Proceso expone que "en todo 
p1·ol·eso e.1::1:\·te 1111 pn'ncipio gt!neral de impugnación, o sea que las parte.V deben contar con los 
medios ¡1(Jrt1 combatir las reso/11cio11es de los tribunales, si éstas son incorrectas. ilegales, 
t'l/IÚ\'ucaclas o irrt.'J?,lllares, <> prmumciaclas sin apego a derecho .. 95 

Asimismo Cipria no Gómcz Lara, en la obra en mención, expone el concepto de medios de 
in1pugnación de la siguiente nmncra: 

"/.os 11wdios ele impu>:nacicín .wn los inst1111ne11tos procesales ofrecit/oJ a /cu parteJ 
para pm\·ocm· m¡ud control sobl·e la clecisián del jllí:Z, y l!Sle c01Jll·ol t,J, en general, 
c_•11come11dado a un }11'-·= 110 súlo cliwr:m de m¡ucl que ha emitido d pronunciamiento 
impugnado o grawulo, sino también de grado superior, atm cumulo 110 esté en 
n:lacirÍll jt•rárquic:a \'<:,.dadt•ra }'propia con el primt•ro. No S(• exclu)'t sin embargo, 
que l'll cit•rtos cosos, en cmuidt•mció11 al tipo de colllml invocado, este último sea 
('jt•rcllado por el mi.ww juez que lw pronunciado la sentt•ncia. objeto tltl control . .. 91'S 

Por otro lado, el autor en cita también plantea la distinción entre recurso y medio de 
impugnnción al esgrimir el siguiente razonamiento: 

"Tocio recurso es rm medio efe impugnación; cumrariamet1te, exilien medios ele 
impugnación <¡lle! no son recursos. Esto significa que el '11c!dio de imp11g11ació11 es el 
género, y el n·cw·so e.f la especie. El recurso tfcnicamellle, es 1111 medio de 
impugnación intraproce.wl, en el sentido de que vive y se e/a dentro ,¡ef seno ele/ 
mismo proceso, ya sea como un ree:camen parcial de cle11as cucslio11es o como una 
segunda etapa, o segunda /n.rtancia, clemro del mimw proceso. Por el contrario 
puedcu exi.Ttir uwdios de impugnación extra o metaprocesale.J, elllendfr/o e.Jto en el 
serrtido ele que.: no están demro ,/e/ proce.Jo primario, uf fonnan parte de él; esto.s 
medios de impugnación pueden ~er cmuiderados extraordinarlo.J y frecuentemente 
dan lugar a nuevo.ro 11lten·ore.J procesos. "91 

Partiendo del razonamiento anterior, serían recursos la apelación, la revocación y la queja, 
que están reglamentados en la ley adjetiva civil para el Estado de México así como la del Distrito 
Federal, y además se dan dentro del proceso común y corriente. Por otro lado el proceso de 
amparo constituye un medio de impugnación. porque no es parte del proceso primario, sino que es 
un proceso autónomo impugnativo, por cuyo medio se combate una resolución con el carácter de 
defmitiva para tal efecto, dictada en un anterior y distinto proceso, aunque sabemos que tal 
resolución no es definitiva en atención a que es susceptible de impugnarse a través de tal medio. 

José Ovalle Favela por su parte, en su libro de Derecho Procesal Civil, expone la idea de la 
etapa de impugnación de la siguiente manera: 

" Evelllualmente p11ede pre.Jentarse una etapa posttrlor a la resolutiva. que inicie la 
.Jeguncla lmtancia o el .Jegundo gmdo de conocimiento, cuando una de /cu parle3, o 
ambaJ, Impugnen la sentencia. Esta etapa impugnativa, de carácter n'tntual, llene 
por objeto la revisión de la legalidad del procedimlenJo de primera Instancia o de la 
sentencia definitiva dictada en ella. " 91 

"06ou:z Laca, CiprPno. Op. Cit. Ng.388. 
"ldcm. 
"lbhlr:m. P•g. 390. 
"Ov•llc F•vclti, Joeé. Op. Cit. Pág. 35. 
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Sin embargo, de lo anterior cabe hacer notar las siguientes observaciones: 

1.-En la idea anterior se hace referencia n que la etapa de impugnación se da con 
posterioridad a la etapa resolutiva o de juicio, lo cual no es acertado, ya que la fase de 
impugnación puede darse en cualquier momento del desarrollo del proceso, ya en su inicio, 
durante o una vez concluido el proceso en su primer instancia, momentos en los que se puede 
dictar una resolución judicial que se considere incorrecta, ilegal, equivocada o irregular, o 
pronunciada sin apego a derecho y en atención a la cual obedecerá el medio de impugnación que 
en contra de las mismas se interponga, pudiendo ser éste ya intraprocesal o extraprocesal. 

Por ejemplo un acto impugnativo que se presenta en la fase postulatoria se da cuando el 
Juzgador deja de admitir una demanda, lo que da pauta a la interposición del recurso de Queja a 
que se contrae el articulo 460, fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado de México. 

Otro acto en que se manifiesta la fase de impugnación. pero ahora durante el proceso se 
presenta cuando al ofrecer las pruebas con las que las partes pretenden acreditar sus afirmaciones 
vertidas en sus escritos de demanda y contestación a la misma, el juzgador desecha ilegalmente 
alguno de estos medios de prueba, lo que da pauta a que de acuerdo con el artículo 275 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México, dicha resolución sea 
combatida mediante el recurso de apelación. 

Por mencionar otro ejemplo en que se manifiesta la fase de impugnación concluido el 
proceso en su primer instancia se da cuando el juzgador emite la sentencia que resuelve el fondo 
en primera de instancia la que si es contraria a los intereses de las partes en conflicto la combatirá 
con el recurso de apelación de acuerdo con lo previsto por el artículo 423 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México, lo anterior a efecto de que el superior 
jerárquico del A quo la modifique o revoque, más nunca la confirme. 

2.- Asimismo, la idea de Ovalle Favela, hace referencia a una sentencia definitiva dictada 
en la primera instancia, lo cual tampoco es acertado, en virtud de que se trata de una sentencia que 
resuelve el fondo del proceso en primera instancia y que por esa circunstancia, está sujeta a ser 
impugnada a través del recurso de apelación que al efecto prevé la ley adjetiva civil de la entidad, 
por lo que debe denominarse sentencia de instancia o sentencia de fondo que resuelve el conflicto 
en la primer instancia. 

3.- No sólo las sentencias pueden ser objeto de impugnación. sino en general, todas las 
resoluciones judiciales siempre y cuando la ley procesal no disponga expresamente que se trate de 
resoluciones inimpugnables o irrecurribles. 

4.- Por último, en virtud de las observaciones realizadas anteriormente, la fase de 
impugnación no se materializa una vez concluido el proceso en su p..m- instancia, sino que puede 
suscitarse al inicio, durante y concluido éste en su primer instancia, lo anterior en atención a las 
resoluciones del juzgador y los medios de impugnación que en contra de las mismas se 
interpongan 
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.i..t. ETAPA DE EJECUCION. 

Cipriano Gómcz Lara, en su libro de Teoría General del Proceso expone que el término 
ejecución presenta en la doctrina diversas significaciones a saber: 

"la e.J•'Cl/ct<Íu p11l'dt• S<-'I' c11mp/imio1lo, ¡,,.omulgación, n·glamcnración, ejercicios de 
foc11ltwl1·s, oplicoc:ici11 de uunna.f, efi•ctuación dt..• órdenes, eficacia ele lo.s actos, etc. "911 

Es menester señalar que la ejecución dependerá del tipo de resolución, esto es, no todas las 
resoluciones judiciales admiten una ejecución, porque los efectos que provocan en el mundo 
juridico se dan por la resolución misma, como en el caso de las sentencias declarativas, esto es, 
aquellas que reconocen o declaran la existencia de una situación jurídica. 

En ese orden de ideas, José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil expone 
que las sentencias en atención a su finalidad, pueden clasificarse en declarativas cuando se limitan 
a reconocer una situación jurídica ya existente; constitutivas cuando constituya o modifique una 
situación o relación jurídica; y de condena cuando ordena una determinada conducta a alguna de 
las partes.'"º 

Asimismo, Cipriano Gómez Lara, en su obra en cita expone el razonamiento siguiente: 

",\/ediame la t'jec11ció11 que .supone, por una parte, un desacato de pa11e del obligado 
a la .sentencia, al sentido ele las re.solución dictada se echa a andar la maquinaria 
estatal para que. incluso mediante el u.Jo de la f11erza pública, se imponga el sentido 
de la 1l!so/11ción, mm en contra de la volumacl del obligado. "101 

José Ova lle Fa vela en su libro de Derecho Procesal Civil, expone la idea de la ejecución de 
la siguiente manera: 

"Otra etapa lambién de carác1er eventllal es la de ejecución proL·esal, la cual se 
presenta cuando la parle que obtuvo sentencia de condena acorde a su:i pretensione.J, 
solicita al juez que, como la parte vencida no ha cumplido vo/untariamenle con lo 
ordenado en la sentcmcla, tome las medida.J 11ece:1an·as para que ésta sea realizada 
coactivamente. "102 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, expone el razonamiento 
siguiente: 

ante la sentencia, la parle que ha :lido vencida en juicio puede asumir alguna de 
esta.J ,/o.J actitude.J: cumplirla o no cumplirla. Con la actitud del cumplimiento 
volumarlo .Je logra la :iati:ifacción de lm pretetuiones de la pone vencedora, acogidm 
en la .sentencia, y no .se hace necesan·o 11i11gún acto procesal má.J. Tem1ina aquí la 
actividad del órgano juri.sdiccional, al realizar voluntariamente, la parle vencida, el 
contenido de la .sentencia. En cambio, la actitud ele incumplimiento de la .sentencia de 
la parle vencida, hace riecesarlo que el juez dicte, a instancia de la par1e intere.sada, 
las medidm adecuada.s para lograr la realización práctica del contenido de la 
sentencia, aun en contra de la voluntad de la parle vencida. Al conjunto ck actru 

" Gómcz Lara. Cipriano. Op. Cit. Na. 394. 
1" Ov•llc F•vcl•, J09é, Op. Cit. P•s. 173. 
UI Oómct IAra. Cipriano. Op. Cit. P•a.394. 
in Ov•llc F•vcl•. J09é. Op. Cil. P•g. 35, 
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proc~·Jnle:r que .se realizm1 durallle esta etapa e\•entual del proceso, .se le llama 
«jecuciún forzosa o forzada - para clistinguit'/a del cumplimiento volumario- o 
tambié'1 t.'}l'Cllcián proct'.tal. "101 

Del razonamiento vertido por Ovalle Favela, es menester aclarar que debe hablar de 
proceso, mas no así de juicio. Por otro lado hay ante la sentencia dos actitudes que la parte que 
perdió en proceso puede asumir, ya un cumplimiento voluntario, o en su defecto la ejecución 
forzosa. 

l. Ejecución Voluntaria o cumplimiento voluntario. 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, entiende la ejecución voluntaria 
de la siguiente manera: 

"úJ f'jt•cucióu o cumplimiento \.'olrmta1io de la .sentencia se presenta cuando la parte 
vencida '-~" proct'.ro .sati.sfiict> la.r prctt>tuione.s 1le la pa11e vencedora acogidru en la 
.umtencia y 110 se hace necesario 11i11gú11 acto proct•sal más, ten11inmulo aqul la 
actividad del árgano jurisdiccional. "10

" 

2. Ejecución forzosa o procesal. 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, entiende la ejecución forzosa de 
la siguiente manera: 

"La ejecución forzo:ra, forzada o procesal e:r pues, el conjunto de actos proce:mle8 que 
tienen por objeto la realización coactiva de la sentencia de condena, cuando la parte 
vencida no la haya cumplido voluntariamente. la ejecución proce.Jal se refiere, 
fundamentalmenle, a las Jentencia:J de condena. ya que la.J sen/ene/as dec/aralivcu y 
con:rtilutivru requieren :ró/o genero/mente de 11n cumplimienlo admin/Jtralivo ... ioJ 

En ese orden de ideas la ejecución de una sentencia de condena se puede llevar a cabo en 
el Estado de México por medio de la vía de apremio a que se contrae el artículo 696 y siguientes 
del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México, vía respecto de la cual 
me limito a exponer que constituye el procedimiento para llevar a cabo la ejecución procesal o 
ejecución forzada, esto es, constituye el procedimiento para el desarrollo de la etapa final del 
proceso, la etapa de ejecución, sin hacer referencia al desarrollo práctico de la misma toda vez que 
en este apartado se hace referencia de manera general al desenvolvimiento de las etapas del 
proceso y un estudio detallado de la vía de apremio sería motivo de un capítulo especial 

111 Ibldcm. P'B· 243. 
, ... LJcm. 
IHJdcm. 
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Así las cosas, de lo expuesto anteriormente, me permito establecer lo siguiente: 

1.- No todas las resoluciones judiciales admiten una ejecución. 

2.- L1 ejecución procesal se refiere, fundamentalmente, a las sentencias de condena, ya que 
las sentencias declarativas y constitutivas requieren sólo generalmente de un cumplimiento 
administrativo. 

J.- Ante la sentencia, la parte que ha sido vencida en proceso puede asumir alguna de estas 
dos actitudes: cumplirla o no cumplirla. 

4.- Con la actitud del cumplimiento voluntario se logra la satisfacción de las pretensiones 
de la parte vencedora, acogidas en la sentencia y no se hace necesario ningún acto procesal más y 
en consecuencia termina aquí la actividad del órgano judicial, al realizar voluntariamente, la parte 
vencida, el contenido de la sentencia. 

5.- Con la actitud de incumplimiento de la sentencia por la parte vencida, hace necesario 
que el juez dicte, a instancia de la parte interesada, las medidas adecuadas para lograr la 
realización práctica del contenido de la sentencia, aun en contra de la voluntad de la parte vencida. 

6.- Es de observarse de acuerdo con lo anterior, que siempre habrá ejecución forzosa 
cuando la parte que perdió en proceso no cumpla voluntariamente la sentencia que decide la 
controversia, lo que dará pauta a accionar la actividad estatal a efecto de lograr el cumplimiento 
de la sentencia aún en contra de la voluntad de la parte vencida en proceso. 

7.- La ejecución de una sentencia de condena se puede llevar a cabo en el Estado de 
México por medio de la vía de apremio a que se contrae el artículo 696 y siguientes del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México, vía que constituye el procedimiento para 
llevar a cabo la ejecución procesal o ejecución forzada, esto es, constituye el procedimiento para el 
desarrollo de la etapa final del proceso, la etapa ejecutiva. 
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CAPITULO 11. LA PRUEBA 

l. CONCEPTO DE PRUEBA. 

En el capitulo anterior se expuso que la doctrina plantea que el proceso se integra de dos 
grandes etapas, la de instrncción y la de juicio, pero también se expuso que además de esas dos 
etapas, también se integra de la etapa de impugnación que puede presentarse al inicio, durante y 
una vez concluido el proceso en primera instancia, y otra etapa que es la de ejecución. También se 
expuso que la etapa de instrucción se integra a su vez por las fases postulatoria, probatoria y 
prcconclusiva y que la etapa probatoria se integra, además de las fases de ofrecimiento, admisión 
preparación y desahogo, de las fases de enunciación de la prueba, que se presenta en la fase 
postulatoria y la fase de valoración de la prueba que se presenta en la fase de Juicio. 

Así las cosas, la palabra prueba tiene una gran variedad de significados, ya que se emplea 
no sólo en el derecho sino también en otras disciplinas, sin embargo por cuestiones prácticas me 
limito ha hablar de la prueba en el campo jurídico. 

En ese orden de ideas, la prueba como elemento esencial del proceso reviste vital 
importancia en razón de que el juzgador al emitir la resolución que pone fin al proceso en primer 
instancia resuelve en base a lo que se haya probado durante la secuela procesal y en atención a los 
medios de prueba ofrecidos por las partes durante la misma. Corresponde ahora en este apartado, 
analizar las concepciones que de la palabra prueba han formulado los diversos tratadistas del 
derecho procesaL toda vez que algunos refieren a la prueba como medio, como motivo, como 
actividad, como resultado y como finalidad, definiciones que se analizarán a continuación. 

Luis Guillenno Torres Díaz, en su libro de Teoría General del Proceso, expone lo que 
Dellepiane enseña con relación a la prueba desde un punto de vista general, de la manera siguiente: 

"Prueba es sirrónimo de ensayo, de experimentación, de revl.dón, realizados con e/fin 
de aq11i/a1ar la bondad, eficacia y exactitud de algo, trátese de una cosa material o de 
""ªoperación mental traducida o no en actos, en resultad03. "106 

Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, en su obra Instituciones de Derecho Procesal 
Civil, exponen la idea de la palabra prueba en su sentido gramatical de la siguiente manera: 

.. La palabra prueba en su sentido ellrlctamente gramatical expresa la acción y efecto 
de probar, y también la razón, argumento, in.stromento u otro medio con que se 
pretende mostrar y hacer patent~ la verdad o falsedad de una cosa. "10

' 

De lo anterior se desprende que la palabra prueba puede referirse a una actividad tendiente 
a probar, al exponer razón o argumento, se refiere a motivo por el que se pretende probar, pero 
también al referirse a instrumento u otro medio, se refiere a medio o elemento para probar. 

1
" Torrea Diu, Luis Guillermo. "°Teori• OmeHI Del l'roce!o·" Primen Rcimpral6n. C6rdcn• Editor y Disbibuidor. Méxioo. 1994. Pá1. 292. 

117 De Pin.I, Ratacl y J01é CuliUo Larn6a1a. .. butitucionm dr DmdJo Pmcca!I Ciyil." Pom)a. Mixico. ~B· 211. 
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Asimismo, los autores en cita, exponen la idea de Vicente y Caravantes de la siguiente 
manera: 

" ... la P"lahra prueha trae .m etimología, según unos dd ach1<•rhio probe, que significa 
Junwmlamt•ntt'. por considerarJt.• qm: obra con honradez el que pnteha lo que 
pn·u·ndt•; o, st•gún ouvs, de la palabra probanclum, q11e significa rccomemlar, probar, 
<'Xpt•1'itm•ntm', palt•ntizar, hacer fe, según expresan varias leyes del derecho romano . 
... • <;'t•g1i11 otrcu accpci01u-s, la palabra p111cba, o bien designa lo.f medios probotor/03 o 
denwnto.t &· co11i·icciú11 cmrsidt•rados '-'" sí mismos, y en ese .v,•nticlo se dice que rma 
parft• .H' IU11l11 u 110 asistida de pmt'lm. "10

ll 

LA PRUEBA COMO MEDIO. 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, expone la definición de prueba 
como medio de la siguiente manera: 

"La palabm prrwba se emplea para designar los medios ele pr11eba, es decir, /03 

i11st11m1e1/10J con los que se pretende lograr el cerciommiento de juzgador acerca de 
lo.<t lu:clw.r discutic/os en el proceJo. "109 

Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, expone la idea de Hugo 
Alsina respecto al medio de prueba de la manera siguiente: 

"se eutiende ... por medio de p111eba el i11stn1111e11to, co.rn o cit·c111utancla en los que el 
juez encuentra lo.<t motivo.!l de s11 co,,vicclón. ""º 

El autor en cita, expone la idea de Pallares y explica que este último entiende por medio de 
prueba lo siguiente: 

" ... se enliende por medio de proeba, todas aque/la.!l CO.!las, hec/ios o afutencfones que 
puedan producir en e/ ánimo Je/juez certeza sobre /oJ puntos f/lfgiosos, u/JI 

De lo anterior concluye Cipriano Gómez Lara, en relación a las definiciones 
expuestas lo siguiente: 

"En un sentido muy amplio, el medio es todo instrumemo, procedimiento o mecanl.!lmo 
que puede originm· motivos de prueba. "112 

EL MOTIVO DE PRUEBA 

Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, expone la idea de 
Pallares y explica que este último entiende por motivo de prueba lo siguiente: 

lfl De PUui, Raf•cl y José Culillo L-rnftlig•. Op. Cit. N1- 212. 
1
" Ov•lle F•'-'d-. José. "DcrechoProq!•I Cjvil.'' Edi1orial. llub. 7• Edición. México. 1995. N1. 107. 

111 06mcz Lllra. CipiUM>. ""Icori! Gmm! del Procpo." E'5torial H..ta. 8• Edicil:m. Médoo. 1990. P•a. 3'1. 
111 Oómcz Lara, Cipi.,.to.Op. ciL Ng. 358. 
llltdcm. 
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" ... lo.t pron·sali.ttas 1mtie11de11 por motivo de pmeba, la.! razones, argumento.! o 
inlllicio'1t'.f pm· /cu cuall!s t•I Jut•z o tribtmal tiene por probado o no probado. 
dL"1t•1·mi11ado lu•c/10 u omi.sidn ". 11' 

Asimismo, concluye el autor en comento y distinguiendo el motivo del medio de 
prueba de la siguiente 111ancra: 

"los motil'o.t di• ¡wueba .wn lo.f rozonamicntos, los arg11me111os o las int11icio11es que 
permi11rti11 al jllt'Z llt·gar a la certl!ta, u ol conocimfrnto ele cletenuinado hecho 
owocmlo por lo.t purres como fimdmm.•nto di! Jll.! prelentiones o ele .!UJ defensas. " 114 

LA PRUEllA COMO ACTIVIDAD. 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, expone la definición de prueba 
como actividad en los siguientes términos: 

"Et la n"1i,•i1lt1tl 1t·mlie11te a lograr ese cercioramlento, i11depe11die11tcmente ele que 
é.fte st• /ogn• o 110. Aquí, con la palabra p111eha se tlesigna la actividad probatoria. "11

J 

Al exponer "ese cercioramiento" se refiere al convencimiento que las partes pretenden 
lograr del juzgador con la actividad probatoria. 

En este caso se habla de la prueba como la actividad para llegar a un resultado, que como 
se ha observado dicha actividad se refiere a la enunciación, ofrecimiento, admisión, preparación 
desahogo y valoración de la prueba, con el propósito de obtener el cercioramiento por parte del 
juzgador de los hechos debatidos en proceso. 

LA PRUEBA COMO RESULTADO 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, expone la definición de prueba 
como resultado en los siguientes términos: 

"Con la palabra proeba .Je hace referencia al raultado po.!itivo obtenido con Ja 
actividad probatoria. De esta manera se aflnna que alguien ha probado, cuando ha 
logrado efectivamente el cercioramienlo del juzgador. Aqul la prueba e.! 
demo.Jtración, verificación. "116 

En esta definición se habla de la prueba como el resuhado obtenido por la actividad 
probatoria desarrollada en la secuela procesal de lo que se desprende que el resuhado de la prueba 
es lo que la prueba pudo producir, es una consecuencia del mismo procedimiento probatorio, que 
puede ser en uno o en otro sentido, esto es positivo o negativo, el haber probado o no. 

111 Idem. 
IU Jdcm. 
iu OvallcFmvd1,J01C.Op. eit. P•s.107. 
111 ldcm. 
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LA FINALIDAD DE LA PRUEBA 

Cipria no Gómcz Larn, en su libro de Teoría General del Proceso, expone en que consiste la 
finalidad d" la actividad probatoria de la manera siguiente: 

·· logror 'J"l' t'I jut': llq:ue a mm com•icción 11 obtenga wia C<.•rteza sohrc los hechos 
o .wihn· la.~ drn111.ua11cias también rdati\'os a la.t pn,.1e1uio11es \1 a las resistencicu de 
lo,, lifi>:m1r,·.~. " 11 • • 

El hablar de la finalidad de la prueba implica el para qué queremos probar, o sea, conocer 
la verdad, forjar la convicción del juzgador. · 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, expone el concepto de prueba en 
su sentido estricto y en sentido amplio de la siguiente manera: 

"Eu scntitlo t'.\lricto la p111eba es la obtención ele/ cercloramiento ele/ juzgador 
act•tr::a di.· lo!1 hecho.r di.rc11tidru y cfüculible.s, cuyo esclareclmie11to re.suite necesario 
para lo resolución dd conflicto .somelido a proceso. En semido amplio, la proeba 
comprende toda.( lru actividades procesales c¡ue se rcaU:an a fin de obtener dicho 
c1.•rcioramiemo. itult.·pemlit>11teme11te de que éste se obtenga o no. "118 

De lo anteriormente expuesto, los comentarios que planteo son los siguientes: 

1.- El vocablo prueba presenta diversos significados. 

2.-Desde el punto de vista gramatical prueba significa acción y efecto de probar. 

3.-Se entiende por prueba los diversos medios probatorios, o sea, el conjunto de 
instrumentos por los cuales se persigue dar al juzgador el cercioramiento sobre las cuestiones 
controvertidas, instrumentos con los que se pretende lograr el cercioranúento del juzgador acerca 
de los hechos discutidos en el proceso. 

4.- Prueba designa al procedimiento probatorio, es decir, el desarrollo formal de la fuse 
probatoria del proceso. 

5.-Prueba expresa a la actividad de probar, esto es, el hacer la prueba, el conjunto de actos 
de prueba, aquella actividad tendiente a lograr el cercioramiento por parte del juzgador, 
independientemente de que éste se logre o no, constituyéndose dicha actividad por los actos de 
enunciación. ofrecimiento, preparación, desahogo y valoración de la prueba. 

6.- Por prueba se ha entendido el resuhado en el proceso, esto es hace referencia al 
resultado positivo o negativo obtenido con la actividad probatoria. 

7.- Por prueba se ha querido expresar la razón, motivo o argumento que hacen tener por 
verificado o por verificadas las afirmaciones o las negaciones que se han introducido al proceso. 

111 Oi:mcz L•ra. Ci¡•-i.no. 0p. cit..Piig. 358. 
111 O\ .. lle F•vd•. Jo.é. Op. c:iL Pát- 107. 
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8.-En sentido estricto, la prueba es L1 obtención del cercioramiento del juzgador acerca de 
los hechos discutidos y discutibles, cuyo esclarecimiento resulte necesario para la resolución del 
conflicto sometido a proceso. 

9.-En sentido amplio, L1 prueba comprende todas las actividades procesales que se realizan 
a fin de obtener dicho cercioramiento, independientemente de que éste se obtenga o no. 

2. PRINCIPIOS GENERALES DE LA PRUEBA. 

Es menester hacer hincapié, que actualmente no existe uniformidad de criterios de los 
tratadistas del derecho procesal en lo que concierne a los principios generales de la prueba, lo que 
acontece también en el tema relativo a los principios procesales. Sin embargo, en este tema sólo 
cito los principios que rigen la actividad probatoria expuestos por José Ovalle Favela en su libro 
de Derecho Procesal Civil. 

Así las cosas, José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, enuncia algunos de 
los más importantes principios que rigen la actividad probatoria, los cuales no solo son aplicables 
al proceso civil, sino en general a cualquier tipo de proceso: 

2.1. NECESIDAD DE LA PRUEBA. 

Según el autor, de acuerdo con este principio los hechos sobre los que debe fundarse la 
decisión judicial, necesitan ser demostrados por las pruelxts aportadas por cualquiera de las partes 
o por el juez. Esta necesidad de la prueba tiene no sólo un fundamento jurídico, sino lógico, pues 
el juzgador no puede decidir sobre cuestiones cuya prueba no se haya verificado. 119 

2.2. PROHIBICION DE APLICAR EL CONOCIMIENTO PRIVADO DEL 
JUEZ SOBRE LOS HECHOS. 

De acuerdo con este principio el juez no puede suplir las pruebas con el conocimiento 
personal o privado que tenga de los hechos, porque sustraería de la discusión de las partes ese 
conocimiento privado y porque no se puede ser testigo y juez en un mismo proceso. 120 

Una característica del juzgador es que como autoridad, debe ser imparcial frente a las 
partes, es decir, no tener un interés particular en el negocio y no estar en una posición de relación 
íntima o de enemistad, con alguna de las partes en el proceso, es decir, no tener vinculo alguno 
con las mismas, ya sea por enemistad, amistad, parentesco, o cualquier otra circunstancia que haga 
presumir que tiene favoritismo hacia alguna de ellas y que tenga como consecuencia que el 
proceso se decida a favor de una de las partes. 

°' Ibldcm. Pág. tos. 
121 1dcm. 
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2.3. ADQUlSICION DE LA PRUEBA. 

Según este principio, la actividad probatoria no pertenece a quien la realiza, sino por el 
contrario, se considera propia del proceso, por lo que debe tenérsele en cuenta para determinar la 
existencia o inexistencia del hecho a que se refiere, independientemente de que beneficie o 
perjudique los intereses de la parte que suministró los medios de prueba o aun de la parte 
contraria. L1 prueba pertenece al proceso y no a la parte que la propuso y proporcionó. 

De lo que se desprende que la prueba es o pertenece al proceso en cuanto a que tiende a 
acreditar los hechos que se sometieron al mismo para su solución. 

2.4. CONTRADlCCION DE LA PRUEBA 

De acuerdo a este principio, la parte contra quien se propone una prueba debe de gozar de 
oportunidad procesal para conocerla y discutirla, incluyendo en esto el ejercicio de su derecho de 
contraprobar. Este principio no es sino una manifestación específica del principio de contradicción 
que debe de regir en general toda la actividad procesal. 121 

2.5. PUBLICIDAD DE LA PRUEBA 

Según el autor, de acuerdo a este principio, el proceso debe desarrollarse de tal manera, 
que sea posible a las partes y a terceras personas conocer directamente las motivaciones que 
determinaron la decisión judicial. particularmente en lo que se refiere a la valoración de la 
prueba. 122 

2.6. INMEDIACION Y DIRECCION DEL JUEZ EN LA PRODUCCION DE LA 
PRUEBA. 

De acuerdo a este principio el juez debe ser quien dirija, de manera persona~ sin mediación 
de nadie, la producción de la prueba. Si la prueba está encaminada a lograr el cercioramiento del 
juzgador, nada más lógico que sea éste quien dirija su producción. 123 

Este principio se refiere a que en el momento del desahogo de la prueba esté el juzgador 
presente, sin embargo, en la actualidad y con motivo de la carga de trabajo que se presenta en los 
juzgados, las audiencias de desahogo de pruebaS son dirigidas por los secretarios de acuerdos, sin 
que las presencie y conduzca personabnente el juez, salvo en casos excepcionales, cuando lo 
soliciten las partes. 

3. CLASIFICACION DE LA PRUEBA. 

En capitulos anteriores se ha expuesto las diversas concepciones que de la palabra prueba 
han realizado diversos autores de la materia, en este apartado para efectos de la clasificación de la 
prueba, se hace referencia al concepto de prueba como medio, aclarando que habrá diversidad de 

m ldcm. 
IU Jdc:m. 
llJ Ibidem. Pig. 109. 
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clasificaciones de los medios de prueba como autores en la materia haya, por lo que en este 
apartado se expone una clasificación recopilada de obras de diversos tratadistas, así como también 
se hace referencia al artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de 
México. mismo que enumera los medios de prueba admitidos por la ley adjetiva civil de la entidad. 

Así las cosas, José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, expone que 
debemos entender por medio de prueba de Li siguiente manera: 

"f.o ... flh!dios di! ¡mwba son lm im1twt1t•ntos con los cuales se pretende lograr d 
ct.'r'cioramit•nto del juzgmlm· sobre los lwchos obj,•to tle p111cba. Estos imtn1111cntos 
jlll('dt•n con.ti.stir 1.:11 objL'los matetiah•s- docw11e11tos, fotograflcu, etc.- o en coT1d11ctas 
/umramu n.•a/i::mhr bajo cit!11as condiciom.·s· declaracionc.T de testigos, dictámenes 
pcriciah'.f, impt•c:dvm'.r judiciales ... JN 

Luis Guillermo Torres Diaz, en su libro de Teoría General del Proceso, expone que por 
medio de prueba debe entenderse lo siguiente: 

" Toda co.w, in.unmu:nto, hecho, ci1r111utu11cia o acontecimiento capaz de 
¡nvvocar ,.,, 1.•I ánimo ele/ juez su co11ve11clmlento acerca ele la verdad o 
falscdnd de un hecho. "1·~' 

Eduardo Pallares, en su libro de Derecho Procesal Civil, establece que por medio de 
prueba debe entenderse: 

"Toc/ru aquel/m co.sas, hechos abstenciones que p11edanprod11clren el ánimo ele/juez 
certeza .sobre Jos puntos litigiosos. "116 

El articulo 281 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México 
enumera los medios de prueba admitidos por la ley adjetiva civil en cita. 

TITULO SEPTIMO 
De /aprueba 
CAPJTUWJ 

Regla:r generale.1 
ART. 281.-1.A ley reconoce como medios de proeba: 
/.-La confe:rión; 
11.- Doc11111ento:r público:r; 
lll.- Documento:r privado.1: 
IV.- Dlctáme,,es periciales,· 
J-':- Reconocimiento o inspeccfónjudiclal; 
VI.- Testigos; 
VII.- Fotograjias, coplas foloslátlcas, registros dac///oscóplcos, y en general, todos 
aquellos elementos aporlados por los descubrlmfento:r de la ciencia,· 
VIII.- Derogada; 
JX.-Presundone3. 

IU Ibfdcm. Nis. 126. 
115 Torrcs Di•z. Luis Ouilk:n:ao. Op. caa. P ... 2!U. 
IH r.u.ra, Edu.rdo. ··l>crccho Procc!•I Cfyit. .. México. PonúL 198'. Ng. l60. 
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Es menester señalar que el articulo 267 del Código de Procedimientos Civiles vigente para 
el Estado de México dispone en forma general que para conocer la verdad, puede el juzgador 
valerse de cualquier persona, sea parte o tercero y de cualquier cosa o documento, ya sea que 
pertenezca a las partes o a un tercero, sin más limitación la de que las pruebas estén reconocidas 
por la ley y tengan relación inmediata con los hechos controvertidos. 127 

A estos medios de prueba se les suele clasificar de diversas formas, entre las cuales 
po<lc1nos destacar las siguientes: 

1 - SEGUN LA NATURALEZA DEL PROCESO. 
~ - SEGUN EL GRADO DE CONVICCION. 
3 - DIRECTAS E INDIRECTAS. 
4.- PERSONALES Y REALES. 
5.- ORIGINALES Y DERIVADAS. 
6.- NOMINADAS E INNOMINADAS. 
7.- HISTORICAS Y CRITICAS. 
8.- CONSTITUIDA Y PRECONSTITUIDA. 
9.-l'LENAS, SEMIPLENAS Y POR INDICIOS 
IO.- UTILES E INUTILES 
11.- PERTINENTES E IMPERTINENTES 
12.- IDONEAS E INEFICACES 
13.- CONCURRENTES. 
14.- MORALES E INMORALES. 

3.1. SEGUN LA NATURALEZA DEL PROCESO. 

Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, en su obra Instituciones de Derecho Procesal 
Civil, exponen que "de acuerdo a este criterio, la pmeba puede ser penal o civil. "118 

Sin embargo y en atención a lo anterior, podemos deducir que la prueba, de acuerdo a este 
criterio de clasificación. además puede ser labora~ mercantil, administrativa, fiscal, agraria, y en 
general, de acuerdo a la ley adjetiva y a la ley sustantiva que se vaya a aplicar al caso concreto. 

3.2. SEGUN EL GRADO DE CONVICCION. 

Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, en su obra Instituciones de Derecho Procesal 
Civil exponen que "por el grado de convicción que produzca en el juez, se ha dividido en plena y 
senúplena. La primera es aquella prueba que alcanza un resultado positivo que pernúte ser 
aceptada sin el temor fundado de incurrir en error; la segunda no puede considerarse realmente 
como una verdadera prueba, pues, de hecho, no es otra cosa que una prueba frustrada. El 
resultado y no el medio de prueba es lo que detemúna la eficacia plena o semiplena respecto al 
convencimiento del juez sobre la existencia o inexistencia del hecho objeto de prueba."129 

111 Código de Prooedimimlos Civiles vigmlc s-n el E•••do de MCxico. M'tic:uloa 267 y 281. 
111 De Pina, Rafael y J01é Culillo Larral8g•. Op. Cit. Pág.. 283. 
ll'Jdcm. 
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De lo anterior se desprende que de acuerdo al grado de convicción se clasificará la prueba 
en plena o semiplerm, según se haya logrado o no en el juzgador la convicción o cercioramiento de 
los hechos debatidos en el proceso. 

3.3. DlnECfAS E INDIRECTAS. 

Eduardo Pallares, en su libro de Derecho Procesal Civil, expone que las pruebas directas o 
inmediatas ",m11 aquellas que producen el conocimienlo ele/ hecho que se Ira/a de p1·obar sin 
i11ter111cdiario de llillKIÍll .~é11ero. Las Mediatas o indirectas son SllS comran·as. u/JO 

De acuerdo con José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, "las primeros 
m11<•s1ran al ju:¡:aclor el hecho a probar direc/amente y hzs segundas lo hacen por medio de o/ro 
hecho 11 objeto-declaración, eliclamen, e/c, La regla general es que las pn1ebas sean indirec/as: 
la C01!fesió11, el les1imu11io, los documentos, ele. La prueba directa, por excelencia, es la 
i11.1¡,ecció11 judicial, la cual pone al juez en co111ac10 direclo con los hechos que se van a 
probar. "131 

Por su parte Eduardo Pallares, en su Diccionario de Derecho Procesal Civil, establece que 
" las p111ebas directas o inmediatas producen el conoci111ie1110 del hecho que se trala de probar 
sin 11inglÍ11 i11ten11ediario sino de un n1odo inmediato y por si mismas directo. Las pn1ebas 
media/as o indirectas, pueden ser de primer groe/o o de grados ulteriores, según que en/re el 
medio ele p111eba y el hecho por probar, exisla un solo eslabón o varios eslabones. " w 

3.4. PERSONALES Y REALES. 

Eduardo Pallares, en su libro de Derecho Procesal Civil, expone que las pruebas reales 
"consis1e11 en cosas y son contrarias a las personales producidas por las actividades de las 
personas. Cabe advertir que las personas cuando son objeto de una inspección judicial 
constituyen aún medio de pmeba real. ""' 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, manifiesta que " las proebas 
reales son las que consisten en cosas: documentos,fotografias etc. /As pn1ebas personales, como 
sr1 nombre lo indica, consisten en conductas de personas: la confesión, el testimonio, el dictamen 
pericial, etc. ,.JJ, 

Eduardo Pallares, en su Diccionario de Derecho Procesal Civi~ por su parte expone que 
"las pn1ebas reales las suministran las cosas, las personales las personas por medio de sus 
actividades, tales como la confesión, las declaraciones de los testigos y los dictámenes 
pericia/es. ••W 

U9J>allarcs, Eduardo. Op. CiL Pág. 360. 
111 Ov•lle Favcla, Joté. Op.ciL Ng.127. 
111 P.Uara, Eli.lardo. .. DiC!iim.Oo de Dqéo ProccaalCivil ... México. Ponila. 1996. Ng. 663. 
m P.Uara, Eduardo ... Dmd!o Proca•I Civil ... Pila. 360. 
iu Ovalle favcla, JmG. Op. cit. Na.127. 
IU Pallares, Eduardo. .. [)iocimlrio de Dcn;cho Procgal Cjvil." P'g. 663. 
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3.5. ORIGINALl<:S Y DEIUVADAS. 

Eduardo Pallares. en su Diccionario de Derecho Procesal Civil, expone su idea de esta 
clasificación de la siguiente manera: 

"fa clasijicacióu de pnwhmr en ori?,ina/es y cleril'adas, hace referencia a 10:1 
doc11nw11tos, .H'>!Ú" .ft' trate dd docw11e1110 en c¡ue se haga constar el acto juriclico que 
lmy <JI"-' probar, o de copi<u, tcstimonio.r o reproducciones cid mismo. E.serie/re dice a 
1•st1• n','fJ't'ctn: " LlámL'.H' original o p1imordial, Ja primera copia que literal y 
fit'/nw111t· .'f-: .mea 1lt• la t'.'icritura matri:, o .fl!a la que co11sta e11 protocolo o registro, 
ln·cha por d mt.smo 1•scriha110 que la hizo o autorizó. En rigor solamente la escritura 
maoi;: ch•bt•rá llamur.h' original, porque toda t'.fctitura que 110 sea la mnlriz 110 es más 
qui• """ copia, y pon¡11c ,o;Ú/o 1..'!la '-'Slá fln11ada por sus otorgantes y lt!stigo.J; pues 
además de dio .H! le da el nombrt! ele miginales aunque con ch!11a especie de 
implicaciún ,.,, los ténninos, " la prinwro copia que se saca ele la matriz porque se 
t•xtrae imnedia1mnt•llfe dt• su /11c11tc, porque e.r el origen ele Iodos su.t ejemplares, 
tras1111tos .l' tnulmlodus dt• dla se sacan sin acudir al protocolo ... tm.rlado, trasulllo o 
1:j,•mplar, <¡11t• i·11lgnm11:111t· se llama teJtimonio por concuerda, es la copia que por 
o:hihh.·iún st• Jaca, 110 dt.> la escritura matriz, sino de la original, o de la que hace 
\,'CC<'S de tul". 1

J
6 

Cipriano Gómcz ].ara, en su libro de Derecho Procesal Civil, establece que "este es 11n 
mero cn'tcrio de clasificación en realidad, de las pniebas doc11mcntales y tradicionalmellle se ha 
e/l/endido por oriJ,.>inal ya sea la matriz o el primer doc11mento que se produce. y como copias, 
las dcrimdas ele aq11el/os ... m 

3.6. NOMINADAS E INNOMINADAS. 

Eduardo Pallares, en su libro de Derecho Procesal Civi~ establece que " las primeras 
tienen nombre y están, no solo admitidas sino reglamentadas por la ley. Las segundas son sus 
contrarias y de ac11erdo con Camel11tti deberán aplicarse a ellas los preceptos relativos a la 
pn1eba nominada q11e tenga más analogía con la innominada . .,JJa 

Eduardo Pallares, en su Diccionario de Derecho Procesal Civi~ expone que " las primeras 
están autorizadas por la ley, que detem1inan su l'Q/or probatorio y la manera de prod11cirlas. Son 
los medios ele pnieba que em1mera el código. También se llaman pruebas legales, en 
contraposición a las libres q11e son las innominadas. Estas no están reglamentadas y q11eclan 
bajo el pnidente arbitrio de/juez. " 

La clasificación está relacionada con los sistemas legales que han imperado en esta materia, 
el de la prueba libre y el de la prueba tazada. En la primera, el juez está facultado para admitir toda 
clase de pruebas, según los dictados de su conciencia, mientras que en el segundo sólo puede 
considerar como tales a las autorizadas por la ley. 

lH Jbidmi. 
11

' 06mci Lana. Cipiano. ''[)gecho Proocaa1 Civil." Editoria1 Heria. Sa E..icWa. M6xioo. 1991. Pát.109. 
111 Plllam,EdJardo. .. Dem:hofrocaalCivil .. Piis. 361. 
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Respecto de las pruebas innominadas o libres, Carnelutti, enuncia la doctrina siguiente: 
como "'" ejicacia probatoria 110 está deten11inada por la ley, deberán aplicarse a cada una de 
ellas los preceptos r<'iatil'<Js a la pmeba reg/amemada con la que tenga más analogía de una 
manera .\·c111t.:/a11tt! a lo c¡w! acontece con los contratos llamados it1110111inados. " 11

? 

Cipriano Gómez L:1ra, en su libro de Derecho Procesal Civil, al hacer referencia a este tipo 
de pruebas manifiesta que " las no111i11adas son las que tiene11 un nombre y una reglamemación 
cs¡Jt'<'ifica e11 el texto ele la ley. /.as seg1111da.1· por el contrario, son las que no están nombradas ni 
r1.•g/amt!11tacla.\'. " 1

"'
0 

3.7. IIISTOIUCAS Y CRITICAS. 

Eduardo Pallares. en su libro de Derecho Procesal Civil. establece que " se entiende por 
p111eba.1· históricas, las que reprod11ce11 de algún modo el hecho a probar como son: la pnieba de 
cU1¡fe.1·itin, docu111e111a/, testigos, inspección judicial, fama pública. La pniebas criticas no 
rqmJl/ucen el hecho a probar sino que demuestran la existencia de algo de lo cual se infiere la 
t:xistc11cia o inexistencia de dicho hecho. "141 

José Ovalle Favcla en su libro de Derecho Procesal Civil, establece que "las pmebas 
históricas reprod11cen o representan objetil'amente los hechos por probar; tal es el caso de las 
futogn¡fias. las cilllas 111ag11ctofónicas, los documentos, etc. Las segundas no represe11tan el 
hecho por probar, sino que dem11estra11 la existencia de un hecho, del c11a/ el juzgador infiere la 
existencia o inexistencia del hecho por probar. De esta seg1111da clase son las pres11nciones. "1

" 

Cipriano Gómez Lara, en su libro de Derecho Procesal Civil. señala que " son pn1ebas 
históricas las q11e implican la reconstn1cción de los hechos a través de un registro, las criticas no 
reprod11cen en hecho q11e se ha de probar, sino q11e implican 11n análisis de causas y efectos y, 
por lo tanto, alg11na ded11cció11 o inferencia. "143 

3.8. CONSTITUIDA Y PRECONSTITUIDA. 

Eduardo Pallares, en su libro de Derecho Procesal Civil, establece que " las pruebas 
preconstitllidas son las q11e se han fom1ado o constituido antes del j11icio, y las constitllidas las 
q11e se llel'an a cabo en el mismo juicio. "1" 

Nótese que el autor en cita menciona juicio cuando el término correcto es de proceso. 
José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, indica que " las pruebas 

preconstih1idas son aquellas que existen previamente al proceso, como el caso típico de los 
doc11111entos. Las pruebas por constitllir son aq11e/las que se realizan sólo durante y con motivo 
del proceso, como la declaración testimonial, la inspección judicial, los dictámenes 
periciales. ""' 

m P•ll•rcs. E.turdo. ••ojocimerio de Daecho Proce .. t Civil ... P'g. 664. 
, .. Oómcz. Lar-. Cipi.no. Op. cit. P'g. 11 O. 
H1 Pallarct, Eduardo. .. Dem:bo pnx1cHI Civil ... Pág. 361. 
m Ovallc Favcla, JOlé, Op. cit. N1-127. 
10 06mcz L.ra, Cipiano. Op. cit. P'I· 11 O. 
iu P.llarct, Eduardo. ••Dcred!o PJocaal Civil ... N¡. 361. 
1
'' OvallcFavda, J09é. Op. cit. N¡.127. 
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Eduardo PalL,res, en su Diccionario de Derecho Procesal Civil, establece que " fas 
J1111ebas ¡m.•co11s1i1uiclas so11 aquellas que 1ie11e11 cxiste11cia jurídica antes del litigio y, con 
fn.·c:11e11cia, sun creadas en vista ele/ litigio, a111u1m! esta 1í/1in1a circunstancia 110 es esencial. 

!.os comratos escritos, los títulos ele crédito, los certificados de depósito, las actas del 
estado civil, so11 <'.i<'mplo.•· ele pruebas preconstiwidas, pero también participan de esa naturaleza, 
las declaracio11es dt! los tl.!stigos y la crJ1~fesió11 juclicial. 

/.as J1111eha.•· por co11stituir su11 las que se elaboran durante el juicio, tales como fa 
pericial, los dict<Ímcne.\· de los expertos, co11fesio11al y testi111011ial. "146 

Nótese que el autor en cita menciona juicio cuando el término correcto es de proceso. 

Cipriano Gómez L,ra, en su libro de Derecho Procesal Civil, al hablar respecto a este 
apartado indica que " las ¡m1ebm preconstil11idas son fas q11e se han fomiado o constituido 
cmtes ele/ juicio. y fas pruebas por constituir so11 las que se llemn a cabo durante el mismo 
juicio. '"147 

· 

Nótese que el autor en cita menciona juicio cuando el término correcto es de proceso. 

3.9. PLENAS, SEMWLENAS Y POR INDICIOS 

Eduardo Pallares, en su libro de Derecho Procesal Civil, establece que "se llama pmeba 
plena la que por si misma obliga al j11ez a tener por probado el hecho q11e ella se refiere y hace 
fe co11tra todos. La semiplena o incompleta 110 basta por si sola para producir ese efecto, y 
11ecesita 1111irse a otras para ello. La pnwba por indicios prod11ce 1111a simple probabilidad de fa 
existe11cia o inexistencia de los lrecltos litigiosos.""' 

Cipriano Gómez Lara, en su libro de Derecho Procesal Civil, hace referencia a que "esta 
división está referida al grado de intensidad de la convicción o fuerza probatoria del medio. Si 
esta fuerza probatoria es de máximo grado, se fe llamará pn1eba plena y, por el contrario, si la 
pn1eba por indicios es muy débil, p11ede llegar a representar una mera conjefltra. "149 

Eduardo Pallares, en su Diccionario de Derecho Procesal Civil expone que "la pn1eba por 
indicios produce una certeza mínima, hasta llegar a la simple conjetura. ,./Jo 

3.10. UTILES E INUTILES. 

Eduardo Pallares, en su libro de Derecho Procesal Civil, establece que " fas útiles o 
necesarias conciernen a hechos controvertidos; las inútiles a hechos sobre los e11ales no hay 
controversia . .. /JI 

1" P•Uarca, E~udo. "Piecioowjo de Dgcdto Pmc:a•I Cjvil." P'g. 664. 
in Oémcz Lar'a. Cipiano. Op. CiL Pj8· 109. 
1
•• Pallara, EllJardo. .. DcrcdJo Proc5:HI Civil." Pá¡. 361, 
"' Oómez Lan. Cipiano. Op. cit. P•g. 11 O. 
UD Pallara, E~ardo. "pjccionuio de Pcredto Pmcpal Cjvil ... P•g. 664. 
UI PaltaRS, Edardo ... Qerc;choProce .. ICfyiL"N1. 361. 
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Por su parte Cipriano Gómez Lara, en su libro de Derecho Procesal CiviL establece " que 
los ¡michas riti/es " necesarios conciernen o hechos conrrol'ertidos; las inríti/es, o hechos sobre 
fo.\• (/111..' 110 huy COlllrO\'Cl~\·ia O bien (J /lec/Jos que )'U están antcn·onnelllC probados. ulJl 

Eduardo Pallares, en su Diccionario de Derecho Procesal Civil, indica "q11e son inríti/es las 
que ¡1111eba11 los liedws q11e los parres od111ite11 como verdaderos o reales, mie/1/ras que las ritiles 
concier11t!11 a los /Jechv."i contnn•ertidos. •·IH 

3.11. PERTINENTES E 11\IPERTINENTES. 

Eduardo Pallares, en su libro de Derecho Procesal Civil, establece que " las pertinentes 
cuncieme11 o los hechos co/1/rovertidos y mediante ellas quieren probarse. Las impertinentes se 
refieren a hechos 110 controvertidos. "15

"' 

Por su parte Cipriano Gómez Lara, en su libro de Derecho Procesal Civil, establece que 
"las pn1cba.•· pertinente" se refieren a hechos coll/rovcrtidus y las segundas a hechos no 
controvcniclus. ,.¡JJ 

Eduardo Pallares, en su Diccionario de Derecho Procesal Civil, establece que " las 
pmebas pe11inentcs son las que tienden a probar los hechos controvertidos, mientras que las 
impertinentes no tienen ninguna relación con ellos. El prri1cipio de economía procesa/ exige que 
sólo se admitan las primeras. "156 

3.12. IDONEAS E INEFICACES. 

Eduardo Pallares, en su libro de Derecho Procesal Civil, establece que " las proebas 
idóneas son eficaces, son bastantes para probar los hechos litigiosos; las ineficaces carecen de 
esta idoneidad. "1

" 

Eduardo Pallares, en su Diccionario de Derecho Procesal Civil, al referirse a las pruebas 
idóneas establece que "éstas producen certeza sobre la existencia o inexistencia del hecho 
controvertido, mientras que las segundas, esto es las ineficaces, dejan en la duda esas 
cuestiones. Las primeras pertenecen a la categoría de la proeba plena. "1

" 

Cipriano Gómez Lara, en. su libro de Derecho Procesal Civil al referirse a este apartado 
establece que "por pr11eba idónea, no solo son las bastantes para probar hechos litigiosos, sino 
las pn1ebas adecuadas para ello. Asimismo, las proebas no idóneas son aquellas no adecuadas 
para probar detem1inado tipo de hechos ... m 

111 Oómcz Lara, Cipri•no. Op. ciL P•1. 11 O. 
UJ r.Uara, Eduudo. .. Piocion!rio de Derecho Procesal Civil." P•g. 665. 
m Pallara, Eduardo. ••l?eredto Pro?cr•I Civil.•• N9. 361. 
UJ Oómcz bra, Cipriano. Op. cit. Ng. 11 O. 
"' PaUua, E"'-mdo. "pjccjon.-lo de J>cmto Proc:cul Cjvil." pjJ. 665. 
1
'' PaUarn, Ellmdo. "Dem:ho Procc111! Cjyjl." Pág. 361. 

n• Pallam:, Eduardo. ''Piocionajo de Qwpdao ProPc!aJ Civil. "fj¡. 665. 
"' Gómcz Lmr-. Cipriano. Op. cit. i>'g.110. 
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3.13. CONCURRENTES. 

Eduardo Pallares, en su libro de Derecho Procesal Civil, establece que " fas pntebas 
co11c11rre111cs son mrias ¡>nwba.1· a probar detenninac/o hecho; singulares fas que no están 
asociadt1s con otras ¡x1ra ese efecto ... iw 

Eduardo Pallares, en su Diccionario de Derecho Procesal Civil, menciona que " las 
¡1111"/"1.1· co11curre111es so11 aquellas c¡11e sólo tienen eficacia probatoria cuando están asociadas 
cu11 otras pnwba.\·, Ja/ como acontece en la de pre.\·1111cioncs. También al refen'rse a las pn1ebas 
s111g11lares indica que estas consideradas aisladamente producen certeza: confesión judicial, 
cloc111111.!11tos, in.,11ccción ocular. "161 

3.14. MORALES E INMORALES. 

Eduardo Pallares, en su libro de Derecho Procesal Civil, establece que " no es fácil 
precisar que en este co11.1·i.wan las p111ebas inmorales porque acontece que actos o palabras que 
e11 la vida diaria se considereu inmorales. pueden 110 serlo en el procedimiento judicial. Por 
ejemplo, la Suprema Cone de Justicia ha resuelto que es necesario transcribir las palabras 
injuriosas. tal y como fueron pronunciadas, cumulo se demanda el divorcio necesario por causa 
de injurias sea cual fuere s11 semido obsceno o inmoral. Lo mismo sucede en las causas penales 
principalmente en los casos de acusación por difamación, calumnias, injurias. Es evidente la 
naturaleza inmoral, y hasta delicnwsa. de las frases de que se trate. Sin embargo de ello 110 debe 
considerarse como inmorales porque el fin que se persigue al rendirlas, no tienen tal 
carácter. "162 

En opinión del autor, " la inmoralidad de la pn1eba radica no e11 el hecho material en 
que consista, sino en la intención contraria a los principios de la ética que la produzca. " 

Eduardo Pallares, en su Diccionario de Derecho Procesal Civil, indica que " son pn1ebas 
inmorales aquellas q11e, constit11yendo hechos contrarios a la moral, se llevan a cabo o se 
pretenden llevar a cabo, para realizar fines inmorales, tales como ofender a la parte contraria, 
producir delectación morbosa, escandalizar, etc. En opinión del autor en cita, la moralidad o 
inmoralidad de la pnteba no radica en el hecho mismo en que ella consiste, sino en la illlención 
con la cual se realiza. "16

, 

4. LA CARGA DE LA PRUEBA. 

En capítulos anteriores se ha hecho referencia a la prueba en sus diferentes significados, 
también se ha hecho referencia a los principios que la rigen y los diversos criterios de clasificación 
de la misma. Corresponde ahora hablar del deber de las partes de proporcionar los medios de 
prueba necesarios para acreditar sus respectivas pretensiones, excepciones y defensas y que se 
traduce en la idea que la legislación adjetiva y la doctrina han denominado carga de la prueba. 

111 P.U•m, Elllardo, "Derecho frooal•I Cjvil ... P41g. 361. 
n1 Pall•m, Eduardo. "Diocjm-io de l?qedlo Proca•l Cjvil." P'S· 665. 
IU Pallara, E<k.ianlo, .. Dcrcd!o Pmceul Cjvil."pjg. 361. 
10 Pallares, Eduardo. "Diccjm.¡o de I>cr-echo Procgal Cjyil." fjg. 665. 
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4.1. CONCEPTO. 

Para iniciar con el estudio de la carga de la pmeba es preciso hacer referencia a la carga 
procesal que consiste en aquella circunstancia o situación en que se encuentran las partes durante 
la secuela procesal, de realizar un acto determinado sopena, que de no realizarse se colocará en 
una situación desfavorable en el proceso respecto de la otra parte. 

Asi las cosas, José Ovallc Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, expone que 
Cout urc define la carga procesal de la siguiente manera: 

"La cal)!º proce.wl ('.t rma .situación jurídica, l1uti1Uicla por fo ley, consi.ttente en el 
n·q11e1imit•11to de una conducta de realizaciónfacultati\•a 11v1111alme11te establecida en 
mlt•t"(:,, dt'/ propio .tujt•la y cuya omi.tión trae aparejada una consecmmcia gravosa 
para a. "1

M 

Por su parte, Cipriano Gómez Lara, en su libro de Derecho Procesal Civil, expone la 
siguiente idea de la carga procesal: 

"La carga procesal es una siluacló11}11ridli.:a por la que 11110 parte en el proceso tiene 
que rNrlizar 1111 acto pmu evitar que le sobre\.•enga un perjuicio o 1ma desventaja 
fl'OC(','fO/. "

16
' 

Al citar a De Pina Vara y Castillo Larrañaga, expone lo que para ellos consiste la carga de 
la prueba: 

"la carga de la pn1eba es el gravamen que recae sobre las parles de facilitar el 
material probatorio necesario al juzgador paro formar sus ca1tvicciones sobre los 
hechos alegados o i1TVocados. "166 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, expone la idea de la carga de la 
prueba de la siguiente manera: 

"A través de la carga de la pn1eba, se detem1ina a cuál ele las partes se dirige el 
requerimiento de proponer. preparar y suministmr la.s prneba.s en el ~roce.so; en otrc» 
ténninos la carga de la proeba precisa a quién c01responde probar." 01 

4.2. REGLAS GENERALES. 

El Título Séptimo, Capítulo 1, del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado 
de México, establece las reglas generales sobre la carga de la prueba al establecer en su artículo 
269 lo siguiente: 

iM Ovallc Favcl•. Jm6. Op. c;:Íl. Pág.109. 
"'Oómcz Lara, Cipriano. Op. Cit. Pás.113. 
'"Jdcm. 
m Ovaltci Favcla.J01é.Op. cit . .,.g.109. 

TITUW SEPTIMO 
De /aprueba 
CAPITUWJ 

Regla.s generales. 
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.-IR1'. 269.- El actm· d(•be probar los hecho.r constitutivo.Y de su acción y el reo los de 

.rns t•xc••pcicmt'.f. 

De este numeral se desprende como regla general el deber del actor de probar los hechos 
constitutivos de su acción vertidos en su escrito inicial de demanda y a su vez la carga para el 
demandado o reo de probar los hechos constitutivos de sus excepciones, vertidas en su escrito de 
contestación a la dcntanda. 

Por otro lado, L1 segunda regla se desprende del artículo 270 que estatuye lo siguiente: 

TITULO SEP71MO 
DelapnH!ha 
CAPITULOI 

Reg/aJ gem!tuf..·s. 

AR1: 270.- El qm.• niega .sólo está obligado a probar: 

/ .• Cuanclo la 11t·gatiw1 envuelva la afl1111ació11 c•xpresa de 1111 hecho; 
//.-Cuando se desconuzca la pre.nmció11 legal que lt!nga en s11/m•or el colitigante,· 
111.- Cuando se dt•.tcmw::ca la capacidad: 
/V.- Cuanclo la m•gatfrafm.•rc eleme1110 constilutlvo de la accló11. 

A continuación se hace un estudio detallado de las excepciones a la necesidad de probar. 

4.3. EXCEPCIONES A LA NECESIDAD DE PROBAR. 

Las excepciones a la necesidad de probar se prevén en el artículo 270 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México las cuales en obvio de repeticiones 
innecesarias se tiene por transcrito y solo se analizarán las hipótesis que prevé dicho numeral con 
apoyo en la doctrina. 

La premisa en comento refiere a que el que afirma tiene la carga de probar y no así el que 
niega. Sin embargo el que niega solo está obligado a probar: 

l. CUANDO LA NEGATIVA ENVUELVA LA AFIRMACIÓN 
EXPRESA DE UN HECHO. Pallares considera que no es posible que haya 
afirmación y negación expresas al mismo tiempo, por lo cual piensa que 
probablemente esta hipótesis se refiera a la negación que envuelve la afirmación 
implicita de un hecho. 

Sin embargo, es posible que al negar un hecho se afirme expresamente que 
éste ocurrió de otra forma. 161 

IH OvallcFavcla.JmC.Op. icit. PAg.110. 
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2. CUANDO SE DESCONOZCA LA PRESUNCIÓN LEGAL 
QUE TENGA EN SU FAVOR EL COLITIGANTE. Esta hipótesis se refiere a 
las presunciones legales relativas que admiten prueba en contrario y tienen como 
consecuencia invertir la carga de la prueba: no corresponde probar a quien afirma 
un hecho que la ley presume, sino al que lo niega. 169 

3. CUANDO SE DESCONOZCA LA CAPACIDAD. En realidad 
esta hipótesis queda comprendida en la primera, pues quien niega la capacidad de 
una persona está afirmando in1plícitamcnte que ésta es incapaz. 170 

4. CUANDO LA NEGATIVA FUERE ELEMENTO 
CONSTITUTIVO DE LA ACCIÓN. Habrá que atender en cada caso al tipo de 
pretensión: por ejemplo quien haga valer una pretensión reivindicatoria deberá 
probar la no posesión del bien reclarnado. 171 

5. OB.íETO DE LA PRUEBA. 

Luis Guillermo Torres Díaz, en su libro de Teoría General del Proceso, expone la idea de 
Hernando Devis Echandia, en relación con el objeto de prueba de la siguiente manera: 

"Por obJeto ele pmeba debe et1/emler:1e lo que .se puede probar en general, aquello 
,tobre lo que p11ede recaer· la pmeba ya que se lrma de 1111 concepto objetivo y 
abstracto y sin referencia a un camino especifico de actividad prohatorla. "111 

Expone el autor en cita lo siguiente: 

"En el campo proce.sa/, son objeto Je pn1eba lo.s hechos que las partes i11vocan en su 
demanda o contestación como generadores de su.! rt:Jpectivas prelen:done&, pero 
básicamente sólo son objelo de pn1eba judicial los hechos controverlidos, es decir, 
aquellos sobre los cuales las parles no están confonnu en cuanto a su verdad o 
falsedad. ,,,,, 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, expone el razonamiento 
siguiente: 

"si se Ira definido la pn1eba como la obtención del cercloramiento del juzgador 
acerca de los hechos necesarios para que pueda resolwr el conflicto sometido a 
procew, resulta lógico comiderar q11e el objeto de la proeba ( lliEMA 
PROBANDUM ), es decir lo que se proeba, son, precisamente los hechos. "Objeto de 
la prneba -Ira escrito Carnel1111i- es el hecho que debe verificane y sobre el cual vierte 
e/juicio ... "114 

Nótese que el autor en cita habla de juicio cuando el término correcto es el de proceso. 

to ldcm. 
'" ldan. 
ITI Jdcm. 
111 Torrcs DilZ. Lu¡. OuiUenno. Op. Cit. P6p. 293·294. 
1n ldcm. 

m Ov•Uc Favcla, Jm6. Op. ciL Pli1-l lO. 
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De acuerdo con el articulo 274 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado de México sólo los hechos están sujetos a prueba; el derecho lo estará únicamente cuando 
se fimdc en lcyc-s extranjeras, en usos y costumbres. 

José Ovallc Favcla en su libro de Derecho Procesal Civil expone que los hechos 
constituyen el objeto de la prueba y el derecho únicamente cuando se funde en leyes extranjeras, 
en usos y costumbres y en este caso, la prueba de las normas jurídicas se !iudur.e, en defmitiva. en 
la prueba de un hecho, su existencia y realidad, ya que una vez dilucidado este extremo, el juez se 
encuentra fíenle al contenido del precepto incierto, y que ya ha dejado de serlo, en la misma 
situación que respecto al derecho nacional;vigente y legislado. 175 

Al hablar de los principios que rigen el proceso, expuse que uno de ellos es el principio 
disposil ivo y una de sus manifestaciones en el proceso es que las partes ftjan el objeto de la prueba 
(lhcma probandum) y, en consecuencia, la actividad probatoria debe limitarse, por regla, a los 
hechos discutidos por las parles. 

De esta manera, por regL~. el juzgador tiene el deber de resolver según lo alegado y 
probado por las partes. 

El objeto de la prueba se delimita en consecuencia por los hechos afirmados por las partes, 
requiriendo prueba los hechos afirmados que sean, a la vez, discutidos y discutibles. En 
consecuencia, quedan excluidos de prueba los hechos confesados, los notorios, los que tengan en 
su favor una presunción legal, los irrelevantes y los imposibles. 

6. SUJETO DE LA PRUEBA. 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, expone que debe entenderse por 
sujeto de la prueba de la siguiente manera: 

"Los sujetos de la proeba son personas que realizan detem1inada.r conductm- tales 
como fonnular declaraciones o dictámene.s- tendientes a lograr el cercloramlento del 
juzgador sobre los lrecho.s cliscutido.J e11 el proceso, pero clebe distinguir.se de los 
medio.1 de proeba toda vez que como ha quedado pncl.sado, lo.J medios de proeba no 
son tale1 pcrsona.J, .Jfno 1us dec/aracione.J o 1us dictámenes. En e.Je orden de ideas, 
cuando el medio de prueba consbte en una conducta humana e.J preciso no confandir 
a ésta con el sujeto que la realiza. " ... Así por ejemplo, lru te.stig<» y 101 peritos"º" 
s11}etos de proeba en tanto que son per.Jonas que na/izan detenninadas conducta.J • 
tales como fom1ular declaracione.J o dictámenes- tendientes a lograr ~I 
cercloramlento del juzgador sobre los hechos di.Jcutldos en el proceso, pero /o.s 
medios de prueba no son tales penona.J, sino sus declaraciones o sw dictámenes. " 116 

l'J Ibidcm. Pág.111. 
1
" Ideas. 
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7. El'ECTO Y FINALIDAD DE LA PRUEBA Y SU NECESIDAD PARA LA 
I>ETERi\llNACION PROCESAL. 

Como expuse al tocar el tema relativo al litigio. el hombre cuando se convierte en un ser 
sedentario y vive en sociedad, tuvo la necesidad de observar determinada conducta con relación a 
sus semejantes, lo anterior a erecto de conservar el orden social preestablecido en atención al 
ordenamiento que regulaba esa vida del hombre en sociedad. 

Asimismo. se hizo hincapié que a erecto de conservar esa armonía en las relaciones 
humanas y conservar el orden social, se estableció un ordenamiento jurídico constituido por 
nonnas que regulaban sus comportn1nicntos. 

Cuando el hombre sale de los parámetros fijados por ese ordenamiento jurídico afecta los 
intereses de sus semejantes lo que da lugar al surgimiento de un conflicto de intereses que la 
doctrina se ha encargado de identificar con el nombre de litigio. 

De 1..-ste modo, el hombre inició el trayecto en la búsqueda de la solución a la conflictiva 
social apareciendo en primer término lo que se conoce como autotutela como la forma más egoísta 
y primitiva de solución a la conflictiva social. Posteriormentll surge la autocomposición en la que 
al encontrar las propias partes en conflicto la solución de éste, ya sea a través del pacto, de la 
renuncia o del reconocimiento de las pretensiones de la parte contraria, resulta que aquellas están 
ya ante una forma altruista, más humaniz.ada de solución a esos conflictos. 

Finalmente surge la forma considerada por antonomasia, como más evolucionada de dar 
solución a la conflictiva social, la heterocomposición, en la que la solución viene de afuera, por un 
tercero ajeno al conflicto e imparcial, siendo las dos figuras características de la 
heterocomposición el arbitraje y el proceso. 

El proceso, como forma heterocompositiva más evolucionada e instituciona~ en donde 
interviene un tercero ajeno al conflicto, con el carácter de autoridad y dirigido con imparcialidad 
hacia las partes, viene a ser un instrumento para solucionar ciertos tipos de conflictiva social. 

Sin embargo, es menester hacer hincapié, que en el proceso, la solución del conflicto viene 
de un tercero imparcial, el Juez, que es esenciabnente ajeno a la contienda y por ello mismo la 
ignora. 

Luis Guillermo Torres Díaz, en su libro de Teoría General del Proceso, expone el 
razonamiento siguiente: 

" ... la solución del litigo por un sujeto extraño a la conlle11da, hace Imprescindible la 
demos/roción a ese tercero de la verdad o falsedad de lru hecho1 que confonnan el 
lillgio, como condición para el pronunciamle11to de/fallo. 
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El juez se supone conocetlor tlel den•cho, por lo me'1oS del nacional, y por e.so es 
c¡ue las parles t•stán rdt•vada.'i de probarlo, p1.!1v (l..'110ra lo.t hechos controw11idos y, 
por tanto, t'S lll'ct•.tario 'I"'' hu pmU.'i /os acrl.'ditl!ll como \•erdculeros en el proceso a 
fin d1..• 'Jllt', 11110 \'t': esclmvcidos, d jm:: put•da llt•gar a la conclusión. "111 

Antonio Dcllcpianc, citado por el autor en comento expone lo siguiente: 

" Toda decisián judicial 1¡11e n:muta 1111 litigio t•ntre porte:r, ... supone /m•a1iableme11te, 
la dt•tem1inoc.:1á11 previo de la exi.ftt•11cit1 o im:xi.-.te,,cia di! un hecho, .rnbre el cual, 
pn•ci:ramt•"1t', c/d1<• n.'cm•r /a aplicaciú11 de la ley t/llt' restablezca el equilibt"io 
1111'1"1do ... 101.la c1"•:r;tiú11 j11tlicial .H' apoya. ctui sh•mprt•, t'll 1111 hecho o serie ele lu~chos, 
ropedo do: los cuah'.t 1.•xist1..•11 diwrgt•11cias entre las par1t•.s; lo que hace i11dispe11sab/e 
realizar una lahoriosa investigación y delicada.-. operaciones dirigidas a establecer 
con t!.rnctitrul la exi.st1.•11cia tlt: lu·chos pasados. Esta investigación y cleten11t11ación 
exactas tlt' lo:J hecho.-. t'.'i lo c¡ue comtituye la ¡n11eha." 

"Lo llt'Ci'Jidad de la p111eba en d proceso judicial Je j11Jtijica pm·que el juez, tercero 
extrmio a la cotJtiencla, ib'1rora como e.s ésta)' entonces deben las partes ofrecerle los 
medio.f de cump1T)baciú11 que le pennitan llt·gar a establecer /a verdad o /al.sedad de 
los hec/ioJ i11vocmlos pur las parte., en .m.t respecti\'O.t escrito.r de demanda y 
comestacián, put•s sólo conociendo los hechos ,Jisputados puede llegar al 
pron1111ciamie1110 dt• la .Te111t·11cia. "1 ~lf 

En este contexto, la prueba en el proceso en sus diversas gamas, formas y características, 
tiene como finalidad lograr la convicción del juzgador respecto de la correspondencia entre las 
afirmaciones de las partes y los hechos o situaciones que fundamentan sus pretensiones o defensas. 

En consecuencia, el hablar de la necesidad de la prueba para la determinación procesal 
implica en primer lugar, la aplicación del principio de la Necesidad de la prueba, expuesto en 
apartados anteriores, mismo que consistt'! en que los hechos sobre los que debe fundarse la 
decisión judicial, necesitan ser demostrados con las pruebas aportadas por cualquiera de las partes, 
por otro lado, el juez, tercero extraño a la contienda, ignora como es la contienda, por lo que esta 
necesidad de la prueba tiene no sólo un fundamento jurídico, sino lógico, pues el juzgador no 
puede decidir sobre cuestiones cuya prueba no se haya verificado, de ahí que la prueba de los 
hechos sea esencial pues de ello dependerá el sentido de la resolución que emane por parte del 
juzgador, además sí tomamos en cuenta que la finalidad de la prueba es lograr que el juez llegue a 
una convicción u obtenga una certeza sobre los hechos o sobre las circunstancias también relativos 
a las pretensiones y a las resistencias de los litigantes, dando lugar lo anterior a la resolución del 
litigio sometido a su conocimiento mediante el proceso. 

"'Tena Diu. Luit Ouillcnno. Op. Cit. Pág. 290. 
111 Jdcm, 

62 



8. LOS l\JEDIOS DE PRUEBA EN PARTICULAR CONTEMPLADOS EN EL 
ARTICULO 281 DEL CODIGO DE PROCEDIJ\IIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL 
ICSTADO DE l\1EXICO Y SU EXPLICACION DOCTRINAL. 

El artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México 
establece lo siguiente· 

71TU LO SEP71.llO 
De la pn1eba 
C,IP/7"ULO/ 

Reglas generah·s 

AJO'. ~81.- /,a h•y reconoce como medios de pn1eha: 
/.-La cmifesiOn: 
//.- /Joc11mt•11/os ¡níblicru; 
fil.- Doc1m1t•11/os ¡11lwnlo.s: 
/J·:- Dictámem.•s pt'riciales; 
l~-Rt•conocimh•11to o /11specció11j1u/icial; 
VI.- Tt·.stigos; 
r11.- Fotog,.afia.r, coplas Jotostáticas, registro.J dactiloscópicos, y en general, todos 
uq11el/os t.•lemc:nto., ap011ados por los de.sc11brlmie11tos de la ciencia; 
VIII.- Derogada: 
LY.-Prt•.sunciom:s. 

En el desarrollo del presente terna se enuncian los medios de prueba reconocidos por la ley 
adjetiva civil de la entidad en comento, exponiéndose en forma somera su explicación doctrinal, lo 
anterior, obedece a que un estudio detallado de tales medios de prueba sería materia de todo un 
curso, y por otro lado, el estudio que se hace es sólo para tener un entendimiento de los medios de 
prueba que en particular ahora se estudian. 

8.1. CONFESIONAL. 
8.1.1. CONCEPTO. 

Luis Guillermo Torres Diaz, en su libro de Teoría General del Proceso, establece que 
Rafael de Pina enseña que la confesión: 

''Es una declaración ele pa11e que contiene el reconocimiento de un hecho de 
consecuenclru jurídicas desfavorables para la (parte)confesante. "1

" 

En opinión del autor en cita: 

"la confesión es el reconocimiento que, en su~ljuicio, una parte hace en el proceso, 
de la verdad de 11n hecho afinnado por la contraria. '" & caracteri.Jtlca de la prueba 
confesional que sólo las parles están sujetas a ella y que los hechos admitidos deben 
ser propios del confesa111e y quien confiesa se pe1;judica ... la parte zue ofrece la 
pnieba se denomina arlicu/ante y la contmrla a/no/vente o confesante. " ' 0 

'" lbldcm. Pig. 299. 
11•1dcm. 
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Para José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal CiviL la confesión se define de la 
siguiente manera: 

"f.n confesiún t•s In dt•cloraciún vinc11/atiw1 de parte, la cual comiene la admisión ele 
tjtll' d1..•ten11i11mlos hechos propios sot1 ch-11os. 
l.a cmrfi•sión t'.'f una dt•claración \'inculativa, pues generalmente collliene un 
recmwcimiento <Ít! ht•clws de consecuencias jmidicas dt•sfm10rab/e.!l para el 
cm~{t·sa11if'. E.t, además, 111w declaración de una ele la.r partes cid proceso, lo cual la 
di.'ftingw: cid testimonio, r¡ue t•s mw dt•claraciúu dt! 1111 tercero ajeno a la co1Wvver:sia, 
dt•clmnción qm.>, por otro laclv, no tiellt' el carcictc.•r vinculativo de la confesión. Por 
IÍ/tlmo la cmifesiim tlebt• ele ref1:rirse a lll•cl10s propios, e.! decir, a heclws en cuyo 
t'jt'cuciún haya participado el ccmfesante. "161 

8.I.2. CLASIFICACION. 

De acuerdo con José Ovalle Favcla en su libro de Derecho Procesal CiviL los autores 
suelen clasificar a la confesión en dos grupos: la judicial y la extrajudicial. 

8.1.2.I. CONFESION JUDICIAL. 

José Ovallc Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, expone su idea de la confesión 
judicial: 

"IÁ1 confesió'1 judicial es aquella que se proclica en proceso, ante juez competente y 
ele acuerdo con lru fonna/idades procesales e.Jtab/ecidcu por la le}'· "181 

Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, establece en que consiste 
la confesión judicial de la siguiente manera: 

''LA confesión judicial consiste en someter a una de /m parles en el proce:to a la otra, 
a un inte1T0gatorio especial, ... la parte a cuyo cargo se desahogará la proeba 
confesional se denomina absolvente y debe ser expresamellle citada para comparecer 
ante el tribunal a contestar el inlerrogatorlo respectivo ... que tiene divencu 
fonnalidades,. .. por ejemplo... que las cuestionen se planteen de fonna rlgida. y 
reciben la denominación de pos/cione.s: que deben referl13e a hechru propios del 
declarante y cada posición debe comprender un .rolo hecho,· estén fonnuladcu, o 
deben fonnu/arse, de manera ta/ que el absolycrrte responda simplemente si o rro a la 
cuestión planteada ... esta prueba se desahoga mediame la exhibició11 de un llamado 
pliega de posiciones, el cual contiene un Jetennlnado número de pregunlm 
planteadas a la parte absolvente por la parle articulante; sin embargo pueden 
/onnularse posiciones adicionales, de /onna verbal, que no hubieren estado 
comprendidas en el pliego respectivo ... la parte absolvente ... puede en un momento 
dado converline en p011e arliculante y someter a la contraria a .ru vez, a un 
i11te1rogatorio similar. "18

J 

111 0vall0Favcla,J01C.Op. cit. Nig.121. 
lU Jdan. 
llJ Oómez Lant. Cipriano.'7corfa Gmenl del Proceso ... Editorial llarla. México. 1990. P•1. 359. 
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José Ovalle Favcla en su libro de Derecho Procesal Civil, señala que a su vez la confesión 
judicial puede clasificarse de la siguiente manera: 

l.- E's¡umtm1ea.- J~:'i aquella que una parte fonnu/a, ya en su demanda o en .fil 

cmlli'.ttació11, sm c¡u._• su cmurapm1t• Ílrrya requerido la pn1eba. 

:!.- I'rtJ\'ocatla.- f'.:t la que se n·tlli:a cuando una de hu partes ofrece la pmeba ele 
cot1fesián de .m cm1trapmte y se practica cumpliemlo hu furmalidades legales. 
Adt•mús la cmifi.•.mín pruvvcada ¡medt• :'il'r: 

1.-Expn•sa.- Et la <f"" se fmwula con palabra.!, re.'fpomliemlo a la.t pr~gimtas o 
¡w.'iicione.s que lwc:t.• la contraparte.• o djm·z y esta además puede ser: 

A. ~',~imple!.- E11 t•ste caso el confesan/.: acepta lisa y llanamellle que los hechos 
ncmriercm pn•ci.rnml•flfe t.'11 lo."i tém1inos t.•11 lvs cuales se le pregunta. 

JJ. Cualificada.- En t'.tle caso el confesallle, además ,/e reconocer la veracidad de los 
h1..•chos, agrega mu•\•as circ1mstancia:1 gc11cralme11te e" su favor. 

2.- Tácila o fleta .-E's la que presume la ley cuando el que haya sido citado paro 
confesar se coloc¡uc 1..•11 alg11110 ele los citados .supuestos: 

J.- No com¡wre=ca sin caruajusra. 
2.- Compan.•ciendo se niegue a declarar. 
3.- Declarando, insista en 110 nsponder afimraliva o '1egativame11/e o en 

manifi•star tjrte ignora los hechos. 

También se produce la confesión fleta cuando se dejan de contestar heclrru 
de la demanda o :w comes/an con evasivaJ, o cuando simplemente se deja de comestar 
la demanda, sal''º en ca.to de demandas que afecten las relaciones familiares o el 
estado civil ele las per:ronas, cuestiones de arrendamiento ele fincas urbanas para 
habitación, c11a11clo el demandado sea Inquilino y en los casos en que el 
emplazamiento se hubiere hecho por edictos, pues en tales hipótesi.J se produce una 
negativaficta. "114 

De acuerdo con el artículo 283 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado de México, la confesión puede ser expresa o tácita; expresa, la que se hace clara y 
distintamente, ya al formular o contestar la demanda, ya absolviendo posiciones, o en cualquier 
otro acto del proceso; tácita, la que se presume en los casos señalados por la ley. 

8.1.2.2. CONFESION EXTRAJUDICIAL. 

De acuerdo con José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, la confesión 
extrajudicial es la que se hace ji1era de proceso, ante rm juez incompetente o sin cumplir las 
fo1711a/idades procesales"' 

IM Ovallc Favc:la, J01C. Op. cit. Pá1-J 28. 
m Idan. 
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El Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México establece en el 
Titulo Séptimo, Capitulo 11, artículos 283 al 315, las reglas para la prueba confesional. 

8.2. DOCUl\IENTOS PUBLICOS. 

Un documento puede entenderse como la representación material de una idea o de un 
pensatnicnto. sin embargo esta acepción es muy general. 

José Ovallc Favela en su libro de Derecho Procesal Civil expone el concepto de 
docun1cntos públicos de la siguiente manera: 

"/.os doc1m1t•11tos ¡niblicos .son los expec/iclos por funcionarios p1iblicos en el 
clt..'.H'111pe1io de sus atrihuciom•.s u pm· profe.dona/es clotaclo.s de fe piib/;ca (notarios o 
cunr:dott•s ¡nihlicos) ,./tfó 

Es mene5ter señalar lo que con relación a los documentos públicos reza el artículo 316 del 
Código de Procedimientos Civik.,; vigente para el Estado de México: 

ART. 316.~ Son clocumemo.s piiblicos uquello.s cuya fonnación c.ttá e11comcnclac.la por 
la ley, dentro c/1..• los limit1..·.s ele .su competencia, a unfuncionan·o público, revestido de 
la fe púhlica, y lo.f expediclo.J por fimcionatlos púhlico.s en el ejercicio de .sw1 
fimcione.f. 

lo caliclacl de públicos se demuestra por la existencia regula1; sobre los 
clocumentos, de los sellos, finnas u otros signos e:cten·ores que. en S!I caso, prevengan 
las leJ~s. 

En este contexto, el documento para que sea considerado público prescinde de los 
siguientes elementos: 

J.- Que su fonnación esté encomendada por la ley, dentro ele los limite& de .su 
competencia, a u11.fimcio11ario público. 

2.- Que este fimclonario público esté dotado de fe pública. 

3.- También adquieren ese carácter len documentos expedidos por funcionarlo.J 
públicos en el ejercicio de sus funciones. 

4.- [A calidad de públicos Je len documentos se demuestra por la exbtencia regular, 
sobre los documentos, de los sellos, fln11as u otros signos exteriores que, en su ecuo, 
prevengan las leyes. 

8.3. DOCUMENTOS PR1V ADOS. 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civi~ expone por exclusión un 
concepto de los documentos privados: 

IH lbidcm. Pág. 134. 
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"Por ("t:clu.rión, t.•stas documentos se definen conro aquellos que 110 han sido expeclic/os 
por f1111ci01uwio:r priblico.1 e" ejt.•rcicio de s11s atribuciones o por profesionales dotado.1 
dt• fi• pública. " 11

' 

Este tipo de documentos se les define por exclusión en el artículo 320 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México, al establecer que son documentos 
privados los que no reúnen las condiciones previstas por el artículo 316 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México. 

Lo anterior da 1.a idea que por documento privado debe entenderse aquel que ha sido 
suscrito entre particulares o por un particular. 

El Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México establece en el 
Título Séptimo, Capitulo 111, artículos 316 al 329 las reglas para la prueba documental, tanto 
pública como privada. 

8.4. DICTAJ\lENES PERICIALES. 

Como se ha expuesto con anterioridad, el juzgador conoce el derecho, por lo menos el 
nacional, sin embargo, el juzgador no puede ser un especialista en todas las ramas del saber 
humano, razón por la cual, en ese momento en que el juzgador requiere de conocimientos 
especiales sobre algún arte, oficio o ciencia, es asesorado e ilustrado por peritos, esto es, por 
conocedores de L~s diversas materias del conocimiento humano en auxilio del mismo a efecto de 
que el juzgador norme su criterio. 

De lo anterior deriva que habrá tantos peritos como ramas científicas y actividades 
prácticas existan. 

Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, expone que el dictamen 
pericial, por regla general, contienen una opinión técnica referida a determinado asunto... cada 
rama profesional, en sus diversos aspectos, entraña necesariamente la existencia de especialistas 
que vendrían a auxiliar al tribunal dando sus opiniones autorizadas para que éste las utilice en la 
normación de su criterio. Esta prueba generalmente suele ser calificada de prueba colegiada, 
porque el tribunal aprecia respecto de cada cuestión controvertida, dictámenes de peritos que son 
nombrados por cada una de las partes y si esos dictámenes coinciden, el juez ya no tendrá 
necesidad de nombrar otro perito, pero, como por lo general, los dictámenes de Jos peritos 
ofrecidos por las distintas partes en un proceso, no coinciden sino son divergentes, resulta que el 
tribunal se ve en la necesidad de designar lo que se llama el perito tercero en discordia, quien 
viene a ser un tercer perito que entraña un elemento de equilibrio entre los otros dos, 
originalmente designados por las partes. Al apreciar los dictámenes periciales, los sistemas se 
pronuncian cada vez más por postular que el juez goza de una libertad prudente y de apreciación 
acerca del valor de tales dictámenes y que, no está vinculado por ninguno de ellos, ni siquiera por 
el del perito tercero en discordia, pues puede inclinarse más o menos hacia la opinión de 
cualquiera de los tres peritos designados. " 111 

lll Ibldi:m. P'g. 136. 
1

" 06nczLara,Cipiano. Op. cit. P'B· 361. 
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Por su parte Jase Ova lle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, expone el concepto 
de dictamen pericial en los siguientes términos: 

"l!°.'t t.•I juicio t.•mit1do pm· persu11as que cut•ntan con una pn•pamcíón especia/izaila en 
al>!Wl<l dt'm:ia. técnica o a,.te, con rl ubjcto de esclarecer algún o algunos efe los 
hecho.'i 11uJfl•na d,• la co11troversia. "1.J

9 

De lo anterior se justifica la existencia de este medio de prueba, en virtud de que como la 
preparación del juzgador, el cual sólo es o debe de ser un perito en derecho, no puede alcanzar 
todos los ámbitos del conocimiento científico y de la técnica, en ocasiones aquél debe resolver 
conflictos que representan aspectos complejos, los cuales requieren de esos conocimientos. En 
estos casos es cuando el juzgador debe ser auxiliado por los peritos. 

A ese respecto el articulo 330 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado 
de Mcxico <.>stablecc que la prueba pericial tendrá lugar en las cuestiones de un negocio relativas a 
alguna ciencia o arte y en los casos en que expresamente lo previene la ley. 

El Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México establece en el 
Título Séptimo. Capitulo IV. artículos 330 al 347, las reglas para la prueba pericial. 

8.5. RECONOCIMIENTO O INSPECCION .JUDICIAL. 

Cipriano Gómez una, en su libro de Teoría General del Proceso, expone que en esta 
prueba el juez o los miembros del tribuna~ si éste es colegiado, examinan directamente las cosas o 
las personas para apreciar circunstancias o hechos captables directa y objetivamente. Este examen 
puede practicarse directamente en el propio local del tribuna~ si las cosas o personas objeto de 
ese examen directo pueden ser llevadas a la vista del juzgador; pero puede suceder que los 
juzgadores tengan que salir de los locales del tribunal e ir al lugar donde dichas cosas deban ser 
examinadas; como en el caso de que el objeto de la inspección judicial sea un inmueble en estado 
rinuoso, o bien un terreno de cultivos agrícolas, o animales que por su tamaño u otras 
circunstancias no puedan ser llevados al local mismo del tribunal Cabe advertir que es susceptible 
de materia de esta prueba todo aquello que no requiera para su apreciación u observación de 
conocimientos especiales, porque entonces entraríamos en el terreno de Ja prueba pericial; sin 
embargo, este reconocimiento o inspección judicial directos de las cosas o de las personas, puede 
combinarse o coordinarse con la prueba pericial e inclusive con la de testigos, porque en el acto 
mismo de la inspección judicial y teniendo el juzgador a la vista los objetos, podrán formular 
ciertas preguntas a los testigos y a los peritos, para completarse así mismo una más cabal e integral 
idea de las cosas examinadas y de las circunstancias que las rodean. "190 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, al citar a Becerra Bautista 
indica que este último autor define este medio de prueba de la siguiente manera: 

"... es d examen semortal directo realizado por el jue'Z., en penontJ.1 u objetoi 
relacionados con la controversia. El examen al .ser .sensorial en general, no se limita 

"'Ov•ll•Favda, ]Olé. Op. cit. Ng.139. 
1
" G6mcz Lar•, Cipri-no. Op. cil. Pá1. 362. 
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al .sentitlo cll• la vi.vta, por lo 'JIU' no e.s correcto designar e.sta pnteba ltupccción 
oculor; el t•.wm1e11 put'de lwce1·.tt• a trm•é.t de otm.r .s1mtic/os, como el olfato, el ole/o 
etc . 

... la inspt•ccióu judicial ('.v 1111 /1'1teba directa p01·q11e coloca al juez ele manera 
imne,/itiw /n•lllt' a los hechos por pruhar }'por lo tamo constituye 1111 instnm1e11to 
frgal para lognu- t.•I ccrciommi,•1110 dC'I juzgador .wbn.• hechos objeto de p111eba. "191 

El Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México establece en el 
Título Séptimo, Capitulo V, articulos 348 al 351 las reglas para la prueba de reconocimiento o 
inspección judicial, pero sin definirla. 

De lo anterior me permito exponer los siguientes comentarios: 

1.- La inspección judicial es el examen sensorial directo realizado por el 
juez, en personas u objetos reL,cionados con la controversia. 

2. - Puede verificarse en el local del propio juzgado cuando los bienes que 
han de inspeccionarse puedan ser trasladados a dicho local. 

3.- Se verifica fuera del juzgado tratándose de bienes inmuebles. 

4.- Con la prueba de reconocimiento o inspección judicial se pone en 
contacto directo al juez con los bienes que han de inspeccionarse. 

5.- El examen sensorial puede hacerse a través de otros sentidos, no sólo 
con la vista. 

8.6. TESTIGOS. 
8.6.2. CONCEPTO. 

Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, expone que la prueba de 
testigos, también conocida como prueba testimonial, consiste en las declaraciones de terceros a 
quienes les consten los hechos sobre los que se les examina. Esta declaración de terceros ajenos a 
la relación sustancial de proceso, se les hace por medio de preguntas contenidas en 
interrogatorios, los cuales formula la parte que ofrece el testigo. El testigo debe ser conocedor 
directo de las cuestiones sobre las que se le interroga y, además, debe tener la característica de 
imparcialidad, es decir, no tener un interés particular en el negocio y de no estar en una posición 
de relación intima o de enemistad, con alguna de las partes en el proceso. Cada testigo debe ser 
examinado por separado y, además, el testigo que haya sido interrogado no debe tener relación o 
contacto con el testigo que aún está por e.xaminarse. La razón de esto es obvia, un testigo ya 
examinado le manifestaría al testigo por examinar sobre qué se le ha estado interrogando y que ha 
contestado, lo cual desvirtuará la esencia del valor de la prueba testimonial el cual radica en que 
dos o más testigos hayan respondido a las mismas preguntas en forma paralela, es decir, lo que se 

191 OVllilc F•vcl•, Jmé. Op. ciL P•s.141. 

69 



ha llamado testigos contestes y conformes en sus dccL'lraciones; de lo contrario, si los testigos al 
ser interrogados sobre los mismos hechos, difieren radical y sustancialmente en sus declaraciones, 
su testimonio se invalida. 

Otro aspecto interesante respecto al desarrollo de l'l prueba testimonial, es que el testigo, 
una vez 111tcrrogado por la parte que lo presentó, por regla general debe someterse a un 
interrogatorio de la contraparte, interrogatorio, el cual es frecuentemente de carácter inquisitivo, 
es decir, aquel debe someterse a lo que se denomina en el lenguaje forense la repregunta. Esta 
pregunta o examen cruzado del testigo, es lo que permite, dentro de una buena técnica procesal, 
descubrir si el testigo dijo la verdad en sus primeras declaraciones, o sea, en las rendidas en 
respuesta a las preguntas formuladas por la parte que ha ofrecido su testimonio. Mediante las 
repreguntas húbihnente planteadas se puede hacer caer a los testigos en contradicciones que 
desvirtúan el valor de sus declaraciones; pero, por otra parte, si los testigos son veraces, en vez de 
desvirtuar el valor de esta prueba, quizás ésta se robustezca, en cuanto a que la repregunta permita 
enfatizar la concordancia entre las declaraciones de uno y del otro u otros testigos."192 

Por su parte José Ovalle Fa vela en su libro de Derecho Procesal Civil, expone respecto a la 
prueba testimonial lo siguiente: 

"El tt·stinwnio '-'S la decla,.ación procesal ele 1111 tercero ajeno a la controversia, 
accn::a de lo.t hechos que: a éste co11cien1en. Devis Echanclía lo define como 1111 meclio 
ele p111dm consistetrte en la declaración repren•ntaliva que ama persona, la cual no es 
parte en el proceso que s1..• aduce, hace a un juer, con fines procesales, sobre lo que 
sabe respecto a un hecho de cualquier naluraleza. "19

' 

8.6.2. CLASIFICACION. 

José Ova lle Favela en su libro de Derecho Procesal CiviL al citar a Alcalá-Zamora, clasifica 
a los testigos atendiendo a los siguientes criterios: 

1.- Por razón del nexo del testigo con el hecho; y 

2.- Por la función que desempeña. 194 

De acuerdo con el primer criterio, los testigos pueden ser: 

8.6.2.1. DIRECTOS E JNDIRECTOS. 

De acuerdo con José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, el testigo 
"puede ser directo, también llamado de presencia, de vista o de visu, cuando ha tenido 
conocimie1110 inmediato del hecho; o bien indirecto, de referencia, de oldas o de auditu, .si su 
conocimiento del hecho proviene de infonnaciones proporcionadas por otras personas. "19

' 

m 06mcz Lar-, Cipri•no. Op. cit. N¡. 362. 
m Ovallc F•' cla. JOlC. Op. cit. P•s. 142. 
IHJdcm. 
IUJdcm. 
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De acuerdo al segundo criterio, por la función que desempeñan, los testigos pueden ser: 

8.6.2.2. NARRADORES. 

Según José Ovalle Fnvela en su libro de Derecho Procesal Civil, "los testigos son 
narratlort!.\' cuando c:o111¡J<trece11 a declarar en proceso sobre los hechos controvertidos; los 
tc.\·fl>!<U dc.\·crihe11 o narran los hechos sobre los que son interrogados. "196 

8.6.2.3. INSTRUJ\IENTALES. 

Así mismo José Ovnlle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, indica que "los 
testigo .... \.<Jll i11stn11m!11fa/es cuando su presencia es exigida para la validez de un detem1inado 
t1cto _¡11riclico. ••1Y7 

Además por el contenido de su declaración pueden ser: 

8.6.2.-1. CONTESTES. 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, indica que " los testigos son 
comestes o concordames. cuando no hay discrepancia en s11 declaración. ""' 

8.6.2.5. CONTRADICTORIOS. 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, concibe a los testigos 
contradictorios como discordantes e indica que " los testigos son discordantes, cuando hay 
discrepancia en su declaración. "199 

El Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México establece en el 
Titulo Séptimo, Capitulo VI, artículos 352 al 374, las reglas para la prueba testimonial. 

8.7. FOTOGRAFIAS, COPIAS FOTOSTATICAS, REGISTROS DACTILOSCOPICOS 
Y, EN GENERAL TODOS AQUELLOS ELEMENTOS APORTADOS POR LOS 
DESCUBRIMIENTOS DE LA CIENCIA. 

Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, indica que "toda esta 
serie de pntebas, que a veces se han querido considerar como documentos, en rigor son 
elementos de infom1ación instnimental, entendido el vocablo instnimental en su más amplia 
acepción, ... las fo/agrafias y en dla otra serie de invenciones, por ejemplo, las cintas 
magnetofónicas, el cinematógrafo, las grabaciones en cintas de televisión, etc., pueden ser 
elementos aponados en un momento dado, como pn1ebas dentro de 1m proceso, ... el registro 
dactiloscópico, es decil:. el de h11ellas digitales tiene básicamente un sentido de identificación de 
los sujetos. "100 

IK Ibídem. P.ig.)43. 
l"Jdcm. 
ª"Jdcm. 
"'Jdcm. 
100 Oómcz t.ra. Cipiano. Op. CÍL pj¡. 363, 
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Es menester hacer la observación que tratándose de estos medios de prueba, la parte que 
las ofrezca debe proporcionar al tribunal los aparatos o elementos necesarios para que pueda 
apreciarse el valor de los registros y reproducirse los sonidos y figuras. 

La expresión " ... y, e11 ge11eral todos aquellos elementos aportados por los 
desrnl>ri111ic11tos de la ciencia" abre un abanico de posibilidades en el que pueden insertarse todos 
aquellos medios de prueba que no se mencionan en el artículo 281 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente para el Estado de México, y a los cuales siguiendo con las reglas de Carnelutti, 
deben aplicarse las reglas de la prueba nominada que más de asemeje. 

El Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México establece en el 
Titulo Séptimo, Capítulo VII, artículos 375 al 377, las reglas para estos medios de prueba. 

8.8. FAJ\IA PUBLICA. 

Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, expone la idea de la fama 
pública de la manera siguiente: 

"La Jama pública cmutituye eu el fond~ 1111 tcJtimonio de calidad, es c/ecir, es una 
e.Tpecir: de p111eba testimonia/ que rinden en im proceso, .Jobre hechos ampliamente 
conocic/o.J por una comuniclad, personas 11111}' arraigadru en ella, de prestigio, y que 
vienen a proporcionar al juzgaclor algo que constituye parte e/el conocimiento príb//co 
acen:a <lt! tldenninado.f hechos .. .:oi 

Por su parte José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, expone lo siguiente: 
"Este mt•dio de pn1eba no era .1ino ma.s que una modalidad e.1pecial de la proeba 
testimonial, y consistía en la declaración que fommlaban determinadas personcu que 
la ley coruicleraba como fidedignas, .sobre opi'1ione.s o creencias q11e hablan .sido 
compartidas por una cierta comunidad social, concernientes a lru hechos 
co11trm .. ertidos. Se trataba no de un testimonio sobre hechos percibidos directamente, 
.sino .sobre opiniones o creencias relativas a hechos. 

Se elllenclía por fama pública •• el medio de probar( en) el juicio, la comiin opinión 
o creencia que tienen todos o la mayor parte de los vecino.s de un pueblo acerca de un 
hecho, afim1amlo haberle visto 11 oído referir a cierta.s y fidedig11a.J que lo 
presenciaron. . .ioi 

Nótese que el autor en comento habla de juicio cuando debe hablar de proceso. Por otro 
lado es menester hacer hincapié que la fama pública como medio de prueba estaba regulada en el 
Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de MéKico en el Título Séptimo, 
Capítulo VIII, artículos 378 al 380, numerales que están en la actualidad derogados. 

191 tdcm. 
291 Ovallc Favela, Jmé. Op. cir. Pag. J 46. 
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8.9. PRESUNCIONES. 
8.9.1. CONCtYl'O. 

Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, expone que la presunción 
no es una prueba ni un medio de prueba. Indudablemente, que la presunción no tiene materialidad, 
no está en ninguna parte físicamente y entraña un mecanismo de razonamiento del propio juzgador 
mediante el cual por deducción o por inducción, se llega al conocimiento de un hecho 
primeramente desconocido, partiendo de la existencia de un hecho conocido. Por lo tanto, el 
1nccanismo por el que se arriba a una presunción es un mecanismo meramente de raciocinio, 
rcpet irnos, de deducción o inducción lógicas y sólo en este sentido puede ser considerado medio 
de prueba. En rigor se trata de una excepción a la necesidad de probar, y entonces estamos frente 
a la llamada presunción juris et de jure, es decir la que no admite prueba en contrario o bien frente 
a una inversión de la carga de la prueba y entonces, estamos frente a la llamada presunción iuris 
tantun1 

El autor en comento expone además que las presunciones se suelen clasificar en 
presunciones legales y presunciones humanas. Las primeras son las reglamentadas expresamente 
por un texto legal; las segundas son las que sin estar reglamentadas específicamente por la ley, 
pueden ser utilizadas por el juzgador dentro de una sana lógica y dentro de un contexto de 
raciocinio. Además, las presunciones pueden hacer que la constatación de diversos hechos, Jos 
cuales no aparezcan plenamente probados en un proceso, sin embargo, en conjunto, por su 
concatenación, hagan presumible su existencia. "20

' 

José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civi~ al citar a De pina Vara y Castillo 
Larrañaga, establecen la idea de la presunción de la siguiente manera: 

"la pre.-.unció11 eJ una operación lógica mediante Ja cual, parriendo de un hecho 
conociclo, se llega" la aceptación como exi.stente de otro desconocido o Incierto." 

Asimismo indica el autor en comento que en la presunción hay que distinguir tres 
elementos: 

1.- Un hecho conocido. 

2.- Un hecho desconocido; y 

3.- Una relación de causalidad entre ambos hechos.2°4 

8.9.2. CLASIFICACION. 

De acuerdo con el artículo 381 del Código de Procedimientos civiles del Estado de 
México, presunción es la consecuencia que la ley o el juez deducen de un hecho conocido para 
averiguar Ja verdad de otro desconocido: la primera se llama legal y la segunda humana. 

111 Oóalez L•nt. Ciprimo. Op. cit. P't- 363. 
104 Ovalle Fnel .. J016. Op. cit. P'B· 141. 

73 



En consecuencia las presunciones pueden ser: 

8.9.2.1. LEGAL. 

Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso, establece que " las 
J'rl.'.HIJlciOllc.'.\' /t..'ga/C.\' SOll /as rt!g/antentat/as 1!Xpresa111e11te por 1111 texto /ega/. u:OJ 

De acuerdo con el articulo 382 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado de México. la presunción legal es la que establece expresamente la ley y cuando la 
consecuencia nace inmediata y dircctan1cntc de la misma. 

8.9.2.2. 

De este modo, la presunción legal puede ser: 

1.-ADSOLUTA.-Denominada también Iuris el de iure, es aquella que no 
admite prueba en contrario. 

2.-RELATIVA.- Denominada también Iuris tantum, es aquella que admite 
prueba en contrario. 

HUMANA. 

Cipriano Gómez Lara, en su libro de Teoría General del Proceso establece que " las 
presu11cio11e.I' /111111a11as son las que sin estar reglamentadas específicamente por la ley, pueden 
ser utilizadas por el juzgador dentro de 1111a sana lógica y dentro de un contexto de 
raciocinio. "206 

Por su parte José Ovalle Favela en su libro de Derecho Procesal Civil, establece que " la 
presunción humana es la que se clecluce por el juez. Hay presunción l11m1a11a cuando ele un hecho 
debidamente probado se deduce otro que es consecuencia ordinaria ele aquel. "107 

El Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México establece en el 
Título Séptimo, Capítulo IX. artículos 381 al 385, las reglas para la prueba de presunción. 

"" Oánez Lara. Cipriano. '7eori• Omml del Precgo." pjg. 363. 
'"Idcm. 
111 Ovallo favda, Je16. Op. cil. pjg.141. 
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CAPITULO 111. LA EXISTENCIA DE LA PRUEBA INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
VIGENTE PARA EL ESTADO DE MEXICO. 

U1 ciencia procesal, de acuerdo con lo expuesto por Eduardo Pallares en su Diccionario de 
Derecho Procesal Civil,""es el conjunto razonado y sistemático de conocimientos que recaen o tienen 
por objeto el ordemmiento jurídico referente al proceso civil. Mediante aspectos teóricos y prácticos, la 
ciencia procesal nos permite obtener un mejor entendimiento y una mejor explicación sobre las 
mstitucioncs objeto de su estudio y sobre todo, la necesidad de adaptar las mismas a L-. realidad social, 
lo anterior con l'l finalidad de lograr la coné:ordancia entre la verdad real con la verdad legal, fin que se 
bus<~-. a través del proceso. 

l ..... evolución de k-. ciencia procesal, ha pem1itido establecer la necesidad de una reglamentación 
expresa de ciertas instituciones, como en el caso del presente trab.-tjo lo es la reglamentación de la 
prueba instrumcn~-.1 de actuaciones en el Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de 
México. reglamentación necesaria ante la deficiencia de dicho código y más aun ante la indebida y 
subjetiva aplicación de criterios erróneos y muy contrarios a la ley por parte del juzgador, criterios que 
se adoptan, incluso, muchas veces por encima de la misma, práctica abolida e incluso prohibida por el 
articulo 149 de k-. ley adjetiva de la materia. 

En este contexto, si bien es cierto que la prueba instrumental de actuaciones no se contempla 
expresamente en el Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México, también lo es 
que existen disposiciones que se refieren a la misma, otorgándole valor probatorio. No obstante lo 
anterior, algunos juzgadores indebida y rigurosamente aplican un criterio cerrado y limitativo al 
fundamentar sus resoluciones que dejan de admitir la prueba objeto a estudio, basándose solo en una 
disposición que no contempla dicha figura y además sin esgrimir razonamiento lógico jurídico alguno, 
haciendo una aplicación aislada y limitativa, sobre todo, dejando de observar que las pruebas permitidas 
por la ley no sólo son las que menciona el artículo 281 de la ley adjetiva en cita, pues de lo contrario 
estaríamos frente a un catálogo cerrado de pruebas, esto es, que no habría más medio de prueba que 
aquel que la ley reconozca expresamente, lo que sería contrario a lo que disponen, por un lado, el 
artículo 267 del ordenamiento citado, en el sentido de que para conocer la verdad puede el ju7.gador 
valerse de cualquier persona y de cualquier cosa o documento, y más aún en b fracción VII del artículo 
281 de la ley de la materia, en su parte última, hace referencia a todos aquellos elementos aportados por 
los descubrimientos de la ciencia y partiendo de un razonamiento lógico jurídico, tomando en cuenta 
que la ciencia procesal se aboca al estudio de sus institutas de las cuales se desprende el proceso y de 
éste como parte de él la fuse probatoria, un descubrimiento de la ciencia, en este caso la ciencia 
procesa L es l'l prueba instrumental de actuaciones, medio de prueba que al igual que los demás, tiene 
por objeto lograr el ccrcioramiento por parte del juzgador de los hechos debatidos en el proceso, 
abriendo con ello la citada fracción, un abanico de posibilidades en el que podemos ubicar el medio de 
prueba de mérito que no está prohibido ni limitado por la ley, retomando el pñicipio de que lo que no 
se encuentra prolúbido por la ley está permitido, así mismo el artículo 273 del mismo ordenamiento 
menciona que ni la prueba en general ni los medios de prueba establecidos por la ley son renunciables, 
garantías todas, inherentes a la actividad probatoria desenvueha en la secuela procesal 

"'Eduanlo Pallatct ... Diccionario de l?crccho Proceul Civil" Porr6a. f\.lbdoo. 1996. P'sa. 152-ISJ. 

75 



Aunado a lo anterior, destaca el hecho de que el artículo 404 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente para el Estado de México concede valor probatorio pleno a las actuaciones judiciales, de 
lo que se desprende la existencia de tal medio de prueba, pues de lo contrario la misma no tendría 
existencia legal y ni procesal 

l. CONCEIYfO DE INSTRUMENTO. 

¡\ la palabra instrumento se le ha asociado con diversos conceptos, entre los que destacan el de 
"documento", sin embargo, es menester hacer hincapié que todo documento o conjunto de documentos 
es un instrumento, mas no así todo instrumento es un documento, pues como se analizará en el presente 
apartado, hay variados y diferentes tipos de instrumentos. 

De acuerdo con Cipriano Gómez Lara, en su libro de Derecho Procesal Civi1209
, 

etimológicamente la palabra instrumento viene de instrumentum y del verbo instruere. Este verbo 
significa ensefor. Por ello, en el derecho romano el instrumento era la manera de instruir, de obtener 
datos sobre algo. Se dice que hay dos formas en que los hechos se plasman o se recuerdan: la primera a 
través de L~ mente humana, es decir, de la memoria, la cual es bastante fulible, salvo para mentes 
privilegiadas capaces de recordar y registrar muchas cosas, datos e informaciones. Pero la mente es 
perecedera, como parte del hombre, ya que éste perece. Si un hombre sabe mucho y desaparece se lleva 
consigo todo ese caudal y todo ese registro si no lo plasma o registra en alguna parte antes de morir. 
Por lo tanto, la segunda forma consiste en que ese registro, que primero se da en la mente, se pase a un 
papel o se traslade, hoy a una computadora. Pero se debe pasar a algo en que se registre para que se 
mantenga y se haga ya imperecedero, sino menos perecedero, porque en úhima instancia, y al fma1 de 
cuentas y al final de los tiempos, también los documentos y los registros desaparecerán algún día, como 
todo lo demás. Pero se hacen menos perecederos, al menos, que el hombre mismo. 

De la idea expuesta anteriormente, se desprende que el instrumento viene a ser el elemento de 
que se sirve el ser humano para registrar o plasmar sus ideas o bien los hechos que derivan de su mente, 
de tal suerte que el tipo de instrumento dependerá del medio o material que emplee para registrarlo o 
plasmarlo. 

Por su parte José Becerra Bautista, en su obra El Proceso Civil en México, expone que en el 
derecho romano por instrumento se entendía todo aquello con lo cual se puede instruir una causa. 

En el derecho canónico la palabra instrumento tuvo varias acepciones: en sentido latísimo, 
comprendía todo aquello que podía instruir una causa; en sentido estricto, denotaba cualquier escritura 
y, principalmente la escritura pública, que tenía fe por sí misma. 

En el Derecho español instrumento es término de COIUlOtación más amplia que co~ende la 
escritura y precisamente el instrumento escrito es el que se denonúna documento. 

m Oómc:zl.llra.Ctpiano."J?cm;hoProcaalCj\'il Mé;c;ico ... Harla. N¡a.143 y 144. 
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Para TOULLIER los hechos pasados sólo podían ser retenidos en la memoria de dos maneras: 
poniéndolos por escrito en el momento mismo en que suceden para que de ellos se conserve memoria 
y cmndo quedan impresos en la memoria de quienes fueron testigos y que pueden narrarlos de viva 
\'07~ ~IO 

2. CLASES DE INSTRUMENTOS. 

De las consideraciones expuestas en el apartado anterior encontramos que existen diversos y 
muy \miados tipos de instnnnentos, ello en atención al medio empicado por el ser humano para el 
registro de sus ideas o los hechos acaecidos en el tiempo para su conservación. 

I~~ connotación rnás empicada con relación a los instrumentos son los documentos. Así las 
cosas, Alsina111 expone lo siguiente: 

"Por docunu·nto st• ,,,.ntiende tod" 1t!pr<!se11tació11 objetiva de 1111 pensamietllo, Ju q11c p11ede 
.vcr111att.•1'ialolill'lt1l." 

Por su parte José Ova lle Fa vela en su libro de Derecho Procesal Civil'12 establece lo siguiente: 
"/'mu que 1111 objelO puecla ser co1uidenKlo como clocumento, además ele tener esta ap1i111d 
de repn!st•tJtación, cld>e poseer la c11aliclacl de ser 1111 bien mueble, ele modo que pueda ser 
llevado al local tle/ juzgado. De esta mnm.·m se puede definir al documento como todo 
objeto mueble apto para represemar 1111 hecho." 

De esta definición, se puede distinguir entre documentos materiales, cuando la representación 
no se hace a través de la escritura, como sucede con las fotografias, los registros dactiloscópicos, 
etcétera, y documentos literales, que cumplen su función representativa a través de la escritura. 

Pallares nos indica lo siguiente: 

"El documento comiste en cualquier cosa que tenga algo escrito con un sentido /ntelegible, 
aunque para prt!cisar el sentido sea necesario acudir a la protba de perilru traductores no 
impona la materia sobre la cual se escriba: el papel, la piedra, incluso ladrillos como se 
aco:Jlumbraba entre lru a.J/rios, cuya.Y bibliotecru estabanfonnadtu por cantidad enonne de 
esos documenlru heclto.J de arcilla. Por tanto, el documento es uria cosa que contiene la 
represemación malerial, mediante signos, simbo/os, jigurcD o dibuj03, de alguna Idea o 
pensamiento. En la actualidad la mayoría de los document03 que conocemas están 
elaborados sobre papel.•"' 

Según. Briseño Sierra214
, el documento se disti11g11e de otros imtn1me11tos, por su carácter 

escritura/. El doc11me1110 podría definirse, de manera simplista, como un imtrumento escrito. De ah# 
que t0</a vía a la pmeba documental se la llama también instrumental. 

uo Bca:tn Bautista, JOflé ... El Pmcao Civjl en Mfxico ... PoniaL México. P's.143. 
111 Ovatlc Favcla, Jmé.'"J)qccho Proogal Civil ... Méx.ico. H..ta. 1995. Ns. 133. 
111 Q\.·allc Favcla, Jmé. Op. Cil. P'I· 133 
111 Gómc:z Lara. Cipriano ... Teoria Gmml delftooc!o. "Mético. lluta. 1995. P1'1.360. 
m 06mc:zLara. Cipriano. "QcrcrhoPryoe!al Ciril ... Méxioo. Harl•. 1991. P,1.141. 
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En ese orden de ideas, el término instrumento es más amplio; hay instrumentos que no son 
documentos. El documento es un instrumento escrituraL es decir, un instrumento en el cual hay 
escritura, y entonces, mediante la escritura se plasma una serie de datos, noticias y en cierta forma, 
también de registros escritos sobre acontecimientos. Eso está muy ligado con la aparición de la escritura 
y, adcn~·1s, tanto el instrumento como el documento son cosas en las cuales están plasmadas, en forma 
gnifü:a o esc.:ritural idms, conceptos y finalmente palabras. 

2.1. INSTRUMENTOS PUBLICOS. 

Por lo que respecta a este apartado, parto de la regla aplicada a los documentos públicos en el 
sentido de que tendr.in ese carácter cuando sean producidos por un funcionario público en el ejercicio 
legitimo de sus atribuciones o funciones. 

2.2. INSTRUMENTOS PRIVADOS. 

Por criterio de exclusión, puede pensarse que son instrumentos privados aquellos que no son 
públicos, y que, por tanto, son producidos o el,borados por los particulares. 

2.3. MONUMENTOS. 

Como se expuso en un principio, el término instrumento es más amplio; hay instrumentos que 
no son documentos como en el caso de presente apartado. El documento está muy ligado con la 
aparición de L, escritura y además, tanto el instrumento como el documento son cosas en las cuales 
están plasmadas, en forma gráfica o escrituraL ideas, conceptos y finalmente palabras. 

Primitivamente estos documentos fueron muy rudimentarios. Se usaron diversos tipos de cosas 
materiales para plasmar en ellas las ideas, los conceptos o las palabras: bloques de barro, pedazos de 
madera, etc. Muchos de los jeroglificos, que en las diversas culturas están plasmados en piedra, siguen 
siendo documentos. Hay quien habla de monumentos en estos casos, pero si en forma gráfica y 
escritura( está plasmada una idea en piedra, en papeL en madera, en ladrillos, etc. se tratará de un 
documento.21

' 

2.4. REGISTROS. 

Se ha pensado que los documentos no necesariamente deben estar compuestos o estructurados 
por el leguaje escrito, sino que ese lenguaje podría también estar constituido por dibujos o por 
símbolos. Llevar la idea del documento hasta estos extremos es una exageración. Un plano, un mapa u 
otra serie de instrumentos gráficos, por ejemplo, un dibujo, una pintura, la misma fotografia, no deben 
definirse estrictamente como documentos. Desde luego también son cosas que se registran y de alú que, 
siguiendo a Brisei\o Sierra, podremos aceptar que son registros, en términos generales, y no 
documentos, porque el docwnento tiene un carácter necesariamente escrituraL es escritura mediante el 
lenguaje. Hay muchas formas de lenguaje, pern cuando éste deja de ser escritura) y se vuelve un 
lenguaje propiamente gráfioo expresado por medio de dibujos o de otra clase de signos, ya no se trata 
de un documento sino de un registro o instrumento, corno la multitud de nuevos registros tales corno el 

mlbidcm. 
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video tape, L1 cinta grabada, los discos de las computadoras, en donde a base de registros magnéticos o 
a veces de perforaciones, se conservan informaciones. Estos no son propiamente documentos, sino 
registros. 216 

3. LAS ACTUACIONES JUDICIALES. 

José Ovalle FaveL1 en su libro de derecho Procesal Civil expone lo siguiente: 

"/Jtljo ('.'íla expn.:sió11 si: compremlen todos los m:tos jmidicru realizado.Y por el tribu11al 
1/enlro dL· rm ptuc(·d1mie11to juclicial (proctso), di! lo.s cua/e.t queda constancia en el 
t•:cpt•tltt•ntt..• 1vspectfro . ..:I~ 

El Diccionario Jurídico Mexicano de Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM211 

expone lo siguiente con rclacion a L1S actuaciones judiciales: 

'~1chwció11 t•s acción y tfecto de actuar, ele n•alizar rm acto. Judicial proviene del latín 
juc/1cialis, lo judic:ia/ o pe1tent'ciente al fom. 

Esta locuc.:iún tienen do.v :rentidos, 11110 subjetivo y otro objetil'o. En se11ticlo subjetivo 
alude o la octivicúu/ ele los órganos del p{)(/er judicial en el de.sempcrw ele sus fimciones. 
E111re é.'íta.J las hay ck 01tle11 procesal y otros que. sin serlo en p11n"dad. son de la 
compt•tencla de algimo..t ,/e ellos por dispo.tición ,/.:la hy." 

Desde el punto de vista objetivo se entiende por actuaciones judiciales las constancias escritas y 
fehacientes de los actos realiz.ados en un procedimiento judicial (proceso). 

El conjunto de las actuaciones judiciales integra en cada caso, los autos, el expediente al que los 
juristas franceses llaman dossier. Allí se encuentran "toda providencia, notificación, diligencia o acto de 
cualquiera especie, que se consigna en un procedimiento judicial con intervención del escribano y por 
esta razón se llama actuaciones al conjllllto de todas las partes que constituyen un procedimiento 
judicial", dice José María Manresa y Navarro. 

Las normas de procedimiento determinan en forma imperativa las condiciones de tiempo, 
forma, lugar y modo que deben llenar las actuaciones judiciales. 

En el Título Sexto, Capítuio 1 , artículo 125 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de México, se advierten disposiciones con cierta tendencia a suprimir inútiles fonnalidades 
rituar~1S y a conservar únicamente las que el legislador ha considerado indispensables para la correcta 
documentación de las actuaciones y para responder a los principios de economía procesaL de seguridad 
y de mínimo formalismo. 

IH fbidem. 
111 Joff Ov•llof•vcla. "'Pqc:ichofrooel•ICivjl. "México. H•IL 1995. fát.13.t. 
na lmtitutodelnvatigacionm Juridic. dola UNMl •'l>iccicgaioJuddjcoMedmna,"Mmdoo.Ptwrlaa..1991.Np.91 y 92. 
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4. LA PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, NATURALEZA JURIDICA, 
ALCANCES, EFECfOS. 

Um vez que quedó precisado el concepto de instrumental de actuaciones así como la manera 
en que se encuentra integrada, corresponde ahora determinar su naturaleza jurídica, para lo cual es 
preciso remitimos al apartado de la cl'lsificación de la prueba en el capítulo segundo de este trabajo en 
el cual se expusieron los siguientes criterios de clasificación: 

A. SEGUN LA NATURALEZA DEL PROCESO. 
B. SEGUN EL GRADO DE CONVICCION. 
C. DIRECTAS E INDIRECTAS. 
D. PERSONALES Y REALES. 
E. ORIGINALES Y DERIVADAS. 
F. NOMINADAS E INNOMINADAS. 
G. llISTOIUCAS Y CRfflCAS. 
H. CONSTITUIDA Y PRECONSTITUIDA. 
l. IDONEAS E INEFICACES 

J. CONCURRENTES. 

A. SEGUN LA NATURALEZA DEL PROCESO. 

En atención a este criterio, la prueba instrumental de actuaciones puede ser de naturaleza penal, 
civiL laboraL mercantiL administrativa, fiscaL agraria, y en generaL será de acuerdo al derecho 
sustantivo y a la ley adjetiva que se vaya a aplicar al caso concreto. 

B. SEGUN EL GRADO DE CONVICCION. 

De acuerdo a este criterio, la instrumental de actuaciones será plena o semiplena de acuerdo al 
resultado que se obtenga ante el juzgador, mismo que puede ser positivo en virtud de que permite ser 
aceptada sin el temor fundado de incurrir en error; o bien no logre el convencimiento del juez sobre la 
existencia o inexistencia del hecho objeto de prueba. 

En otro giro del lenguaje, de acuerdo al grado de convicción, la prueba instrumental de 
actuaciones será plena o semiplena, según se haya logrado o no en el juzgador la convicción o 
cercioramiento de los hechos debatidos en el proceso. 

C. DIRECI'ASEINDIRECTAS. 

En este contexto, en virtud de que la prueba objeto a estudio no pone en contacto directo al 
juzgador con el hecho que se trata de probar, es una prueba indirecta. esto es, no producen el 
conocimiento del hecho que se trata de prooor por requerir de un elemento intermedio. 
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D. PERSONALES Y REALES. 

La instrumental de actuaciones por estar integrada por los documentos en los que se hacen 
constar l1s diligencias o actuaciones judiciales constituye una prueba de carácter real 

E. ORIGINALES Y DERIVADAS. 

En atención a este criterio y como quedó expuesto en el capítulo que antecede las pruebas 
originales se refieren a la matriz o el primer documento que se produce, y como copias o derivadas a las 
copias ele las primeras, la instrumental de actuaciones al irse conformando durante el desarrollo de la 
sccucl1 procesal seria una prueba de carácter original. 

F. NOMINADAS E INNOMINADAS. 

En este rubro es preciso hacer la siguiente connotación: 

1. Las pruebas nominadas son aquellas que tienen nombre y están, no solo admitidas sino 
reglamentadas por la ley, esto es, están autorizadas por la ley, misma que determina su valor probatorio 
y la manera de producirlas y en ese sentido se encuentran enumeradas en la ley adjetiva de la materia. 

2. Las innominadas, no tienen nombre y no están admitidas ni reglamentadas por la ley. 

En este contexto, Ja prueba instrumental de actuaciones, en concepto del que suscribe, es una 
prueba que adquiere matices de ambos criterios de clasificación por lo siguiente: 

1. Es una prueba que cuenta con una denominación al llamarse instnunental de actuaciones. 

2. Es una prueba que no se prevé en el artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de México, sin embargo, de acuerdo a la última parte de la fracción VII del mismo 
numeral y el 404 de la misma ley adjetiva se le concede valor probatorio, por lo que está aceptada su 
existencia, aunque no este contemplada expresamente en el primero de los numerales citados. 

3. Con motivo de lo anterior, como lo plantea Carnelutt~ deberá aplicarse a esta prueba los 
preceptos relativos a la prueba nominada que tenga más analogía con la imominada, esto es, deberán 
aplicarse los preceptos relativos de la prueba reglamentada con la que tenga más analogía de una 
manera semejante a lo que acontece con los contratos llamados imominados. Sin embargo no omito en 
exponer que su valor está detenninado en el artículo 404 de la ley de la materia, pues se le concede 
valor probatorio pleno. 

G. HISTORICAS Y CRITICAS. 

En virtud de que es una prueba que reproduce de algún modo el hecho a probar al igual que 
otras pruebas, adquiere también el carácter de histórica, por lo que no adquiere el carácter de critica 
pues de esta clase de pruebas pertenecen las presunciones. 
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11. CONSTfrUIDA Y PRECONSTn'UIDA. 

En atención a este criterio, la prueba instrumental de actuaciones es una prueba por constituir 
en atención a que se va fonnando durante el desarrollo de la secuela procesal. 

Asimismo, es una pruel:xt constituid'! en el momento de valorarse por el juzgador, pues se 
conforn~'l por todas las actuaciones de los st\ietos que intervienen en el proceso. 

No omito señalar qne tratándose de un proceso del cual se demanda su nulidad por 
fraudulento, en la secuela del proceso que se instaure con motivo del anterior, la instrumental de 
actuaciones del proceso del que se alega la nulidad, será una prueba preconstituida, por existir antes del 
inicio del nuevo proceso. 

l. IDONEAS E INEFICACES 

En este rubro es preciso 1~1ccr la connotación de que en aquellos procesos que se instauren con 
motivo de otro diverso cuyo desenvolvimiento se llevo en forma irregular, una prueba idónea para 
acreditar tal circunstancia resulta la prueba instrumental de actuaciones, con la que se acreditará la 
existencia de un proceso, por otro lado, que éste se llevó a cabo en forma fraudulenta y como 
consecuencia de ello, que existen actos viciados de nulidad que dan lugar a frutos como puede ser la 
resolución emanada del mismo y que por el transcurso del plaz.o respectivo no pudiese ser impugnada 
mediante algún recurso o medio de impugnación 

Es pertinente mencionar que el hecho litigioso en este supuesto es un proceso cuyo 
desenvolvimiento se desarrollo en fonna fraudulenta, por lo que si por idoneidad se entiende aquello 
que es bastante para probar hechos litigiosos, la prueba de mérito en el ejemplo que se comenta, resulta 
ser una prueba idónea. 

J. CONCURRENTES. 

Si las pruebas concurrentes son aquellas pruebas que en conjunto están orientadas a probar 
determinado hecho y en atención a que la instrumental de actuaciones concurre con las pruebas que 
obran en autos y que se ofrecieron y desahogaron durante la secuela procesa~ por esa circunstancia 
adquiere tal carácter, por lo que tendrá eficacia probatoria por estar asociada con otras pruebas. 

Por lo que respecta a los alcances y efectos de la prueba instrumental de actuaciones es preciso 
plantear un ejemplo: 

")("demanda a "Y" el pago de las prestaciones que precisa en su libelo 
inicial de demanda. Una \'eZ admitida la demanda por el juez de 
conocimiento se ordena el emplazamiento a proceso a "Y" y éste es 
emplazado en lugar diverso y con persona desconocida. En atención a 
esas circunstancias, "Y" no comparece a contestar la demanda, no 
ofrece pruebas de su parte, no fonnula alegatos y el proceso llega a su 
conclusión emitiéndose la sentencia respectiva Ja cual res11elve 
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favorablemellle a "X". Ames de q11e co11cluyera11 los plazos que "Y" 
lllviera para i111p11Knar la resol11ción de rq(erencia, se percata de la 
existencia del proceso c¡ue se lle\'Ó a cabo en su coll/ra de modo irregular 
desde el empla=amil..'11/0. 

Alltt' tal t!\'Cllto e.\· ob1·io 1¡11e se está causando un cla11o a "Y". por lo q11c 

"}'" plantea 1111 proceso de 11ulidad de proceso por fra11dule1110, e11 el 
c11al la pmeba para acreditar el proceso viciado de 1111/idad será la 
i11s111111lc..>11tal clt? "cttwciones que se fo11110 con 1110/ivo del mismo, prueba 
<fll<' demostrará por 1111 lado la existencia de dicho proceso, además el 
1·icio y las 1•iolaciones a la ley adjetiva civil de la entidad e11 lo q11e 
atwk a la falta de j(m11a/idades e11 la rcali::ació11 del emplazamie11to y 
como cnnsecuencfri ele dio el.fruto del acto o actos \?"ciados de n11/idad. 

Por lo anterior, de acuerdo con el ejemplo expuesto podemos advertir que la prueba 
instrumental de actuaciones juega un papel importante en todo proceso, lo que denota su alcance y 
sobre todo el efecto que en todos los casos genera. 

5. ANALISIS LOGICO JURIDICO DE LOS ARTICUWS 267, 273, 275, 281 
FRACCION VII, ULTIMA PARTE, 327,FRACCION V, 402 Y 404 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMlENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL ESTADO DE MEXICO. 

El presente apartado tiene por objeto analizar algunas de las disposiciones que refieren a la 
prueb.~ instrumental de actuaciones y desvirtuar el criterio que sostiene el juzgador al considerar que la 
prueba de mérito como tal no existe. 

En este contexto, el articulo 267 del Código de Procedinúentos Civiles vigente para el Estado 
de México establece lo siguiente: 

TITUWSEPTlMO 
De /aprueba 
CAPITUWI 

Reglas generales 

ART. 267.- Paro conocer la verdad, puede el juzgador va/ene de cualquier penona, 
.Jea parte o tercero y ele cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las 
partes o a un terrero, .sin más /imitación la de que /0:1 pn1eba& estén reconocidas por 
la ley y tengan relación Inmediata con los hechru conlroverlidm. 

De este numeral se desprenden los siguientes comentarios: 

1 .- El juzgador en el momento en que le e; sometida una contienda a su conocimiedo para que 
la dirima, requiere o precisa que le sean suministrados los elementos necesarios que logren obtener su 
cercioramiento respecto de los hechos debatidos en proceso, lo anterior en virtud de que es un sujeto 
extraño a las partes y que por ende desconoce el conflicto. 
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2. - En atención a este numeral, el juzgador puede valerse de cualquier persona sea esta parte o 
tercero, entendiendo por parte aquella persona que tiene un interés directo en la contienda y la sentencia 
qu" se llegare a emitir afectara su esfera jurídica y tercero que es aquella persona que interviene en el 
proceso colaborando en el desenvolvimiento de los actos del mismo, sin que la sentencia que se llegare 
a emitir afecte o esté en posibilidad de afectar su esfera jurídica. 

3. - Asimismo, se prevé que también el juzgador podrá valerse de cualquier cosa o documento, 
entendiéndose por cosa cualquier objeto del mundo externo susceptible de apropiación y por 
documento L1 representación material de una idea o de un pensamiento. 

4.- Sobre el particular, L1 cosa o documento puede pertenecer a las partes o a un tercero. 

5.-No obstante lo anterior, la persona, cosa o documento ofrecidos como pruebas en la secuela 
procesal, deben estar reconocidas por la ley y además deben tener relación inmediata con los hechos. 

De esta última parte se desprenden las limitantes aplicables a las pruebas las cuales muchas 
veces son mal interpretadas por el juzgador: 

1.-QUE ES TEN RECONOCIDAS POR LA LEY; Y 

2.- QUE TENGAN RELACION INMEDIATA CON LOS HECHOS, 

La primer limitante se refiere al caso en que la ley adjetiva de la materia contemple la prueba de 
que se trate. 

La segunda limitante se refiere a que la prueba esté vinculada con los hechos motivo de la litis. 

En el caso del presente terna de tesis, al concederse valor probatorio a las actuaciones judiciales 
de conformidad con el artículo 404 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
México, se está reconociendo su existencia y en virtud de ese numeral la prue1n de mérito debe ser 
admitida porque cubre con el requisito a que se refies-e el numeral a estudio, independientemente de que 
no la exprese el artículo 281 de la ley de la rnates-ia. En este contexto, por el hecho de que se le concede 
valor probatorio pleno a la instrumental de actuaciones, se le está reconociendo como tal y como 
consecuencia de ello se reconoce su existencia y no como absurdamente el juzgador lo establece en sus 
resoluciones. 

El artículo 273 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México 
establece lo siguiente: 

TITUW SEPTIMO 
De laproeba 
CAPJTUWJ 

Reglas generales 

ART. 273.- NI la pn1eba en general, ni los medios de prueba <1tablecldt» 
por la ley son renunciable3. 
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De este numeral es preciso distmb'llir Jos siguientes elementos: 

1. - L, prueba en general 
2.- Los medios de prueba o la prueba en particular. 

La prueoo en general se entiende, como quedo establecido en el capítulo anterior, Ja actividad 
de las partes tendiente a obtener el cerciornmiento o convencimiento por parte del juzgador de los 
hechos discutidos en el proceso. 

Por otro lado, por medios de prueba se entienden aquellos elementos de que se sirven las partes 
para obtener ese cerciora miento del juzgador, los cuales junto con Ja prueba en general no pueden ser 
objeto de renuncia, Jo anterior, porque constituye una garantía individual que se desprende del derecho 
de defensa en proceso, además constituye una carga procesal, entendida en este caso, como el deber 
que tienen las partes ele acreditar los hechos que plantean en sus respectivos escritos, circunstancia que 
se desprende del art. 269 del Código ele Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México y por 
último constituye su derecho a una administración de justicia pronta y expedita. Por lo anterior es de 
observarse que constituye un deber y un derecho el acreditar tales hechos por ser consecuencia 
necesaria de una causa injusta. 

El artículo 275 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México 
establece lo siguiente: 

TITUW SEPTIMO 
De /apnieba 
CAPJTUWJ 

Reglas generales 

ART. 275. -El 1rlb1111a/ debe recibir las pruebas que le presenten /cu pa11es. siempre que 
eslét1 pem1itida.J por la ley. Los autos e11 que se admita alguna p111eha no son recurribles; 
/as que la desechen son apelables sin efeclo swpemivo. 

Cuando la recepción de una prueba pueda ofender la moral la diligencia re.Jpecliva 
será rese1Vada. 

De este numeral se desprende el deber del tribunal de recibir las pruebes que le sean presentadas 
por las partes, con Ja limitante de que estén pennitidas por Ja ley y además prevé, para el caso de una 
determinación por parte del juzgador que no esté apegada a derecho, principahnente que deje de 
admitir alguna prueba, el derecho que se Je concede a las partes de poder impugnar dicha deterniinación 
mediante el recurso de apelación 

Por lo que respecta a la parte última del citado numeral, ésta se refiere al caso en que la prueba 
sea contraria a Ja moral, el desahogo de la misma se efectuará de modo reservado, acepción al 
principio de que las audiencias serán públicas. 

El articulo 281 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México 
establece lo siguiente: 

TJTUW SEPT!MO 
De /aprueba 
CAPITULO! 
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Reglas generales 

ART. 281.-1.a ley l\.'Ctmoce como nu•c/ios ele pmeba: 
J .• Úl C0'1fi'.tiÓ1J; 
//.-DvcumL'lllO.J ptib/ico.t; 
//J.- Doc1111tt•11tos privado.f; 

IV.- Dic:tá11u•11es pt•1icialt!s; 
J·:- /lc.'cmwcimicnto o i11.tpt'cciá11j11dicial; 
f7.-7't•.slil!O.'f," 
J 1l- F'vtt~J.:rr!fins, cupimfato:rltÍtica."i, 1t•gi.s1ros clactilo.scópicos, y e11 general, 
todu.t ac¡11d/o.'f dc:m<•nlos apm111dvs por /o.r; d1?scuhlimie1J1os de la ciencia,· 
1711.-L"'-·1-ogmla: 
IX-l'n·.nmcitmt•.t. 

Este numeral prevé todos los medios de prueba que reconoce el Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de México los cuales en obvio de repeticiones innecesarias, pido se tenga 
por reproducido en este apartado la investigación y comentarios expuestos en el capítulo segundo. 

Sin embargo, no omito exponer con relación a este numeral que por la indebida, errónea y 
subjetiva interpretación por parte del juzgador, puede constituir un catálogo cerrado de pruebas, como 
en el caso práctico que se cita en el capítulo siguiente, en el que el juzgador aplicando un criterio 
cerrado y limitativo deja de admitir la prueba instrumental de actuaciones argumentando que en virtud 
de que no se prevé en ninguna de la fracciones del citado numeraL debe dejarse de admitir, lo que 
constituye un absurdo, en primer lugar por que no esgrime ningún argumento lógico jurídico que en 
realidad sustente su resolución y lamentablemente denota ignorancia en cuanto al manejo de las 
disposiciones de la ley de la materia. pues de otro modo habría advertido que aunque no se prevé en 
ninguna de las fracciones del citado numeraL el artículo 404 le concede valor probatorio a las 
actuaciones judiciales. De este modo, lo anterior constituye um inseguridad para las partes en el 
proceso, ante la presencia de lagunas en nuestra legislación adjetiva civil de la entidad y la falta de 
conocimientos por parte del juzgador, lo que deviene en una deficiente administración de justicia. 

El artículo 327 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Méicico 
establece lo siguiente: 

TITUW SEPT/MO 
De /aprueba 

CAPITULO/// 
DocumentoJ piiblico.i y pn·vados 

ART.- 327.- Se considerarán l11d11bltado.t paro el cotejo: 
1.-
ll-
111.-
W.-
V.- úu .fimuu o lruellas digitales puestm en actuaciones judicta/e1, en 
presencia del secretan'o del tn'buna/, o de q11ie11 haga sus veces. por la park 
cuyafinna. /etm o lniella digital Je trate de comprobar. 

Otra muestra de que la instrumental de actuaciones juega un papel importante en el campo 
procesal lo constituye este numeral en el que se establecen los casos en que se considerarán 
indubitados, esto es indudable, fuera de duda o fehacientes para el cotejo, las firmas o huellas puestas en 
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las actuaciones judiciales, en consecuencia, si se hace referencia en diversas disposiciones a las 
actrn1cioncs judiciales, unas veces concediéndoles valor probatorio y otras veces para otros efectos, 
como "n d caso del presente numeral, es evidente que esta reconocida su existencia por el 
ordenamiento citado. 

El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México 
estahk'Cc lo siguiente: 

TITU/.O SEPTIMO 
De la pn1e ba 
CAP/TUI.O X 

Va/11achh1 di! la pmeba 

AR1>W2.· l.m invtmmentos príh/icCM 110 se peljmlicardu en cuanto a su validez por la.r 
t·xcepci011t·s que .te alegitt'll para clestmir la acción que en ellos se funde. 

De este numeral es preciso exponer que debe entenderse por instrumento público, tocia vez que 
como quedó establecido en apartados anteriores, un documento puede ser de naturaleza privada o bien 
de naturale7., pitblica, ello en atención al creador del mismo, así como también quedó establecido que 
todo documento es un instrumento, mas no así todo instrumento es un documento. 

En ese sentido, el numeral en cita se refiere al instrumento en su acepción de documento, 
mismo que no debe de perjudicarse por las excepciones que haga valer el contrario en un proceso 
judicial para destruir la acción que en ellos se funde, esto es el instrumento público por el hecho de 
haber sido creado por una persona con el carácter de funcionario o servidor pitblico, además por el 
hecho de haber sido creado en ejercicio de sus funciones, por el hecho de contar con sellos y finnas y 
demás requisitos que determine la ley para tener ese carácter, no perderá su valor y por lo tanto no se 
verá afectado al destruirse la acción que se ejercite con motivo del mismo. 

Por lo que en virtud de esas atribuciones, el documento de referencia aún cuando se destruya o 
se decrete la improcedencia de la acción que se ejercite con motivo del mismo, tendrá la misma validez. 

El artículo 404 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Méláco 
establece lo siguiente: 

TITUW SEPTJMO 
De/aproeba 
CAPITULO X 

Valuación de la prneba 

AJIT.404.- las actuaciones judiciales haan prueba plena. 

Este numeral para efectos del tema a estudio, resulta de vital trascendencia, toda vez que es el 
que deja de observar el juzgador al momento en que dctia de admitir la prueba instrumental de 
actuaciones, no obstante que es muy claro en su contenido, en virtud de que siendo las actuaciones 
judiciales aquellos actos que se deselMJclven ante un órgano judicial durante la secuela procesal con 
motivo de un proceso y de los cuales queda constancia en la fojas que integran el expediente respectivo, 
el cual por el hecho de que su formación se llevó a cabo ante un ente pitblico, adquiere este carácter y 
en tal virtud, es una prueba reconocida y admitida por la ley, tocia vez que este numeral le atribuye valor 
probatorio pleno. 
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6. ANALISlS LOGICO JURIDICO DE LA TESIS AISLADA VISIBLE EN LA PAGINA 
659, DEL SEl\IANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION Y SU GACETA, TOMO V, 
J\IA YO DE 1997, TESIS: 11. 2o. C. T. 30 C. NOVENA EPOCA. INSTANCIA TRIBUNALES· 
COLJi:GIADOS DE CIRCUITO, BAJO EL RUBRO "PRUEBA INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES EN MATERIA CIVIL. NO EXISTE (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
l\U:XICO)". 

1~, t<.>sL~ aisbda en cuestión indica lo siguiente: 

NOVENA EPOCA. 
No. DE REf;JSTRO: 
INSTANCIA: 
FUENTE: 

MATERIA (S): 
TOMO: 
TESIS: 
PAGINA: 

198,857 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA.ClON Y 
SU GACETA. 
CIVIL. 
V, MAYO DE 1997. 
II.2o.C.T.30 C. 

659. 

PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES EN MATERIA 
CIVIL. NO EXISTE (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
MEXICO). 
La Sala no estaba obligada a adminicular las documentales o la confesión ficta 
con la instrumental de actuaciones, pues dicha prueba denominada 
instrumental de actuaciones, como tal, no existe en el artículo 281 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de México, aunque sí exista en otras 
legislaciones, como la Ley Federal del Trabajo, pues el código adjetivo civil 
de la entidad sólo reconoce como medios de prueba en el precepto citado: la 
confesión, Jos documentos públicos, Jos documentos privados, los dictámenes 
periciales, el reconocimiento e inspección judicial, Jos testigos, las fotografias, 
las copias fotostáticas, Jos registros dactiloscópicos, y en general, todos 
aquellos elementos aportados por Jos descubrimientos de la ciencia, así corno 
la presuncional 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 1329/96. Julio López Valverde. 2 de abril de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Solis Solís. Secretario: Agustín 
Archundia Ortíz. 

De la tesis de referencia no se desprende un análisis lógico-;iurídico que pemúta establecer con 
toda certeza el hecho de que la prue!D de mél'ito no exista en la legislación procesal en cita. Asimismo 
no basta con que el Colegiado se limite a manifestar que no existe enunciada en dicho artículo la 
probanza de mérito, además no justifica hacer una comparación con la legislación laboral y por uhimo 
concluir en el sentido de que los únicos medios de prueba existentes en la ley de la materia son los que 
precisa. 
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Sobre el particular l'S menester hacer un razonamiento de la tesis en comento de la cual se 
desprenden de los siguientes elementos: 

,1. I.11 S11l11 1w cst11h11 obligml11 ll atf11ú11ic11lt1r las 1loc11111e11tt1les o la co11fesió11ficta ctHI 
/11 i11.'ltr1111u•11/ul de acl11acio11t!s. 

En este rubro <.-s prc'Ciso mencionar qué debe entenderse por adminicular, en ese orden de ideas, 
por adminicular debe entenderse, relacionar o vincular, y el sentido que quiere dar esta parte de la tesis 
es que• la Sala no estaba oblig;ida a relacionar o vincular las documentales o la confesión ficta con la 
mstrumcntal de actuaciones, obviamente en criterio del suscrito, es una posición absurda por parte del 
órgano coleg>1do quien también deja de observar lo que establece el articulo 404 del Código de 
l'roccd11nicntos Civiles vigente en el Estado de México, como más adelante se precisará 

B. ... 1/ic/111 pmehll tfe110111i11a1/a Íllstr11111c11t11/ tle act11ad011es, como tal, 110 existe en el 
11rtíc11lo 281 tlel Cátfigo 1lc Proce1li111ie11tos l'ii•iles 1lel E . .tatlo tic México. 

Como se ha expuesto anterion11ente, si bien es cierto que la prueba de referencia no se 
contempla en el artículo 281 del ordenamiento citado, también lo es que el artículo 404 del la ley de la 
materia le concede valor probatorio a las actuaciones judiciales, no obstante lo anterior, la fracción VII, 
parte última del articulo 281, hace referencia a todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia, lo que abre un aoonico de posibilidades en el cual podemos ubicar la 
prueba en comento en el sentido de que no refiere a ninguna ciencia en particular y como se ha 
reconocido doctrinalmente la existencia de la ciencia procesal, un descubrimiento de esta última es la 
prueba instrumental de actuaciones. 

C ... a11111¡11e .•Í exista t!ll otras /egisladones, como la Ley Federal del TTabajo. 

De lo anterior se desprende que independientemente de que la prueba instrumental de 
actuaciones exista y se le reconozca en otras legislaciones en donde si se prevé en fonna expresa, el 
Colegiado sigue ignorando la existencia del artículo 404 de la ley adjetiva de la entidad 

D. ...pues el código adjeti••o civil de la entidad sólo reconoce COllW medios de prueba en 
el precepto citado: la ctHlfesión, los docummtos públicos, los documenJos privadar, los dictámenes 
peridales, el reconocinúento e impección judicial, los testigos, las fotogrofias, las copilu 
foto•1álicas, los registros dadi/oscópicos, y en general, todos ague/los elementos aporlados por los 
1/ese14 brimimtos de la ciencia, as/ como la presundonaL 

En este apartado surgen las siguientes inquietudes: 

1.- A caso será esto un verdadero razonamiento lógico jurídico que profundice en el problema 
materia de la presente tesis. 

2. - Bastara el limitarse a señalar que no hay más pruebas que las que se prevén en el artículo 
281 del Código de Procedúnientos Civiles vigente en el Estado de México. 
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3.- A caso no tendrá funcionalidad y como consecuencia de ello será letra muerta la parte que 
establece todos a<¡ucllos elementos apo11ados por los descub1imicnlos de la ciencia. 

4.- i\ caso no tendrá funcionalidad y como consecue~.i:l de ello será letra muerta LO 
DISPUESTO POR EL ARTiCULO 404 DE LA LEY DE LA MATERIA 

En c.-,;tc contexto, es menester hacer hincapié que la aplicación de la norma no debe ser aislada, 
en virtud d" que las disposiciones que integran el Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Mcxico, están diseñadas de tal suerte que deben aplicarse de manera integral a efecto de 
obtener la funciomlidad y efectividad esperada por el espíritu del legislador, más aún, dar respuesta a Ja 
conllictiva social. Sin embargo, si el juzgador, y en el caso concreto el colegiado, se limita a referir una 
sola disposición, ello tracria como consecuencia la aplicación de la ley a conveniencia del órgano 
encargado de administrar lljusticia. 

En consecuencia, si se admite que no existe la prneba instrumental de actuaciones en la ley 
adjetiva civil tle la cntid1d, no tcndr~'l razón de ser lo dispuesto por el artículo 404 que valora como 
prueba b instrumental de actuaciones y asimismo la parte últim.'l de la fracción VD del artículo 281 del 
citado ordenamiento, lo que constituiría letra muerta, no obstante que es derecho positivo y vigente, 
aunque en la práctica no se aplique A CAPRlCHO ABSURDO Y ABERRANTE DEL JUZGADOR 

Lo anterior ademís traería como consecuencia el tener que derogar los preceptos indicados. 

Así las cosas en Ja tesis de referencia el Colegiado se limita a sostener absurdamente, que la 
prueba instrumental de actuaciones no existe en el Código de Procroimientos Civiles vigente en el 
Estado de México y por otro lado a transcribir lo que establece el articulo 281 del mismo ordenamiento 
con todas sus fracciones. 

Además, el Colegiado al formular su ejecutoria omite realizar lo siguiente: 

1.- Analizar la parte última de la ftacción VII del artículo 281 de la ley de la materia, no 
obstante que la cita textualmente. 

2- Analizar integral y conjuntamente las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de México relativas a la prueba en general y la prueba en particular. 

3.- Analizar lo que dispone el artículo 404 del citado ordenamiento en el cual se prevé o se 
concede valor probatorio a la prueba de mérito. 

4. - Realizar una aplicación integral y conjunta de las disposiciones del ordenamiento en cita en 
materia probatoria. 

5.- Realizar un verdadero análisis que pennita dar certeza respecto a su postura ya que no basta 
transcribir lo que se contempla en un solo artículo, sino además requiere de una vinculación o relación 
con los demás artículos que refieren a la pruem en general y a la prueba en particular. 
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7.- PROPUESTA DE REFORMA AL ARTICULO 281 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL ESTADO DE MEXICO 
CONSISTENTE EN LA ADICION DE UNA FRACCION A DICHO NUMERAL EN QUE SE 
IU:CONOZCA COI\10 MEDIO DE PRUEBA LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y 
COI\10 CONSECUENCIA NECESARIA DE LO ANTERIOR, LA CREACION DE UN 
CAPITULO EN EL TITULO SEPTIMO DE DICHO ORDENAMIENTO QUE INDIQUE, EN 
PIUl\lER LUGAI{, SU CONCEPTO ASI COl\IO LA REGLAMENTACION Y 
ESTIUJCrURACION PARA SU CORRECTO DESAHOGO, Y POR OTRO LADO, EL 
DEBER POR PARTE DEL TRIBUNAL DE TOMARLA EN CUENTA EN EL MOMENTO 
DE El\llTIR LA SENTENCIA QUE RESUELVA EL PROCESO. 

En este contexto, la reglamentación de la pruelxl instrumental de actuaciones en el Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México evitaría la práctica indebida y aplicación absurda 
de criterios erróneos y subjetivos por parte de algunos juzgadores, por otro lado, otorgaría mayor 
seguridad a las partes dentro del proceso, encontrando con lo anterior un elemento más que se sume de 
apoyo en la obtención, por parte del Juzgador, de una detenninación que haya emanado de WI proceso 
en que se hayan cumplido las fomialidades esenciales previstas al efecto por el ordenamiento jurídico 
adjetivo y lo más importante, se haya aplicado debidamente lo previsto por la ley, mas no así criterios 
crrónL'OS y absurdos ante l~ falta de regulación 

En ese sentido, los rubros a que se refiere la propuesta planteada en el presente tema de tesis 
son los siguientes: 

A. LA ADICION DE UNA FRACCION A DICHO NUMERAL EN QUE SE 
RECONOZCA COMO MEDIO DE PRUEBA LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 

Con la adición de una fracción que contemple la prueba instrumental de actuaciones en el 
numeral de referencia se evitaría la aplicación de criterios aoourdos por parte del juzgador ante la laguna 
que presenta el ordenamiento en cita y ante la falta del manejo sus disposiciones. No obstante lo 
anterior se complementaria con lo dispuesto por el diverso 404. 

B. LA CREACION DE UN CAPITULO EN EL TrrUW SEYTIMO DE DICHO 
ORDENAMIENTO. 

En este contexto, corno consecuencia necesaria de la adición antes mencionada, resuha 
pertinente la creación de un capitulo que plantee a su vez los siguientes rubros: 

a. SU CONCEPTO. 

Es preciso que se establezca el concepto de la Instrumental de actuaciones a efecto de saber que 
debe entenderse por la misma, por lo que se propone como concepto el siguiente: 

"LA i11.stnmrental de actuacfontJ eJ el conjunto de diligencicu y actuacione.1 judiciale& 
que o/mm en el expediente,fonnado con motivo del proceso.• 

91 



b. LA HEGLAMENTACION Y ESTHUCTUHACION PARA SU CORRECTO 
DESAHOGO. 

Al formarse por to<las L'ls actuaciones judiciales efectuadas durante el desarrollo de la secuela 
procesal y al practicarse ante un funcionario público la prueba de mérito adquiere el mismo carácter y 
como tal, siguiendo L'l doctrina de Camelutti, deben aplicarse las reglas de la prueba que más se le 
,L,ernejc y en ese sentido tal prueba es la documental pública, por lo que sería acertado establecer un 
dispositivo que prevea que a la prueba instrumental serán aplicables las disposiciones aplicables a la 
prueba documental pública. Al tratarse de un instrumento integrado por una serie de documentos y 
estos se desahogan por su propia y especial naturaleza, la prueba de mérito se desahogaría de igual 
fonna, con la salvedad de que el juzgador tendría el deber de analizarla íntegramente, 
independientemente del análisis particular que haga de L'ls pruebas que en su caso se hayan ofrecido en 
la fase probatoria o bien que obren agregadas en autos. 

c. EL DEBER POR PARTE DEL THIBUNAL DE TOMARLA EN CUENTA EN 
EL l\10!\IENTO DE El\lfflR LA SENTENCIA QUE RESUELVA EL PROCESO. 

Resulta pertinente además, que se establezca en un numeral el deber por parte del Tribunal de 
tommL• en cuenta al emitir su resolución, pero que no solo realice la simple manifestación de haberla 
tomado en cuenta, sino que en realidad efectúe un verdadero análisis integral de la instrumental. 

En ese contexto, el artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado de México establece lo siguiente: 

.ART. 281.- La ley l"t:conocc como mediru ele pn1eha: 
J. - La confesión,· 
//.-Documentos públicos; 
[/J.- Dcxume111ru privadru,· 
W.-Dictámenes pericia/es: 
V.-Reconocimle11to o irupecclónjudlcial; 
VI.- Testigo.r; 
Vil.- Fotografiar, copiar foto•tátlcm, regl•troJ dactllrucóplcru, y en general, 
todru aquellos eleme11to3 aporladOJ por /03 Je3cubrlmlentOJ de la ciencia; 
V/lL- Derogada; 
IX-Presunciones. 

La propuesta de reforma al artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado de México consiste en lo siguiente: 

ART. 281.-la ley reconoce como medi0> de prneba: 
l. - La conft•lón; 
lL-Documenlo>públicos; 
llL- DocumenJru privado.r; 
W.-Dlctámene• periclale•; 
V.- Reconocimiento o impecciónjudicial,· 
VI.- TeJtigar; 
Vil.- Fotograjicu, copiar fotrutátlcm. regl•troJ c/act//rucóplcru, y e11 general. 
tod0> aquello.r elemento• aponado.r por lru de•cubrimlmlru de la ciencia; 
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V/JI.- Dero¡;<Jda; 
L\".-Pn•.nmcio11es . 
• \~- lmtn1111ental ele actuacione:r. 

En este contexto, corno se expuso anteriormente, resulta pertinente la creación de un capítulo el 
cual se intcgraria de la siguiente manera: 

CA/'ffU!..O 
/Je la lmt111me111al de actuaciones 

ART.- 000. A.- /...L1 i11stnm1e11tc1/ de ac/11acio11t•s es el c01y·u11to de diligencias 
judicialt?s que olm .. ·n en el exp,:diel1fl•,Jvnnaclo con motivo del proceso. 

ART.- 000. JJ.- A la p111eba ilut111111e11ta/ le serán aplicables lru disposicione.t 
n·/aUvas dt.• la ¡nm:ba docume11tal prihlíca en oq11e/lo que no se prevea etr este 
c.:apitulo. 

AUT.- 000. C.- Lu i11stn1111e11tal ck actuaciones es una pn1eb<1 que se desahoga por 
su pmpia y e.Tpecial nawraleza como una prueba con.ttituicla. 

AR1> 000. D.- El juzgador tie11t• el deber ele analizar la imtnmumtal ele actuaciones 
imegralmentt>, sin pe1juicio 1/e hacer lo propio con /a, proeba.t que se hayan 
de.mhogada en la fa.re probatoria )' que ohnm agregadm en autos en fonna 
pa11ic11/ar. 

ART.- 000. E.- El tribunal e.Jtará obligado a tomar en cuenta la irutnm1ental ele 
achmciones al momento ele emitir /ru re:1ol11ciones que se emitm1 en cuanto al 
f01u.lo ele la controvenia, e:J c/ecir que /cu que n:s11elva11 el proceso en lo principal o 
bien que resuelvan algtín incidente. 
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CAPITULO IV. CASO PRACTICO EN QUE SE DESECHA LA PRUEBA 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES POR APLICACION SUBJETIVA Y 
Lll\llTATIVA DE CRITERIOS ERRONEOS Y DESCONOCIMIENTO DE 
l>ISPOSICIONES DEL CODIGO DE PROCEDIMJENTOS-CIVILES-VIGENTE-PARA--
EL ESTADO DE MEXICO POR PARTE DEL JUZGADOR. 

Corresponde en este capitulo exponer un caso práctico suscitado en la vida real social y 
que motivó al suscrito a desarrollar el presente terna de tesis, haciendo hincapié que por razones 
de ctica profesional se omite exponer las prestaciones y hechos que L1s partes debatieron en 
proceso y sólo se citan los escritos y resoluciones a que en líneas posteriores me referiré, mismos 
que fueron extraídos literalmente de su fuente y que guardan relación con el tema estudio y que lo 
constituye el criterio subjetivo, limitativo, erróneo e inaplicable del juzgador al dejar de admitir la 
prueba instrumental de actuaciones. 

En esa tesitura, mediante un proceso escrito civil la Señora Alejandra Ordóñez Arzate, 
demandó del señor Osear Iñigo Osario prestaciones, narró hechos, adujo el derecho que a sus 
intereses convenía en el escrito inicial de demanda que turnado por la Oficialía de Partes Común 
para los Juzgados del Distrito Judicial de TlalnepantL1 con residencia en Naucalpan de Juárez, del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado de México, quedó radicado en el Juzgado Cuarto de lo 
Familiar de dicho Distrito, bajo el número de expediente 678/99, segunda secretaría. 

Asimismo, una vez que fue admitida la demanda de referencia, con las formalidades 
debidas fue emplazado el demandado y con posterioridad se ordenó por el Juzgado de 
conocimiento, la apertura de la dilación probatoria. 

La parte actora, ofreció como pruebas de su parte y la parte que representó, las que se 
citan en el escrito que se transcribe a continuación, mismo que ha sido extraído literalmente de su 
fuente: 

C JUEZ CUARTO FA~llUAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TULNEPANTLI 
CON RF.SIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ 
ESTADO DE MEXICO. 

ALEJANDRA ORDOl~EZ ARZATE 
l'X 

OSC4R ll~IGO OSORIO 
PROCESO ESCRJTO 
EXPEDIENTEN._ '1"' 
SEGUNDA SECRETARIA 
ESCJUTO DE P1<UEBAS 

ALEJANDRA ORDOÑEZ ARZATE, por MiP'"PÜI Jcrcclto y nt rtpu .. 1t111cU11 y •~dcÍll 
de t. P""ÜI po1a1a4 •obr• ,.u •iin OSCAR ALEJANDRO. ERIKA ADRIANA y A.NGÉUCA 
EUZABE171 Je ~llúlo• IÑIGO ORDOÑEZ coa d eortkla p• 1m10 r-.co•od• e11 Hl111 úl °" ... ,,_ 
cilodo •la •po•lilM. T••pe,_o...,•lfl• e••,,.,eico ,,., .. ar-a y •olidl•: 

Q•• •••10 p.r •filia MI ¡wa••• ••crilo y •11e-1rtúttl0111• t/attro Jd lir•ia• lc lq;, ...,. • 
lo1 .ikM'-• 6H, 608 y Ja11tb nWiPn ' .,,lklllik• 111 CJ•10 tk Phn:•tli•dotn CiWlu "6..,. M ., 

E•11dtl tk Mhtko, • ofrtta Je .,¡ JHUt• i.. •ia•ie111tu: 

l'RUEBAS 

N~DIHO :3:G \f11V! 
.NOO SISiL 
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J. • Confeiional perionalúima y no por apoderado a carro fhl Je,,,a11dddo OSCIR JÑJGO 
OSORJO quien Jebrrfl ur cúadlJ con los apncibUnien11,. leralu Je ser JrdaroJo confr:so f.ctOMente "" 
CfUfJ dt! no comparecer rn forma prr:s1mal y no por apoderado d aluolwr los poslcionu f"" u1111 

califtcad•u Jr lerulei re•pecto del plüro 9ue r:ontkne el sobre q11e se aJj•nto, iui COlflO Je IM fNe en'" 
c1U1• !U articulen rl Jta 1le la audiencia que al rftcto se :ullale, pidiendo el u,¡.Jamiento ~ JA tJJ1Jiencia 

- corre:sp1•n1/irnte )"la citación rrqrrdi.,a con l111rrprrdbUninrto•-M·le)~. ----------~----------

1. - C.:1111/r1ion,,1 fleta dt'qirrnJiJ4 Je la n1M"OnU:stación en Mrrtpo Jt> la Je,,,undd t•t '" 
e111ubhi "" ct•t1/r11 Jr Jit:ho Jen11111Ja1lo, l11 qut>u "'"''" e11 t¡rntino• Je lo dUpNalopor ki• nrtic111o:s 18Jy 
Jl'mtú relo1h·," J' oplicnblr1 1/rl CJJiro A1ljt'li.,o e¡.,;¡ .,;ge11/t' . 

• f. - /.a 1l.•rumr111"l 1'Ublica CtJnJÜ/t'nte "" el act11 Je matrUnonio q1u cu"" ª6'"1ªda a los 
""'"' ''"'''' el elaili> inid"I 1le 1lrma111l11, re1pu"to di'/ matr;,nonio Je la promo'l'ente con ti 'ºY 
Jrman1/11d1•. 

./. - IAJ Jvr:ument11/ pUblica r:un1i.Jttnte en ti uda Je nocin1ien10 Je m; hijo e hijo del 
1lmru111lllllo 1/e m•mhre OSCAR ALEJANDRO J~'IGO ORDOJVEZ que corre a1re1aJa a lo• ª"'"• °JesJt el 
euri111inirilll1le ,/,.m1111Ja, resputo del mulrim1mio Je la pr11movente con d ho)' dttffonJaJo. 

5. • lA Jitc11n1entul pública t:omUttnld en d acta Je nacimiento Je ,,.; hija d 111]0 del 
Jrn111nJ111I" dr ""'""" ERIKA ADRIANA JJ\'JGO ORDOiVEz 9"" cu"" ºl"l"Ja a los 01110• Je•M d 
r1crit11 ini'"fol dr 1lrman1fa, tttpecto Jtl mulrimonU. 1/1 la J'fOm1J11enl• con ttl hoy JemanJaJo. 

6. - lA Jucumrntal pUblica con1Uttnte e11 ti acto Je nacimiento Je mi hija • hija del 
Jtmandmlu dt> m•mbrr ANGÉIJCt ELJZAllETll /!VIGO OJWQ¡~EZ '1111! corre a1uxada a 1,,. Olllo• 
desde el e1r:ril11inidal1/t dtmani/11, respecto Jtl matrinwn1·1J de Ja promo11tnlt con ti lioy JemandaJo. 

7. - lA• Jocumr11talts conii.sttntts tn tl'Jo• )' en caJa lllfO ck 101 anexo• 9111 se 
uc1lfl•J'mlar11n al eir:ril11 iniciol Je JtmanJa e11 J"r:11me11/us pri'l'aJ01 y pMb/i.cos )' 9"" corrC'll a1rt10Ja1 a 
101 autos o en d aulti"o >' •r,:uro ,/d Jur;zaJo, 

ll. - lA ttstinwnial c11nsi.itenle tn IA Jeclaradó,, 911e renJirólf tre• usq'1s t•• 
opqrtunamtnte prtu11tfUi el dio Je la a11JUmda 911e se uñol• y 911itnu rendirá !llfl tutimor,;o oltertordJ 
Utttrrogu/1Jtio que se aJjun/a. 

mi parte. 

11.- La Uutr•mtnlal Je 11chl11r:iotrt!ll de toda y clllia ""ªde las COIPIMCÜU, promoci.o1tt., 
at:11erJ01 Jictadds "" d pu1e111e expediente ,,. todo a9t1ello t•• be11efiek y f tnorc:c11 •lo• Ílllna•• Je.,¡ 
parte J' la porte que reprnasto. 

POR LO E..Y:PUESTO Y fVNDADO 

.A USTED C.JUEZATENTAMENTEPJDOSESIRVA.· 

PRIMERO.• Por o/recUla ptMtbas "" 1/,,.,U.os 4c ,.,. esail• >' ,.,ex•• f•t N 

ar:0Mpailaro11 o IA J..,,.,,,.JA U.icial P""' los •/teto• t..10/u ct1rre.,,.,,.JW111e•, •Ú•• t•• •• •11C•••., 
ofrecida cotr/Clnrfd • dueU.o. 

SEGUNDO.- A•ilir y prq•u la pr1ult• P•• Al 4ado1•• Meut.,. ,_ 
opercibúnielllo• y •lic•do los mÚMo• p•• t•• H Unnt 11 c•o >' •• IÑ•d•1•n. 

TERCERO.- &Aal• Ji.o y lor• p•• fM• ,.,. • .,. nr;¡-~,,,;.,,, el Ja.J.010 h ,.. F•d• 
confuional, te:stürtu,.W 

PROTESTO LO NECESARIO 
NAUClU'ANMÉ.XICOA llDEAGOSTVDE 1"'· 

ALEJANDRA ORDOJ~EZARZATE UC. JOSE MART1NrZOCHOA 
C•4. Prof. ZZJU' D.G.P. ••• "(SICJ 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Sobre el particular, el C. Juez del conocimiento emitió una resolución respecto de la cual 
surgió la inquietud de elaborar el presente trabajo de tesis, auto que a continuación se transcribe y 
que ha sido extraido literalmente de su fuente: 

·------·· --- ------------
R1IZON.. /.a Stcrt'larla Ja cui-nln ul Su1crilo """la prmr1ociJn nÑmrr11 116119 Je fecJ1a '""' tk uptit"'6'' 
Je mil """uit'nt"' n11Ytnla )' ""'"'· JlrtuntaJo pvr ALf:ltlNDRA ORDO:\'EZ ARZ..ITE, d411Jo c•enta al 
lut'; d 1/in """ 111' uptitmbrt dd año en curirt.-----------------

-----------CO,\'STE.--------------

Jl't:Z. SECRETAR/O. 

N~tVCAU~ 11" /JE ll't!Ht:Z •• -.u:.uco. uso DE st:vru:.11nRE DE MIL NOVECIENTOS ,'VOl'ENTtl }' 
NUEFE.-
-- FOll.\ff."SE CUADERNO DE PRUEBAS IJE LA /'ARTE .-ICTORA.---------
--1 ütn 111 ru;iln que 1111trc,Jr, con funJamrntn en lo.r artk11W1 167, 610 al 61$ dd CáJiio rh 
/'roct1/in1WnlM Cfriln tn .,;K'''• )' .-11ando en titmpo Se> tientn por 1ifrtdda• >'admitida bu pr•t6u 'I"' H 
l'numrran tn descrito 'P'' se prtJYre, con conodmienlu J' citación M la parte con"uria; en lo 9•erapecta 
a LI CON/'ESJO!°''A/, a cargo 1le OSCAR /1\'JGO OSUR/0, 11e Hlialan para su Je11aJ1010 /M TRECE 
l/URAS DE IJL·I S'E/i\TJJJOS DE SEPTIE.\IBRE DEL AÑO EN CURSO, por ltJ que por conthlcto Je la 
n'1tijic11Jora Je la aJu:ripcWn cltue al abJolrtntr para 91u comprur:,ca el 1Na )' llora nilfllado para 
aluolYer p'11icWnrs, prtYia calificación Je lt1rJ en forma p«lonal )' no p'1r apolhraJo, con d 
apcrdhirnitnt" le¡al fH Je m• pte11cn/1JTH u le Jeclarartl con/CJo Je la• mismtu; u1 rtl•dón a l.a 
TESTIMONIAL matrodll "º" d númnq &, o cart" de 1011 lnti10• 'I"" ref~re y que 11e CPMpro111ete a 
prc11ent11r la promrntnk debiJamentc i.Jentifu:aJos se seilal111t p•a a Je11allo11J LAS NUEVE /JORAS 
DEL I>IA J't.'J,\'T/UCl/O DE SEPTIEMBRE IJEL AÑO EN CURSO, l.a c11al H Ue11a,,J al tet1or Jet 
inte,,ogaturio 9"' u:1'ibt, """ rl apercibimiento lt1al Je la"" compt1reu11cia Je 1011 le11ti60I rk nfncndo 
esta probanr.a no 11t ptoctútá a 1111 dual.010, Jrjando a 1/Upo1idJn Je U.pf/lttc 'º""ª'ia la coplil11U.pll tk 
ldll inletr111atorio11 ptDa efectos Je dar CflmpZU..Únlo O lo prt'llÚIO por e/ artk11lo J$9 dd Cfl .. o Of cita; 
LtlS DOCU.llE/\'T,II.ES, m-caJtu con lo• nÍlmtro11 J, 4, J, 6y 7, L4 PRESUNCIONAL EN SU DOBLE 
ASPBCTO J.EGAL J' llUAIANO, •eñal4Jo con conocimiento J' citacih de la parte con1r11TM. G•Jesc e• 
d Sei-reto del J11t.1oJ11 rl •'1bre cerTaJo 9•e se exllibr, aAor• bin1 rll c11artto a 1#1 ltulnl•r"'"' M 
Ac/Uadonc!I. Con r.nJ-rnto rn el OTtft:•I# 111 del CJdico Adi!tiit• "' cita, "º "" '··- • lntWH CO•o 
prueba, toda •r- Jr 111r la 1Nisma no 11r rnc1'rll/ra contr,,.plad• co•• •rdio M pr•e6& rr d pucrpto 
leralc>ndla 
--------------NUT/f1{!UESl!.------------
---Ari W «orJ' )•fuma el .Licr11ciaJo JOAQUJN .MENDOZA ESQUJVEL, J11e: CM.to F..,ilUr 
del Distrito Judkial Je Tlalnepantla, con ruidtnda en Na•c""""' tk J•1'rr:.. MhcU:o, pil11 •dlÍ• t11 

forma le1al con Srudui. Je ~1c1urJ01, 9Nkn •lllorka yfutna---------------------------DOY F&--------------
JUEZ. SECRETARIO. .•• "(SIC} 

De la citada resolución se desprende que el Juzgador en forma por demás contraria a 
derecho y en forma limitativa, aplica un criterio subjetivo al establecer que por no preverse la 
prueba instrumental de actuaciones en el artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente para el Estado de México, ésta no debe tenerse como prueba, dejando de observar lo que 
al respecto establecen los artículos 267, 273, 275, 281, fracción VII, última parte, 402 y 404 del 
mismo ordenamiento, por las razones y comentarios expuestos en el capítulo que antecede en el 
apartado dedicado al análisis de dichos numerales y que en obvio de repeticiones innecesarias pido 
se tengan por reproducidos. 
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Evidentemente, el juez de conocimiento en forma limitativa aplica un criterio erróneo en 
virtud de que sólo funda su resolución en el artículo 281 del ordenamiento procesal en cita, sin 
esgrimir algún razonamiento, dejando a un lado que la actividad y medios probatorios no solo 
son regulados por una sola disposición, sino que es todo un Título de la Ley Adjetiva Civil para la 
entidad el que regula la prueba. 

Así las cosas, en virtud de que la actitud el C. Juez del conocimiento causó agravios a la 
paflc actora al dejar de admitir la prueba instrumental de actuaciones, se interpuso contra dicha 
resolución, en tiempo y con las formalidades a que se contrae el Código de Procedimientos Civiles 
vigente para el Estado de México, Titulo Octavo, relativo a los Recursos, Capítulo III, artículos 
423 al 450, el recurso de apelación, interposición de apelación que se transcribe a continuación y 
que ha sido extraído literalmente de su fuente: 

C. JUEZCUARTOFAffllLIAR 
DEL DISTRITO JUDICI,tL DE TLALNEPA1\TLA 
CON RF.SIDENCLI EN NAUCALPAN 
ESTADO DE JIÉ.WCO. 

.. tLEJ,tNDRA ORDÓlVEZ ARZ-ITE 
IS 

OSCIR J1VIGO OSORIO 
PROCESO ESCIUTO C1'1L 
ALIMENTOS 
E.YI'EDIENTE: 678/99 
SEGUNDA SECRET,IRÍA 

ALEJANDRA ORDOÑEZ ARZATE, por ml propio Jurd10 y co11 d c•Mfer t•e tat•• 
recfmOcúlt1 a1 •to• Jd apeJk11te cilaJ• • la opoltilla.. ante UskJ., con el debú» u.,do, Colflp•re:co 
para uponu y solit:Uar: 

Qme "°'lt" por metlin JelprHu.te ~crilo, cort/11114-a.to en lo 4úp•ato pw lo• artlcllh• 
115, 41J, 414, 41J, 41.J. -IJ' y tk•tú r11'rli•o• y aplkllblu MI Có~• Je ProceJU.Úllltl• Ci•ila 't'ire•"' 
para el úl4M tic Jfhtico, ve1110 a ústupoatr.I RECURSO DE APELACJON ur co1tl,. "6l•to J.fcc/l• l 
Je SqtU1116rc ._ 1'99. pMbli.caJo ot d Boútút J•Jicial el JI. Z MI ,,.u,,,o "'ªy ... , ya fH atoy 
inconforllfc r'f.e "'' Je.eclta y Mj• á fltbw;n, 111 pr•cbll INSTR.UJtlENl'AL DE ACIVACIONES 
ofuciJ11 por •i r•U >' c:Uo me J11 pfllll• co. lo no.oJ.i.rió11, 11 fN •C me CfWHlf •1r•W.. ,,, ... t• 
horJ •llkr ,.,., la s.,,oWrúldJ., •oüd1-• u a•it• el rcntn• /lccAo 1111/n, c•p~••e p•• 9• 
continMc d ,,,u •• lllllc: la Sal. F~iIW.111fhndo por••""""'- c.•• "º'"""'clM J,, •iplllfe d uai# 
prc•cnt,,,J11 e11 /cd• 1 Je: Scptie,,.l>rc •1 do ur c•nt1, _,, t. O,f.a.Jla de Pt111u Je •di 11. J•qaJo, 
mU•o t•e cMllic.c m pr•tl>a oftcdM • •i porte c11 d pruaue pHcuo Je aliMetr1111, -'COMO d °""' 
911e ~ uc"Yll y fH dora •e iMp•1•• P• ••• del prc•c•l4 rcc:w ... 

POR LO E.'CPUESTO Y FUNDADO 

.. t USTED C JUU ATE~'VTAJIENTE rIDOSE SIRVA: 

VNICO.- Tc11cr111c p•r rrcut1111do por 11udio Jd ,,,,..,,.,, e•crilo, e•• fa.-..nto e• ltl 
düp•cllfl I'"' ,_. .nk•lo• :l1S, 411, '"• '1S, 4.JJ, 414 y Je_. rclciwo• y .,,UC•ln tld a .. ,, • 
ProccJiMi1ud .. Chüa '"-"'"' JHI'• d btaM de Mbieo, Últerpl#Úa• d RECURSO DE APELACJON • 
co11tn1•l.-.tlc/cdl• l th~6rc•1nf,JH11'&Ut11• d/JflldlaJ•Jicúrl el• ZM•;.,,••e•y 
1111•, ~ t• U#1 illeo'flor•• l"''f• .,. tlattll• y tl,j• tic ..... la pr••'• INSTRUMENTAL D• 
AC1VACJONES •fr«ilM por .,; ,_,.y clo •• •,,,.,,,,e• ,. •• .,¡,,,;.¡Ja, • p• •• •• e.cu• 
111rtnios, .m. •• , .. 1'"'4 •.la ..,. • s.,ai.oriJllll, .., • ._. H odMit• d '".,.,, kdi• •.In, 
ttlfpkt.•••• ,.,. 9•' c_.N d ..._., .U• ,. U. F..U.., ••W•M ,,., ... ,,,._. e,,.,• 
eo•...a. tic.,,.,,,. •l Hc:ri# ,..,,,.. "' f•e/111 1 tic S.,.W•lwc •t •Afl at e•rs-.-* '- Ojki.& 
Je Pllrla • m. H. J•ta•tlo, •h•• fU c:MIÑ•• ,_, rr•e6a •Jtct:M. • 111i ,.,,, n •IJIHH""' fl'DC.# 
Je olÍlll"""•· al c..,• el.,,. , .. len~ 1 ,,,.. llllor•,.. ;.,., •• ,,., •ctlio Jd "'ª'* rcemno. 

PROTESTO WNP:CESARIO 
NAUCALPAN MtxJCO Al DE SEl'TIEMIJRE DE ll•H. 
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,1t,EJA1\'IJJlA ORDOiVEZARZAH: /./C. JOSÉ .'1ART/NEZ OCIIOA. 
CED. />ROF.1ZJI09D.G.P. ...•(SIC) 

Con relación a la promoción transcrita, el C. Juez del conocimiento emitió un auto mismo 
que a continuación se transcribe y que se ha extraído literalmente de su fuente, haciendo la 
aclaración que el año en que se emitió el referido auto fue 1999 y no como lo indica, 1998: 

/U7.0.V.- La Sec1waria da Clll'nltl al Su.fcrilo con la promoción número J 2105 ele 
f1:dw ocho d1..• scplit•mlm: de mil 110\11.!cieltlo.s nm:ellfa v 111U?\'e, JU"t!sentado por 
,JLEl:IN/JRA OR/)().\'E'l. .·IRZ.-111!.:, dando cuellla e~/ Juez ;¡día nueve ele septiembre 
tlel aii11 t'll c11r:ro.-----------------------------------------·-·-----------
------------------------------ CON.\11!.----------------------------------

JUEZ. SECRETARIO. 

N,IUC.·11.l'AN DE JU·llliiZ, MEXICO, NUEVE DE SEl'TIE.\IBRE DE MIL 
NOl'LiCIEN7VS NOl'ENl:.1 J' OC/10.----------------------------
--Vi.tta la razón c¡ue allf~·cedc!, .te 1h·ne por presentada a ALEJANDRA OROOÑEZ 
AUZATE, visto su co111e11ido, .u tiene por presentada en tiempo, /11te1po11ie11do el 
Rt•cw·so ele Apdaciún en co1111·a del auto de fecha 11110 ele septiembre del año e11 cuno, 
en con.secuencia co11fimdame11ro en lo dispuesto por los arlícu/os 275, 423, 424, 425, 
./31, ./33, 43./, ·135 y demú.r rdalivo.r y aplicablt:.r del Código de Procedimlenlru 
Cfri/c.r en vigor, .re aclmite el Recurso imerpue.sto sin efecto .s11spe1ufro. Por lo que 
imégre.se el Tt•s/imonio de A.pe/ación con fas constancias que menciona el 
promovente. Remítan.sf! a la .~'ala Regional Familiar del lfonomble Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado ele }.Jéxico, con residencia e11 Tla/,,epantla, paro la 
s11s1a11ctación y deci.sión del Recuno de Apelación lllle1p11esto. Se emplaza al la parle 
recurrente para q11e e/entro del plazo ele TRES DÍAS, ocurra al Tribunal de alzada a 
colllinuar .su recur.so. Se previene a las panes para que .Jeñalen dom/el/lo para olr y 
recibir notificaciones, den11v de la ciudad de Tlalnepamla, Aféxico, con el 
aperclhimienlo que en ca.so de 110 hacerlo, las .sub.secuente.J notificaciones, se le harán 
en 1én11ino.s ele lru artículos 185 y 195 del Código en ella. 

-NOTIF/QUESE---
--------Asl lo acordó y fimra el Licenciado JOAQUIN MENIJOZA 
ESQUIVEL. Juez Cuarlo Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepant/a, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, }./é:cico, quién aclúa en fonna legal con 
Secretario de Acuerdos, quie11 autoriza y flnna. 

DOY FE.--------------

JUEZ. SECRETARIO. (SIC) 

Asimismo, una vez admitido el recurso de apelación por el Juzgador, fue emplazada la 
parte actora para continuar con su trámite. Presentado el escrito en que se formularon los agravios 
hechos valer por la apelante en contra de la resolución impugnada, el recurso aludido fue turnado 
a la Sala Regional Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México con residencia 
en Tlalnepantla y quedó radicado con el número de Toca 807/99, escrito de expresión de agravios 
que se transcribe a continuación textualmente tal y como aparece en su fuente: 
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C. MAGISTRADOS DE I..rl JI. &11A FA.U/LIAR REGIONAi .. 
ENTLAJ../l.'EPANT/.A, MÉXICO 
/JEL 11. TRIBUNAL SUPERIOR /JE JUSTICIA 
EN EL E.\TADO DE ,\/f:x1co . 

ALEJANDRA ORDO~EZARLITE ,.,, 
OSCtR JÑIGO OSORJO 
PROCESO ESCRITO .-UJ.11 E1\TOS 
ESCRITO DE EXPRESION DE 
AGR.-ll'IOS 
TOCI NUMERO: 
ANTECE/JENTES: 
ALEJANDRA. ORDO/VEZ ARZATE ,.,, 
OSCIR li'VJGO USORJO 
l'ROCF.SO ESCRITO ,.IL/,\JENTUS 
EXPEDIENTE: 678/99 
SEGUNDA !J'ECRELJtRJA 
JUZGADO CUARTO 1'",.IMIU1IR F.N 
NAUCILPAN 

.-11.f:JANDR.-I ORIJOÑEZ ARZATE con d car.Je/u ruonociJo en autor 1/d 'xperlienu 911e 
re cila 'n /.or anttee1lenUs r:iJador a la apostill4 .h ute e•crilo, rritol.anJo cttmo Joniicilio en nta btrtonda, 
la calle Je ,\lorelor JO./ for Re)'n /xtar:olaJ• ª"'"'~ando en mi nombre'"' Seílorn LICENCIADOS JOSE 
MART/NEZ OCJIOA. ALICIA l..ttRA OLIVARES, JUAN CRUZ GOAIEZ, ANA p.,.a TRICLI ESPINOSA 
GONZALEZ, EF&llN GONZALEZ RIVAS, 1111 como o lv• C AR.'1ANDO GARcfA f"UENTf . ."S. JORGE 
LUJAN ROBLES, ROIJERTO .-tRENAS LOPEZ, .U.-tRfA VIRGINIA FLORES FLORES, VICTOR 
VE.LAZQUEZ J/ER.VANDEZ. FLOR DE ,UARIA S..t VAU CUEVA, GUSTA S'V VAL.DES SAi.DAÑA, 
ERNESTO DE JESlJS J~tLJJF.S FERRE/RO, onte U•tr1ln, c"n d JdiJo re•pdo comparn.co paro 
exponer)' •olicil"r: 

Qt1e -1engo en tümino• Je eite ucrilo, ik confor,..iJoJ 'º" 14 JUp11uto por lo• fUtlc•lo• 
42J al ./48, e•pr:cialmf'nte el artio~ 'JJ todo• Jd CóJi¡o ik PtocedUniuelo• Ci-1ile• •ilellle p-• el Estado 
de /tlbcico, o continNar .-IPEUICJON t"e lei" -1akr tutlc el infnior e11 el upcJicNle ciloJo, en -1irtMJ tic 
que Jicleo Ju~ t:otfforme al°"'º Jcfeclea PRJ.'1ERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, u/rm110 
por demds improcrJente ,,. .. tk•ecltd y .kjó Je '"lmilil p,,.elu1 JNSTRU,'1ENTAL DE AC7VACJO.VES t•c 
como tal (prNeba) o/red J11ronte lo dilar:úl• pro6tUorill ddprt1cao Je .._elllo• ciuido o lll 11pOllilM. _,., 
que al de•ecl11ume 14 P"''ebo 11\'STRU.•IENTAL DE AC1VACJO.'VES e iacolffor•• cM Jicio 
dn•cl.amünto J' con apoJ'O en d ortlc•lo 21$ Úfterp1ne Apeladd11, t. t•• foe o•iliM y la t•• Uoro 
contiluio at Mmpo )'forma, puu el plo:,o k¡al e11c11e111ro corri.1140 y port. t•e '"'º Nkr 111• •if•ink•: 

..tGRAl'IOS 

/ ... El olll• t•• Jenclu• la pr•Ü• INSTRUAIENTAL DE ACTVACIOIVES t•• •• ct1•6.U '"' d 
daed"unknlo, •""iN el rec•r•o J. APELACION co11f1W•• ,,¡.na.&. 21$ "'11 QS .. o AlljdiH CML 

Co11 Jiclto J11edtomk11to, d J•,: "• ,,;. .. ,,, /11d1MCÜI (J-: e,,.,,. ,_..,. ,.,. raU..1titM ... 
NowcG/plUI), """"lo 40p.,,.10por14• tudallH 261, 2d~, 21J, 261,ft.:eW• .,,,,_,., • .._.,.,,., 411, 4tH 
y Mmb relllfli.,,o• J' llf'Ucabla del CtJJ;,tt • rnce.,,,intto• Cirilo "intt• ,,.,. d bt-'• 4• .llbtlt•, y. 
q•e "" Joc•llfatlo pÍlblico (exped;ale) a -• Ülsll•••lllol • .,.,.;.,,e., foÚ ello olll114iaiM " to. 
oTticulo• 402, 4/U Jet CtJJi6o Proce•ol O•il •·WnrN, P"" •I CJllqo Pt•tt•"' a. lo• ortlc.io. di .... ,,.,. 
Je/ "ª'°' d• l.o /#Ulnllnelllol, at colllr•Ñ • lo t•• ABSURDAME.NTK ••*"• el úifnior a d _,. 
comblllido. 

Por otr• t.M, ,.,,.JU,.do 111 onlc•ÚI 261 del Có .. o Ptocu.l CWil V•e•e, al• '"'"""'" , .. tll 
juq.Jor pMelk '11'1Úne Je c11ol911ÜF rno11a, H• ,,_.. O l#t:a•,, th t:•alpi# C.M O ,,,,, ... ,.,.,, M d 
cmo, .; 6ir• el nrlkWo Z81 lldpro,w CMif• .,, cU.,.. se•W •/•,,,.• OCJl'U# "Ñ ;..,,..,,.,., • 
11C1Modolfo, lo ft•ccU11 J'I/ tic tlk1'• ..de"'-•••• ,.,,e/ú111l ~ce: 

Süattl. d co•o 9•e la ci.atda,r«a.J. d ,.,,.. Je lo•"••""''° ti., .. •• __ .,,,..,_ ;,,.,,,,,,..,.,., , •• ,. ••• .., '"6(k. • ,,;..- , .. el , ....... ..,,..,,.,. , .. 1e. - ~ • 
ürtro•cUatl,,.•• ••· d CS .. o PI'«•-'••,_ .nimio• 402 y 4H ,,..,_ ,,_ _ _,. • AN ---
jt1.liaMa t•• i«nt pr•eH plaro, '"'.a. '4'• Je.,,_-.. •e..,_.,,,.....,_ Halnfl, e• e..,,,...• 
14' •ollle11úlo por d Úlferior. 
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1•,,, "'"' /111lt1, ttl articulo :81 Jt!I cJ1li10 citado,"" u11ula en fornra limitati•a lo• meJ;,,, Je pr11elu1, 
p11e1 laf1acci1hi J ·111/t!I misn111 establece que toJ01 lo1 eümentt11 11portadu• por lo• Ju(ubrin1ie1110• Je la 
cil'nda, }'u Uui1te, la l'Üncia prousa/, nd como d C.Jdiro l'roce11d contemplan la úutT11mental como te 
Jrn 1licl•11 c11nfi•rme "''" ortlcNl1•1 ./01 J' ./04. 

En con1iJer11ri1ín u fo 1111trrfor :SI' lull'I' t1aler estl' a1ravi11 piJirnJ.,,,. la n•ocadDn para que :sttl 

a.lmitiJ" lo prul'brr úutrunrtnlul Jt ucturrcionl'• que en forma por Jenuú capriclio•a y ah•urJa y e"ó11eo. 
"'' "bJl"nle olt :s,.r •ifuciJa tn tün1po, fue Je•tr:lraJa P"r el jue:. inferfor, '""llilNJI' ello un "'or ,. 
inftint:ilnJc11e por Jil'lro juzr11Jvr el '"th·ulo U9 Jd CJJi10 /'roce:sal Ciril Si1rnle, ,,,¡ como IM 
oli.fp,.1icii>ne1 que ,.,, estr llftlll·io te invoc11n. 

IYJ/l 1.0 E.\PL1ESTO J' fVl'WADO 

... l'STJ:IJES c. .t1,.1c;J.\T/l.AIJOS An:,\7:·U/ ENTE PIDO SE.' Slll.• '.·IN: 

l'IU.\ff:/UJ.- Tmume p11r preuntaJa. c11ntinuwul" en tienrpo d preunte recuno rh 
upelaciJtt forn1ul"m/,.1 01ra,io1 1lt nii ¡mrte re1pecto ik la .;u/mUiJn 1/e 14 apdaciJtt por pune Je/ j1ui 
in/..,.Wr. 

SE<iUNIJU.- l'eJU al inferior, cnrle 101 au101 o teJtinwnfo Je optladón. 

CU,-1/lTO.- Una •e:: que te haya dtdaraJo q•" te lr11n cumplido 14.t requitilo• n•c:e1aria1 
P"'ª fl#t proceda a la .tub.tt1J11ciai:irin ole/ recuf'Jo, ordtttar co"er tral/aJo • la t:ontTaria Jd e.tailo fk 
l'xprt.tiJn Jr a1ruvio1. 

QU/i\'7YJ .• &ñalar ftcl1a p1ua auJirnc:ia fk ale1atos. 
1:;e..rro .• En su uportuniJaJ, Jü:tur re:soluciJn qu• UYOfMt d auto 9ue a/rora Je impurna, en cuanto al 
J11el'l11unünto de la prueba úuttumental de uct11arione• tt/reciJa 1/e tni p11rte. 

PROTESTO LO NEC~IRJO 

TJ.Al../'i'EPA~Tf....t ESTAOO DE .UEXICO A 17 DE SEPTIE.\/BRf; DE 1999 

ALEJANDRA ORDOÑEZ ARZATE UC JOSÉ MARTfNEZ OCl/OA 
CED. PROF. 2lJ609 D.G.P ··-"(SIC) 

Así las cosas, efectuada que fue la calificación de grado, se verificó la substanciación del 
recurso de apelación y la Sala Regional Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México con residencia en Tlalnepantla en fecha veintidós de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve resolvió los autos del toca 807/99 relativo al caso que nos ocupa, resolución que a 
continuación se transcribe y que ha sido extraída literalmente de su fuente: 

TLALNEPANTLA, ESTADO DE JIE.YJCO, A YEJNTIDOS DE OCTUBRE DE MIL NOYECIENTOS 
NOl'ENTA l'NUEl'E.------------------------

YJSTOS, P•• re.tttl'ltr lo• OMIO.t Jd T«• ,...,.,o IJ07/99,for••* e•• •otWo Je/ R..aa• 
Je Apel4ciJ111 illllerp,,uto pt1r '4 Hllor• ALEJANDRA ORDOÑEZ ARZATE, as CONIH del AUTO d•f""• 
primuo J• S..p/Umbr• tlel all• a1 e",.º• Jk1.Jt1por11 J•e: C•,..to fk lo F..,u;., tkl Dútrilo J,,Jit!CW • 
Tlabttpada, co11 re1idmda 111 N•e111pa11 d• J"tinr. EJt.J. Je !tlhico, ,.,. .J e:q.....,. ,.,;,.ero 671/JJ, 

J"-------------------~----------
RESULTANDO 

J •• & el proc1tli.Miett10 fÚ refen11eia pre.W• h·• tr~•'*• ú1.Ja ,.., r~or, '" /«I• 
priMn• d• .,,,tU,,.bre del do 1'11 C""º ,., e;,, .... J•c c.-10 J1 lo F ... iJW ., Dúlrito J•tlicW. 
'1711b11ptullh con ruUk11cla,.,. N..co/ptM d. J""4. &..- M !tlhcico, ~'-.,,,. p• 111 IA útr• diu: 

"FORMESE CUADERNO DE PRUEllAS DE LA PARTE AClVRA.. Vut• 1#1 rcM 
fH .. i.ceJ1, COlll f,,,,J .. 6nld 6# los •dc•lo• 1,1, fJl 1111 'lJ JeJ C4J .. d. Pt«l---lfJ• Cirih• M 

"'""'· 1 a1..Jo '" 1iie"''" ••'"'""por ofr"ülu 1 ..,.,,_ llU pr••"- , .. ".,,_.,. .. '" •l uc:n.. t"' •• 1"""'6- con cot1ocÚlllatw 1 cil«iJ1t J• J.,_,. cdflb_..; 111 lo , .. u9et:1• 11 l.A CONFESIONAL 
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a curr" Jr OSC..jR ¡¡\•/GV OSORIO, •e uña/un para ,,, Jnahoro las TRECE 110.RAS DE DIA 
VEINTJDOS DF. SEl"rtf: • .,JlRE IJEI. A:VO EN ClJRSO, por la fNe pror conácto lh la noti.ficadl.tra 11- '41 
adscripci1ln riuu al abso1/rrnle para qiu Co1"pare:c-a d 11la )' llora srñal"Jo para ab•ober po•id4.«•• 
pu,•ür ("a/ijicaciJn Jr lrxcd rn fi1rma p«wnal,. n1• pvr apoderado, con d •pncibimiento h1lll fMlf Je no 
}'reuntarse se Ir JnlaTfud 1·11nf•·so1 Jr las mism1u; en rdacWn a la TES11.\IONJAL marcad# co• d 
núnirro ti, "carr" J!f ¡,,, tl'Jtit:o• qui' rrfirre )' 'l"e '" CMt1promru a prrsrnlar la promovente JebUlaMr•tlf 
i1/mtifict11/o11 u u·ñ11lan para su Jrnill"I" J_.L'; l\'UJ:VE llORAS DEL DIA VEl/\TIOC/10 DE 
SEIYTll·:Mlill.E l>f:L ,.t,'\'(} F./\' CU/lSO, I• c11ul se ll!fvard al llfnor Jd U.trrrorat'1rio q11e ahibr, con d 
apncibimUnto l!ft:al Jr /u'"' 1"'1m1pururncia Jr lus tl'sti¡:crs 1lr rrfrrencia eJtaproban:a no uproceJnd a 
.ru 1/n11hot:1" Jrj.mJr> u clis¡11ukúln 1le la parte cuntraria 111 ct1pia •imple Je'"' int""º'ª'ºrios para efecto• 
1/r ,¡,,,. c111t1plimil'nto a fo prrvi.sto p"r d wtkulo J59 Jd CJdigo en cita; L-IS DOCU.UENTALES. 
nruum/cu ,...,, los núJr1l'r1•• .l, ./, 5, 6 y 7, l.·I l'/lESUNCIOJVAI~ EN SU DOBLE ASPECTO J.EGAL 1' 
//l/.,,,.1iVO, uilalnJo1 cim c11n1•cimif!nto )'citación Je la p11rte cuntrari'a. GutUJue en d Secrdo Jd J11:raJo 
rl •11hrr r:f!rroJo 'l"" se r.'f/1ibr, "hora bitlf rn c11anto a la Instrumental Je Achladones, con /11nJamento en 
d 11rtlc11/11161 Jrl CJiliJ:" A11jl'tivo rn dta, n" Ji'a l11gar n tenerse como pr1uba, t'1Ja vr: Je qur ¿,misma'"' 
u rnr11rntra c1•nll'mplaJ11 c1•m" nrr1IW J,, pr11tba, por d prlfcrpto lrgnl en cila." (SIC).------

1.- lnconfaJTnrlf con la rt.101"rüh1 JictnJa, cuyo• pNnto• TlfJfJlutil'ol llon f•e®Jo 
IT1m•t'rito.1 rn d rrs11ltani/,o 'I'" anteC'lfJt, P"' escrito1 ile frchn ocho J,, septiembre Jd do en c11,.o, 111 parte 
act .. rn Al.EJA/\'DRA. VRIJO/\'EZ AllZATE inurpuso /luur•o Je ApeladJn, Mismo que fu« odmUiJ" por 
ncun1l11 Je frclla n11rrlf 1111 mi.sm1• ,,..., )' allo, siA l'flfc/11 susprnsWo, empla;dnJola para 911e dentT" Jel 
tbmino Jr TRf:!i' Jias, ocurra 111 Tribunal Jr Al:aJa, pura la s11bst11ncU.cúJn Jel Rrc.,,.o lntlftp1ustt1. -

J .• .\11'1/iunte r1crito pllf.rrnloJo d Jilfcúld« Je &ptif!Mbre Jd mio rn c11n11, la 
ucu""""'• aptlfló fJllU ntn S111., f"omi/iar J, Tl~lnrpantla, Estni/o Je Jlbico, los agrarios fllf! en Sii 

c1rncrpto Ir causa la rriolución rrcN"iJa,/ormdnJou rl Toca marcado con rl nil,,.ert1 807199 mU,,.o t"" 
fue tramila1/a en tlrminos 1/r 1.1")', por lo q•e ""ª r.-; huha la Jeclaraloria Jr .. VISTOS", ,e acordó "''""' 
ni ·'fngUtr11J" Lia1tciaJ" Cl/l/ACO AR.'f,-INJ>O GO.•tEZ J,-t/MMILLO,para '" lfllllJÍo, }' ----

CONSJOF.R.-INDO 

l.- De ucuuJo C•Pn lo l'Jt1Wlrcül" por d 11rtlcMlo ./1J dd CJJit" Je l'roceJUnienlo• Cirih•, 
d Rrc11rs" Je AprlaciJ,., tiene por objlflo 911e d Tribunal Sup!fl'for, cottfirMe, rr->oq11lf o ,,.odifllf'" la 
sentrncUJ o d ""'" Jit'laJo «n Primera Instando, P"r lo que •e está en d r:asa Je enb"oT al edlldül Je los 
ªKrav10:1 e.xpTlf.rado1.-------------------------

11.- IA• o&rario• expr«•ad"• por ÜJ te/lora ALEJAl\'DRA ORDOÑEZ ARLtTE, ,,,;,,,,.os 
911e aqul •e tienrn por rrpr'1dMcidos en obrÑI Je reperici'one1 UrnecaarW y'"' econoMIA procaal, al 

cttncepto tk estl' llott'1rabk C.urpo Cole1"1Jo st1n Op«ranllf•. Toda "'-t fH a.,,;,._,Jo d tnlÜNot1ÚI 4lf 
c"n•tancitU TlfmilidaJ por d infniar para la ••b1tlllfcidció11 dd T!fCMr•• M q.l«iólr 911e 1tos oc.,11y t•• 
llace pru«ba pklf• Je conforrniJaJ con lo IÚp•alo poT el artlc•lo 4tU .IJ CJdi10 M Proce~lodo• 
Civile• "i1enJe '-" d Ed11do de ,\fhico •e M•pratd«: El criterio '""•* ,., e.1 A 9•0 111 üi""-ilir M 
ln1tr11menlal dr achlacione. comp P"'d1• ••dialflf' la l«•ihlr11 de t•« 111 ,,,m. "" al-' cot1t.•pW. ot 
nu!fltra Le1Ulació11 AJjdira Ci~il ,.,. Jll artk..Jo 111 r:o,,.o 111•dio d• P"'•b11, ••,.,,,,.,.o • Ütco"edfl ,,_. 
c11en10 9•e si hU• u cierto t•e tlicllo pruqltl 11• r•fer• ,.,, ri • ••o ,.,,_ J. pr•d•, •' ""'• fN 
Jenie6a ÚJ refnúM pro6Mt• u ilr1"1 y Ja1«11 Ja,,.,.ntollkMmt. lc'•or-a. p•r d J•.:. 4• t. c .... 
Tlfspecto 4'1 ,,,_rjo Je la Lt1úlacUn Procesal. pu«• ,.,, CMO conlr•ÚI ,,..,. ethatiJo ,,,.. lfll In 
artlc11lo• 401 J• 404 s11 conklliJo •e rrfun ,,,.,..,,,,.,e"'""'"' J• t. Uutr•••llllll.""' u al t•• d uplr;,,, 
Je/ le1úla"'1T Jellfr•Ílfd COlf IA Ü .. lfTCÍISlf de Jid•• precf'ptO• fll• IA ÜIS .. ,,,,,., ptiblM:. Á llr:lllllC-0 

hace pr11eb11 p/.m11, pHs e• !fYúlntllf t•• d .tic.lo 404 •• r•J"r• • ,,,. «11111cio11•• J•'6dMa t• 
canfor"'"" lo• orpc•rtlr• y COMO Ull 'º" ofrttúlo• por hu ptlTla ,... lo •.J./iJtltl Je *""•nlllll "6 
11ctuacio11u, "*"'b Je fH n Jebn d,.J jq11Jor J~ ad11tilir lo• 111e.Ji.s • pn1•b• fN •• "/re.e• 
ob•e"'°""° a °'-'"a•• """'úWn lo dUpuna p•r 14,. •tlc11"1• 261 y Z7S Jcl C'diso A•*""º •Hn M 
materi.o y al 110 Julberlo •rc•o tul, actMali:a los 111rario1 fll• •e r•..U.,., • ,.qo, ab111144MW1110, •Í 6tot a 
cinto t"• 'º"'º lo ,.e,.cüm' da f"º• Z. ;,.1111.,,,e•t11l d• •df4t1eÍl111es •" •• rec-ocúltl co1110 ,,,,.,,.. • 
prHba "" d .ne.lo 111 • la Lq A+9r• nr bl MotaU., llll•bih t. n tM• co•o H •• Sh 
ont•rionnmllf 111 Uutr""'°""' Je aa.ac*111u u confoTMO COll totlo t. tldMaM oc catl11 """ J. 6-
upe4úal«• y .; "'r-• ti• t.. parte• •O M ofrece como tal •• •• ucrilo • ,,.e11 .. , lfl •Wii«iMI tlll 
j11t6adoT al JictM 1•• ruo6'dorus lo•• e• cfletd11 toJo 1# acno4o • el ¡.,;,e;.., M t.. ,.,,.,_,.. 
condü:io11n y •W11M pllllfnl• la .,;oZ.cU• fN •• ,.,,,;.,,. .,. d ••cr• M .,.,.., fH •• ,..,u .. • •/«tto • 
'" repara ció• en.,..• 141• l11t•1r111tlf'• Je i•lf' C.npo Cok•ill• • •otliJk- 111 ,,.,,. co11"11c.,.,. ., _,. 
apelado, 11 «fulll tÑ t•• •« .,¡,,,iJa *'° ,,.,,_ • prob,..:. y """- • ,,.,i. y •••rilll ,,,.,.,."' • 
tenia por dculo1•• co11 c .. ~u..iat10 y cil-"• J. '4 collllr•&. c.•• • al#kc• d ""°'"' '11 "11 
cito.Jo Orde.n0111Ñlll• Pro"'"' y •ÍJI ,,,,. ,..,. ,.,_. • co1ul."or • '4 ne,,,,..,. 111 ,,. • ., • ,..,_y e•.,_ 
J« lna &1u•J11 J,..,_d. P"' 110 «1#~ ... •• 111 uptti., ..u.,,,,.. •la,,..,.,,¡, • ••• """ T•/••.n. 
el ardc11l11 UI tlllCMit- Adjdirlo •olir• I• •atal&----------------
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Pf.Jr fo onteriormute expue•to )' Cfm/unJamtnto en 101 artkulo1 -11J, 4-11 Jd CóJiio 
tle l'r11t:tJimi,ntf.J1 Civilt• J' 46 Je Ira Ü)' Orgdnica 1ltl l'odtt Judicial Jd t:1tatlo.--------

/'HJ.\tf:UU.- Se Jult1ta proctdtntt ti rtr:urio Je qpelar:ión q11e lri:,o .. ala la ufloro 
ALEJ.·ISIJ/l.·l OlllJO/\'EZ AllZATE t11 contra 1/d AUTO dictado ti Jia primero Jt Sqtrie,,.brt *l ailo tn 
""'-'º•por ti CiuJ111fom• Jut:. Cuart1• Je lo fi1tt1ilitu 1ltl Distrito )11Jkial Jt Tlalntpanda con rt1últncia en 
i\'aucalpan 1lt JudrC':.. t:1t1JJ11 1lt Mlxico, rn ti e.irptJienll' 67&199, rdati110 fil Juicio ORDINARIO CIVIL. 
ubrr J•f.,\~"ilUN .-11.1.Ut:l\T/CIA, promro,,;.fo prPt In h"J' "PtltJnu, en contra 1lt VSCAR I1'VJGO OSORJO 
erl CPnJtrllC'nCill· 

Sf:c."(Ji\'/J{J • .\'t mPdifica dflrllii cumb,,tUlu tn sil porte conJuctntt ti 'l"t dtbttd r¡utdnr 
1/tlttnot 1iiaiirnt.-:-

" ... 1' p11r t:airmto a la Uutrumtntal dt act11acfonet, •eifnldtÚI can d rutmtral 
11m·t, se titnt por Je111hf.J1n1la Jn1la iu propia y uptcial nrll11rolt:a, con 
C'1•riocúnitnto J' citadOn dt la pMtt c11ntraria. "·---------

'ff;UCE/lO.- ,Vo Jt lrace npteúd conJtnaciún m coita• tn ambn• inJIRncUu por no t•tl#' ti 
C'O.JD en ni.ni una lit ú11 l1ipJt11U a fi"e 1t rtfitrt d artú:ulo UI Jtl Códit:o Jt l'rouJimitntrPs Ci.,iJa tll 
vi1or.------------· 

CUtlRTO.- NOTIFJQUESE. l'ERSONtll ... \/El\TE.. )' con lt1lim'1nio dt tita rtHl,.cJón 
J~.,1dl~mue lo1 uuto1 al Ju:xaJo dt 1u proud~ncin, /ltcho 1'1 anltrl•r arc/11'11tH ti prunttt toca co,,.o 
a•untot11tolm,ntecont•luido----------------------

A.\'l, l"OR UNAl\'l.\llDtl/J DE FOTOS. LO RF.SOU"JERON Y FIRMAN LOS 
CJUOADtlNOS ,\JAGl!JT/lADUS LICENCIADOS : CIRIACO AR...tlANDO GO.UE.Z JARA.'tlJLLO, 
'7RGISJA D.·Íl1IA I..IMÓN l' JVSTO Grtl'IÑO nusros, QUIENES INTEG&IN u PRIME&t SALA 
FAMIU·IR EN l..tl REGJO,V DE TLA.I.NEPANTI . .A DEL 11. TJUBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN 
EL ESTrlDO /JE ME.UCO, IJAJO U PRf:.SIDENCIA DEL ULTIMO DE /.OS CITADOS, SIENDO 
PONENTE EL l'IUMl!RO fJE ELI.05.--------------------------------001' 1-·E-------------... "(SIC} 

Así las cosas es de apreciarse la justificación del presente tema de tesis, toda vez que 
lamentablemente en la práctica procesa~ como se advirtió, el Juzgador aplica indebidamente 
criterios erróneos, contrarios a derecho y violatorios de las garantías que tienen las partes en el 
desarrollo de la secuela procesal. 

Sin embargo es importante que quede establecido que no puede preponderar el criterio u 
opinión subjetiva del juzgador por encima de lo prescrito en la legislación, porque esta última está 
por encima de cualquier criterio u opinión, más aún si conculca los derechos procesales de las 
partes que someten su contienda al juzgador a efecto de que éste determine el derecho que a las 
mismas corresponde, práctica abolida y reprobada por el derecho procesal 
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CONCLUSIONES. 

El proceso tiene las siguientes etapas y fases: 

l. INSTRUCCION 

11. JUICIO 

IJJ. EJECUCJON 

IV. IMPUGNACION 

n. DEMANDA 
A. POSTULA TORIJ\ h. CONTESTACION 

c. RECONVENCION 
d. CONTESTACION 

o. 
ENUNCJACION 

DELA 
PRUEBA 

(TEST. Y DOC.) 

COMENTARIOS: r'5CONOCIDATMUllENCOMO FASE DE LA LITIS. ASIMISMO 
SE PRESENTA LA PRIMERA FASE DE LA ETAPA PROBATORIA. 
LA ENUNCIACION DE LA PRUEBA (a), SEGUN SE APRECIA. 

b. OFRECIMIENTO 
B. PROBATORIA c. A.DMISJON 

d. PREPARACION 
e. DESAI JOGO 

COMENTARIOS: COMO SE EXPUSO. LA FASE PROBATORIA SE INTEGRA POR LAS 
FASES O SUBFASES: •) ENUNCJACION, h) OFRECIMIENTO, e) AD"-llSION, 
J) PREPARACION, e) DESAllOGO Y 0 V ALORACION; LA PRIMERA EN LA FASE 
POSTULATORJA Y LA Ul.Tlf\.tA EN LA DE JUICIO. 

o. ALEGATOS 
C. PRECONCLUSIVA b. CIERRE DE INSTRUCCJON 

c. CITACIONPARA~'ENTENCIA 

COMENTARIOS: CONCLUSION DE LA INTERVENCION DE LAS PARTES EN LA 
ETAPA DE INSl'RUCCION. 

f. VALORACIONDE LA PRUEBA 

A. VOLUNTARIA 

B. FORZOSA 

COMENTARIOS: SE PUEDE PRESENTAR AL INICIO, DURANTI! o UNA VEZ 
CONCLUIDO EL PROCESO EN SU PRIMER INSTANCIA, ESTO ES 
SE DA EN TODOS LOS MOMENTOS DEL PROCESO CONTRA 
ACTUACIONES Y DETERMINACIONES DEL OROANO IMPARTIDOR 
DE JUSTICIA. 

2. El vocablo prueba presenta diversos significados, a saber: actividad, medio, 
procedimiento, resultado, razón y motivo. 
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3. La prueba es la actividad tendiente a lograr el cercioramiento del juzgador de los hechos 
debatidos en proceso. 

4 La palabra prueba como medio se refiere a los elementos con los que se pretende lograr el 
ccrciorarnicnto de juzgador acerca de los hechos discutidos en el proceso. 

5. La prueba como resultado se refiere al logro o no del cercioramiento, convencimiento o 
demostración al juzgador de la hechos sometidos a proceso de acuerdo con las cargas. 

6. Los motivos o razón de la prueba son los razonamientos, los argumentos o las intuiciones 
que permitirán al juez llegar a la certeza o al conocimiento de determinado hecho invocado por las 
partes como fundamento de sus pretensiones o de sus defensas, que nos conlleva a la sentencia o 
resolución. 

7. La carga procesal es una situación jurídica por la que una parte en el proceso tiene que 
realizar un acto para evitar que le sobrevenga un perjuicio o una desventaja procesal. 

8. A través de la carga de la prueba, se determina a cuál de las partes se dirige el 
requerimiento de proponer, preparar y suministrar las pruebas en el proceso; en otros términos la 
carga de la prueba precisa a quién corresponde probar. De acuerdo con el artículo 269 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México el actor debe probar los hechos 
constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones. 

9. Por objeto de prueba debe entenderse lo que se puede probar en general, aquello sobre lo 
que puede recaer Ja prueba ya que se trata de un concepto objetivo y abstracto y sin referencia a 
un camino específico de actividad probatoria, en esa tesitura el objeto de la prueba consiste en 
demostrar los hechos debatidos y controvertidos en proceso. 

1 O. Los sujetos de la prueba son personas que realiz.an determinadas conductas- tales como 
formular declaraciones o dictámenes- tendientes a lograr el cercioramiento del juzgador sobre los 
hechos discutidos en el proceso. No debe confundirse el sujeto de la prueba con el medio de 
prueba. 

11. Existen diversos medios de prueba los que se determinaran en atención a la ley adjetiva 
civil de la entidad de que se trate. 

104 



12. Existen diversos sistemas de prueba, entre los que destacan el tazado y en el cual el juzgador 
solo podrá admitir los medios de prueba previstos en la ley; por otro lado el sistema de prueba abierta 
o libre, que concede al juzgador autorizacion para admitir todo tipo de pruebas estén o no 
contempladas en L1 ley. 

13. A la palabra instrumento se le ha asociado con diversos conceptos, principalmente el de 
documento, sin embargo existen diversos instrumentos, públicos , privados, monumentos y registros. 

14 L1s actuaciones judiciales comprenden todos los actos jurídicos realizados por el tribunal 
dentro de un proceso judicial de los cuales queda constancia en el expediente respectivo. 

15. L1 instrumental de actuaciones juega un papel importante sobre todo en aquellos procesos que 
se han realizado en forma fraudulenta lo que denota su alcance y sobre todo el efecto que en estos 
casos genera. 

16. El juzgador en el momento en que le es sometida una contienda a su conocinúento para que la 
dirima, requiere o precisa que le sean suministrados los elementos necesarios que logren obtener su 
ccrcioramiento respecto de los hechos controvertidos y debatidos en proceso, lo anterior en virtud de 
que es un sujeto extraño a las partes y por lo tanto desconoce el conflicto. 

17. El juzgador para conocer la verdad puede valerse de cualquier persona sea esta parte o tercero, 
así como de cualquier cosa o documento ya pertenezca a las partes o a un tercero, además, éstos deben 
estar reconocidos por la ley y tener relación inmediata con los hechos. 

18. En el caso del presente tema de tesis, al concederse valor probatorio a las actuaciones judiciales 
de conformidad con el artículo 404 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
México, se está reconociendo su existencia y en virtud de ese numeral la prueba de mérito debe ser 
admitida porque cubre con el requisito a que se refiere el diverso 267 independientemente de que no la 
exprese el artículo 281 de la ley de la materia. En este contexto, por el hecho de que se le concede valor 
probatorio pleno a la instnunental de actuaciones, se le está reconociendo como tal y como 
consecuencia de ello se reconoce su existencia y no como absurdamente el juzgador Jo establece en sus 
resoluciones. 

19. El tribunal tiene el deber de recibir las pruebas que Je sean presentadas por las partes, con Ja 
limitante de que estén permitidas por la ley y en caso de una determinación por parte del j\17.gador que 
no esté apegada a derecho, principabnente que deje de admitir alguna prueba, el derecho concede a las 
partes de poder impugnar dicha determinación mediante el recurso de apelación. 
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20. El articulo 281 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México ante su 
indebida, errónea y subjetiva interpretación por parte del juzgador, puede constituir un catálogo cerrado 
de pruebas, como en el caso práctico que se cita en el presente trabajo de tesis, en el que el juzgador 
aplirnndo un criterio cerrado y limitativo deja de admitir la prueba instrumental de actuaciones 
argumentando que en virtud de que no se prevé en ninguna de la fracciones del citado numeraL debe 
dl'jarse de admitir, lo que constituye un absurdo, en primer lugar por que no esgrime ningún argumento 
lógico jurídico que en realidad sustente su resolución y lamentablemente denota ignorancia en cuanto al 
manejo de las dc>posicioncs de b ley de la rnateria, pues de otro modo habría advertido que aunque no 
se prevé en ninguna de las fracciones del citado numeral, el artículo 404 le concede valor probatorio a 
las actuac1011<'S judiciales y además la fracción Vil, última parte del artículo 281 del citado 
ordenamiento abre un abanico de posibilidades en el que podemos ubicar la prueba de mérito. De este 
modo, lo anterior constituye una inseguridad para las partes en el proceso, ante L'l presencia de lagunas 
en nuestra lcgisllción adjetiva civil de la entidad y b falta de conocimientos por parte del juzgador, lo 
que deviene en una deficiente administración de justici.'l. 

21. En atención a que en muchas ocasiones el juzgador se limita a fundamentar sus resoluciones 
que dejan de admitir la instrumental de actuaciones en una sola disposición y en ocasiones en tesis 
aisladas que de igl4'll modo no tienen ningún razonamiento lógico y aplicable, es pertinente concluir que 
L'l aplicación de la norma no debe ser aislada, en virtud de que las disposiciones que integran el Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México, están diseñadas de tal suerte que deben 
aplicarse de manera integral y conjunta a efecto de obtener la funcionalidad y efectividad esperada por 
el espíritu del lcgisbdor, más aún, dar respuesta a b conflictiva social. 

22. Si bien es cierto que la pmeba instrumental de actuaciones no se contempla en ninguna de las 
fracciones del artículo 281 del ordenamiento citado, también lo es que el artículo 404 del la ley de la 
materia le concede valor probatorio a las actuaciones judiciales. 

23. No obstante lo anterior, la fracción VD, parte última del artículo 281 del mismo ordenamiento, 
hace referencia a todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia, lo que abl-e 
un abanico de posibilidades en el cual podernos ubicar la prueba en comento en el sentido de que no 
refiere a ninguna ciencia en particular y como se ha reconocido doctrinahnente la existencia de la 
ciencia procesaL un descubrimiento de esta última es la prueba instrwnental de actuaciones. 

24. De tesis aislada visible en la pagina 659, del Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, 
Tomo V, Mayo de 1997, tesis: II.2o.C.T.30 C. Novena Epoca. Instancia Tribunales Colegiados de 
Circuito, rubro "Prueba Instrumental de Actuaciones en materia civil No existe (Legislación del Estado 
de México)", no se desprende un verdadero razonamiento lógico jurídico, congruente, exhausto, 
motivado y debidamente fundado, que profundice en el problema materia de la presente tesis, pues se 
limita a señalar que no hay más pruebas que las que se pr-evén en el artículo 281 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México. 
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25. De aceptar lo sostenido en L-i tesis invocada en la conclusión que antecede, lo dispuesto por el 
artículo 281, fracción Vll, última parte, así como lo previsto por el diverso 404 de la ley de la materia, 
dcvendria en letra muerta y no tendría funcionalidad, lo que sería un absurdo, pues no podemos estar a 
criterios limitativos y erróneos que están por debajo de la ley, de confonnidad con el artículo 149 del 
ordenamiento citado 

26. En consecuencia, si se admite que no existe la pmeba instrumental de actuaciones en la ley 
adjetiva civil de la entidad, no tendría razón de ser lo dispuesto por el artículo 404 y asúnismo la parte 
iiltilm de la fracción VII cid articulo 281 del citado ordenamiento, lo que constituiria letra muerta, no 
ol-,,,tante que es derecho positivo y vigente, aunque en la práctica no se aplique A CAPRICHO DEL 
JUZGADOK 

27. En la resolución de juzgador y la tesis de referencia se omite el análisis de la parte última de la 
fracción VII del artículo 281 de la ley de la materia, así como el análisis integral de las disposiciones del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México relativas a la pmeba en general y la 
prueba en particular. No realizan un verdadero razonamiento que perrnita dar certeza respecto a su 
postura ya que no basta transcribir lo que se contempla en un solo artículo, sino además requiere de una 
vinculación o relación con los den-..'is artículos que refieren a la prueba en general y a la prueba en 
particular. Las disposiciones del ordenamiento citado no se interpretan en forrna aislada e individual, 
sino en conjunto e integrando el contenido del artículo aludido a los que refieren a la instrumental de 
actuaciones, no obstante Jo anterior como se trata de una resolución el caso practico precisado en esta 
tesis, ésta debió estar debidamente fundada, motivada, ser congruente y exhausta. 

28. En virtud de que el artículo 404 en relación con el diverso 281, fracción VD, parte última de la 
ley adjetiva de la entidad refieren a la prueba instrumental de actuaciones, ésta existe y se encuentra 
reconocida por dicho ordenamiento, por lo que la resolución del juzgador que deja de admitir la pruebe 
de referencia no esta apegada a derecho. 

29. En tanto no se establezca expresamente en el citado ordenamiento la prueba de mérito, en 
cuanto a su desahogo deberán aplicarse las reglas del medio de pruebe que más se asemeje, en este 
caso serían aplicables las reglas relativas a la pruebe documental 

30. En este contexto, es pertinente una reforma al la ley de la materia en la cual se adviertan los 
siguientes rubros: 

A La adición de wia fracción al articulo 281 de la ley de la materia en la que se 
reconozca como medio de prueba la instrumental de actuaciones. 

B. La creación de un capitulo en el titulo séptimo de dicho ordenamiento que 
contemple: 
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a. Su concepto. 

b. La rcgbmentación y estmcturación para su correcto desahogo. 

c. El deber por parte del tribunal de tolll.'.lrla en cuenta en el momento de emitir 
la sentencia que resuelva el proceso. 

No obstante lo anterior debe tomarse en cuenta que el ordenamiento adjetivo civil de la entidad 
ya valora la pmcba instrumental de actuaciones en el artículo 404. 

31. En esa tesitura la propuesta de cómo quedaría estructurado el artículo 281 y el capítulo a que 
me refiero en el apartado anterior sería de la siguiente manera: 

ART. 281.- La ley reconoce como medios depmeba: 
J.- l..1 confesión; 
11. - Documentos públicos; 
UI.- Documentos privados; 
IV.- Dictámenes periciales; 
V.- Reconocimiento o inspección judicial; 
VI.- Testigos; 
VII.- Fotografias, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos, y 
en general, todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia; 
Vill.- Derogada; 
IX-Presunciones. 
X- Instrumental de actuaciones. 

CAPITULO 
De la Instrumental de actuaciones 

ART.- 000. A.- La instrumental de actuaciones es el conjunto de diligencias judiciales que obren en el 
expediente, formado con motivo del proceso. 

ART.- 000. B.- A la pruebe instrumental le serán aplicables las disposiciones relativas de la prueba 
documental pública en aquello que no se prevea en este capítulo. 

ART.- 000. C.- La instrumental de actuaciones es una prueba que se desahoga por su propia y especial 
naturaleza como una pruelB constituida. 

ART.- 000. D.- El juzgador tiene el deber de analizar la instrumental de actuaciones íntegramente, sin 
perjuicio de hacer lo propio con las pruebas que se hayan desahogado en la l3se probatoria y que obren 
agregadas en autos en forma particular. 
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ART.- 000. E.- El tribunal estará obligado a tomar en cuenta L1 instrumental de actuaciones al 
momento de emitir las resoluciones que se emitan en cuanto al fondo de la controversia, es decir que 
bs que resuelvan el proceso en lo principal o bien que resuelvan algún incidente. 

32 L1 mstrumcntal de actuaciones es una prueba con características propias toda vez que se 
forma por un conjunto de documentos en los que obran actuaciones judiciales, promociones de 
los sujetos procesales y que constituyen un instrumento que en la práctica forense se le ha 
denominado piez.1 de autos, expediente o bien instrumental de actuaciones. 

33. Es importante que quede establecido que no puede preponderar el criterio u opinión 
subjetiva del juzgador por encima de lo prescrito en la legislación, porque esta última está por 
encima de cualquier criterio u opinión, más aún si conculca los derechos procesales de las partes 
que someten su contienda al juzgador a efecto de que éste determine el derecho que a las mismas 
corresponde, práctica abolida y reprobada por el derecho procesal. 
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